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E n mayo de 2006, la Federación Asturiana de Concejos 
y la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios 
firman el convenio para la creación de la Red Asturiana 
de Concejos Saludables, bajo los principios estratégicos 
del Plan de Salud de Asturias 2004-2007.

En la línea de actuación 5 del mencionado plan regional, Convivir 
en Pueblos Saludables, se pone en evidencia que la calidad de las 
infraestructuras de las ciudades y pueblos influye significativamente 
en la salud y es una condición necesaria para que la sociedad 
funcione.

El principal objetivo de esta Red es apoyar a las ciudades y municipios 
adheridos en la implementación de políticas y estrategias basadas en 
el documento Salud para Todos en el año 2000 de la Organización 
Mundial de la Salud.

Los requisitos que han de cumplir aquellos concejos que forman parte 
de la red incluyen:

• Desarrollo de políticas intersectoriales de promoción de la 
salud

• Participación de la comunidad

• Intercambio de comunicación y de experiencias entre los 
concejos adheridos

Este movimiento de Municipios Saludables tiene sus raíces en los 
conceptos recogidos en Salud para Todos en el año 2000 y la Carta de 
Ottawa, documentos en los que se reconoce la importancia que tiene 
el ámbito local en la promoción de salud así como el relevante papel 
que han de tener los gobiernos municipales en la misma, poniendo 
énfasis en las desigualdades de salud, las necesidades de los grupos 
en riesgo y en los determinantes sociales, económicos y ambientales 
de la salud. 

De este modo, el Ayuntamiento de Noreña, consciente de la 
importancia de la promoción de la salud en el concejo, se adhiere 
a la Red Asturiana de Concejos Saludables tras acuerdo plenario el 
27 de julio de 2006 con la principal finalidad de promover la salud y 
el bienestar en general de toda la población y con el compromiso de 
cumplir las obligaciones que se derivan de dicha adhesión:



• Formulación de políticas municipales en los distintos ámbitos 
sectoriales

• Creación de entornos físicos y sociales saludables

• Refuerzo de la acción comunicativa promoviendo la participación 
pública

• Apoyo a las personas con el fin de desarrollar su habilidad para 
mantener y mejorar la salud.

Concejo Saludable 
En esencia, un concejo saludable es aquel que se compromete 
y ejecuta acciones de la salud con miras a mejorar la calidad de 
vida de la población. La clave para construir un municipio saludable 
es propiciar un cambio de actitud y del concepto que se tiene de 
la promoción de la salud a través del establecimiento de políticas 
públicas saludables, servicios y programas.

El concepto Ciudad Saludable implica a los ayuntamientos pero 
también a representantes de otros sectores como salud, asuntos 
sociales, educación, ONG, medios de comunicación y población en 
general. El diseño de políticas sanitarias desde la comunidad para 
una adecuada gestión del tráfico, zonas peatonales, calidad del aire, 
ruido, zonas verdes, adecuada gestión de residuos, etc.

Concepto de salud
En un primer acercamiento se suele entender la Salud como la 
ausencia de enfermedad. Una concepción moderna de la salud la define 
como un estado de bienestar físico, mental y social con capacidad 
de funcionamiento y no únicamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades.

En base a esta concepción de la salud, los factores determinantes de 
la misma son:

• La biología humana, las condicionantes físicas y bioquímicas 
del ser humano en el sentido de la genética, de alteraciones 
congénitas y/o hereditarias, pero también el proceso continuo de 
cambio y evolución del cuerpo humano desde el nacimiento hasta 
el fallecimiento, y la pertenencia a un sexo determinado.



• El entorno socioeconómico, los recursos económicos, el acceso 
al empleo, a la educación y formación, y a la vivienda, las 
condiciones laborales, etc.

• El entorno social y cultural, las relaciones familiares, las 
redes sociales, la pertenencia a una cultura determinada con 
sus conceptos de enfermedad–salud, de los roles de mujeres y 
hombres, de infancia–adolescencia–vejez.

• El medio ambiente y las infraestructuras, el clima, el grado 
de contaminación y de calidad del agua, del aire, del suelo; la 
contaminación acústica; la disponibilidad y el consumo de distintas 
fuentes de energía, los distintos sistemas de transporte.

• Los estilos de vida, la forma de alimentación, la actividad física, 
el consumo de tabaco, alcohol, medicamentos y otras drogas; 
los hábitos sexuales, la prevención de riesgos para la salud y la 
integridad física. 

• El sistema de cuidados, la atención preventiva, curativa, 
conservadora y paliativa a personas enfermas.

Todos estos determinantes están vinculados entre sí, es por ello que 
el Plan Municipal de Salud debe incorporar datos sobre cada uno de 
los factores con el fin de poder ofrecer un diagnóstico integral de la 
Salud en el Concejo. 

El Plan no debe entenderse como un documento cerrado, sino como 
inicio de un proceso continuo, racional, abierto y participativo.





I
Fundamentación
y metodología
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Plan Municipal de Salud
El Plan Municipal de Salud es uno de los objetivos básicos a desarrollar 
por los municipios integrantes de la Red Asturiana de Concejos 
Saludables que se puede definir como:

Estrategia municipal planificada para incrementar el grado de 
salud de la población, que tiene por finalidad actuar sobre los 
“factores determinantes para la Salud”, eliminando o al menos 
reduciendo los negativos y fortaleciendo y reforzando los positivos 
en el marco de políticas de prevención y protección de la salud. 

El Plan permite:

1. Elaborar y poner a disposición de las instituciones competentes 
y de la población en general un diagnóstico del estado de salud 
actual del concejo.

2. Definir y consensuar, dentro del objetivo general de elevar el 
nivel de salud, los objetivos más concretos.

3. Priorizar los objetivos en función de la repercusión que tengan 
en la salud de la población y de la facilidad o dificultad de su 
logro a corto, medio y largo plazo. 

4. Definir un marco temporal para la puesta en marcha y la 
duración de los programas y proyectos.

5. Definir indicadores de evaluación para que los agentes 
sociales y la misma ciudadanía puedan observar el grado de 
cumplimiento de los propósitos y, en su caso, poder proceder 
a la adaptación y el desarrollo de los objetivos, programas y 
proyectos.
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Elaboración del plan
La realización del Plan de Salud sigue las siguientes fases:

1.ANÁLISIS DE LA REALIDAD DEL CONCEJO. 

•	Diagnóstico objetivo, estadístico-técnico, de la actual 
situación de salud en el concejo de Noreña que refleja las 
distintas dimensiones e indicadores de la salud tales como: factores 
demográficos y socioeconómicos, la situación medio ambiental en 
sus diferentes aspectos, el estado de salud propiamente dicho, 
estilos de vida y los recursos sociosanitarios existentes, a través 
del análisis de fuentes bibliográficas y recogida de información 
relevante, elaborando cuadros, mapas o descripciones.

•	Diagnóstico participativo, donde las aportaciones del 
personal técnico municipal, profesionales de diversos ámbitos y 
población en general pasan a ser protagonistas ofreciendo una 
visión de la salud del concejo desde su perspectiva, a través de 
contactos personales recogiendo las necesidades y problemas 
detectados, así como las propuestas de mejora que puedan 
aportar.

2.ESTABLECIMIENTO DE NECESIDADES Y PROBLEMAS 
DETECTADOS

Los aspectos más destacados surgidos en el diagnóstico estadístico-
técnico de la anterior fase, dan la visión de lo que se puede, se debe 
o se necesita hacer.

3. DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS Y LINEAS DE ACTUACIÓN

Los objetivos específicos y las líneas de actuación propuestas 
guardan coherencia con los objetivos generales determinados por la 
Organización Mundial de la Salud en Salud para todos en el año 2000. 
No se plantean como programas ya cerrados, ya que el establecimiento 
de estos correspondería al ámbito técnico desde el que se propongan 
realizarlos. 
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4. EVALUACIÓN Y NUEVO ANÁLISIS.

Además de la evaluación de cada programa concreto, el Plan ha de ser 
evaluado, preferiblemente con una periodicidad anual. Para ello, en 
cada apartado estudiado se ofrece una serie de indicadores que son 
los que facilitarán la evaluación dando una referencia de la evolución 
de cada fenómeno o problema considerado.

Estructura del Plan
El documento que recoge el Plan Municipal de Salud de Noreña se 
estructura, tras una breve reseña de las características generales 
del concejo, en 6 bloques que tienen correspondencia con los 
determinantes de la salud en los que se reflejan los datos obtenidos 
del diagnóstico integral, las necesidades y problemas detectados así 
como los objetivos y líneas de actuación:

• Población: aspectos demográficos, indicadores de salud, grupos 
diana de población respecto a la salud.

• Aspectos socioeconómicos: actividad económica del concejo, 
desempleo, uso de nuevas tecnologías, etc.

• Recursos sociosanitarios: instalaciones municipales, recursos 
sanitarios, programas de educación y promoción de la salud, 
etc.

• Medio ambiente, urbanismo y comunicaciones: condiciones 
básicas de salud ambiental, calidad de la vivienda, infraestructuras 
del concejo, etc.

• Estado de salud, discapacidad y seguridad ciudadana: 
enfermedades comunes, causas de mortalidad, morbilidad 
crónica, seguridad ciudadana, violencia de género, etc.

• Estilos de vida: tabaquismo, alcoholismo, alimentación, ejercicio 
físico y hábitos sexuales.

Vigencia
El presente plan tendrá una vigencia de cuatro años (2010/2014) a 
cuyo término se llevará a cabo una evaluación final y un balance de 
los objetivos logrados.







II
Plan de Actuación
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 
CONCEJO

Localización

El concejo de Noreña se encuentra situado al noroeste de la zona 
central de Asturias, en el término municipal de Siero. Su núcleo 
principal, la villa de Noreña, limita al norte con la parroquia de San 
Martín de Anes; al sur, con la parroquia de Hevia; al este, con la de La 
Carrera y, al oeste, con la parroquia de Argüelles. Sólo el núcleo de La 
Pasera limita con otro concejo además de Siero, el de Langreo.

Noreña es uno de los concejos más peculiares de la región: por ser 
el de menor superficie, por tener un carácter casi exclusivamente 
urbano y por su perímetro completamente rodeado por la superficie 
de otro concejo. Además, tiene la peculiaridad de que, a pesar de estar 
situado en pleno centro, ninguna de las grandes vías de comunicación 
de la región atraviesan su territorio, pero sí está próximo a ellas, ya 
que lo rodean.

A 10 kilómetros de Oviedo, 20 de Gijón, 12 de Langreo y 5 de Pola de 
Siero, Noreña está situado a 43º 23’37’’ de latitud N. y a 5º 42´27’’ 
de longitud O. del meridiano de Madrid, y a 202 metros de altitud.

Pertenecen también a Noreña dos núcleos de población más: La 
Felguera de Noreña, inscrita asimismo en el concejo de Siero, y la 
población de La Pasera que también limita con el municipio de Langreo, 
además de otros dos enclaves denominados Otero y Serrapicón1. 

 
1   Según el Mapa Topográfico Nacional (hoja 29-III Oviedo(este)). Escala 1:25.000. Madrid 1980
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Escudo de Noreña

Extensión y relieve
El concejo no presenta continuidad geográfica en toda su extensión. 
Los diferentes núcleos y enclaves se corresponden históricamente al 
antiguo Señorío de Noreña y sus cuatro cotos: La Felguera de Noreña, 
con las entidades de La Peral, San Andrés, La Carril y La Braña. 
Además, hay que citar a La Pasera, Otero, Serrapicón y, finalmente, 
la Villa Condal de Noreña.

Según el Instituto Geográfico Nacional, el concejo de Noreña tiene 
una superficie, de 5,29 kilómetros cuadrados y es el tercero más 
pequeño en extensión de Asturias.

El municipio se halla adscrito al partido judicial de Siero, concejo al 
que deben dirigirse las personas de Noreña, ya que no tienen registro 
civil.

Noreña presenta un relieve apenas sin accidentes orográficos. En una 
topografía suave destacan dos minúsculas colinas en el núcleo de 
Noreña, en torno a las que se asienta casi la totalidad de población 
del concejo: El Rebollín, núcleo urbano de la villa, y hacia el norte, 
pasando por la planicie de El Truébano, se llega al barrio de La Mata, 
en donde, tras subir una pequeña pendiente se halla la explanada de 
la segunda pendiente, El Castañeu de la Soledad, también conocido 
como el barrio del Ecce Homo, sin vestigios apenas del castañar. La 
cota mínima de altitud, 180 metros, se encuentra en la zona del 
apeadero y del río y la cota máxima de la Villa está en la capilla del 
Ecce Homo, a 226 metros de altitud. La capital, Noreña, está a 199 
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metros sobre el nivel del mar. La cota máxima, el Picu Santumederu 
a 522 metros, se encuentra en el pequeño núcleo de La Pasera, límite 
con Langreo.

El único río que discurre por el municipio es el río Noreña, también 
conocido como La Lomba, que nace en la vertiente meridional de 
La Collada (Siero) en el Picu Fario, a más o menos 500 metros de 
altitud uniéndose al río Nora a la altura de Lugones2. Lo forman dos 
surgencias conocidas como la Reguera del Agua y La reguera de 
la Collá, que se unen más abajo para formar el río, que se nutre 
exclusivamente de las lluvias. La población de la villa apenas vivió a 
expensas del río, ya que sólo existían dos molinos de agua en la zona, 
hoy desaparecidos.

Clima

El clima predominante en el concejo es suave de tipo oceánico, 
templado y húmedo , con una temperatura media anual de 12° C. 
La media durante el invierno ronda los 6,6° C y, durante el verano, 
gira alrededor de los 18° C. Las precipitaciones son predominantes 
durante el periodo invernal, rondando los 1.200 mm/anuales, y más 
escasas durante el periodo estival.

Apenas si hay presencia de nieve, salvo excepciones, y las heladas 
están disminuyendo en número. Los flujos de aire que le afectan son 
el gallego, de componente Oeste, el xelón de componente Nordeste, 
y el ábregu de componente Sur.

 
2   Otras fuentes apuntan 6,27 km² y otras 5,73 km² (sigpac)



22

Poblamiento
El municipio está constituido por nueve núcleos o enclaves 
concentrados en tres parroquias, que coinciden con las parroquias 
de carácter religioso: Celles (San Juan de Celles): San Andrés, La 
Felguera, La Carril, Serrapicón, La Braña, Otero y La Peral. Noreña 
(Santa María de Noreña): Noreña. Santa Marina (Santa Marina): La 
Pasera

La mayoría de la población se concentra en la villa y capital del 
municipio. El resto de los núcleos apenas si llegan entre los ocho al 
centenar de habitantes. Incluso alguno consta como deshabitado.

Breve reseña histórica
No se cuenta con datos sobre la presencia humana prehistórica 
anterior al Neolítico en el territorio, aunque dada su ubicación en el 
centro del concejo de Siero, donde sí hay yacimientos de esta época 
y de asentamientos castreños, es de suponer que también sus tierras 
estuvieron ocupadas. Las primeras ocupaciones de las que se tiene 
constancia en el municipio de Noreña son de hace 5.000 ó 4.000 años 
(Neolítico), quienes levantaron los Túmulos de La Pasera, en la sierra 
de la Paranza.

Es difícil establecer exactamente los orígenes del concejo, pero casi 
todos los estudios coinciden en que Noreña aparece antes aplicado 
a un río, Naurenia, que a la villa. Como topónimo delimitador de un 
territorio empieza a aparecer en el siglo XII. El experto en historia 
medieval Juan Uría Ríu concluye que Noreña como lugar poblado 
aparece en el año 1151. Aunque no se puede precisar cuál fue el 
primer señor, parece que al menos el origen del enclave señorial estuvo 
vinculado al linaje de Rodrigo Álvarez de las Asturias. Posteriormente 
y siguiendo la versión de Juan Uría Ríu a la muerte de Rodrigo Álvarez 
el territorio pasa a manos de Enrique II que se lo deja a su bastardo 
Alfonso Enríquez, quien se rebela contra el rey Juan I, tras un período 
de luchas, la victoria del rey hace que éste otorgue el condado a 
favor de la Mitra e Iglesia de Oviedo como contraprestación por los 
servicios del prelado Don Gutierre de Toledo en el periodo de rebeldía 
del Alfonso Enríquez. Con este favor se acaba con el periodo laico 
del coto señorial para comenzar un periodo ligado al obispado de 
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Oviedo, ya que los sucesores en la silla episcopal de D. Gutierre 
pasarán a ser también condes de Noreña, hasta que por el decreto 
de 1826 desaparecen todas la jurisdicciones de señorío, entre ellas 
Noreña, que pasa a integrarse en el municipio de Siero desde el año 
1827 hasta el año 1833 en que se independiza junto con los cotos de 
pertenencia. El título de conde de Noreña desde el decreto de 1826 lo 
seguirán ostentando los obispos de Oviedo hasta 1954, aunque sólo 
con carácter honorífico.

Vinculada a la villa condal hay nombres de importancia, empezando 
por los primeros señores, Álvarez de Asturias, así como todos los 
obispos de Oviedo. Además de éstos, otros hijos ilustres de la ciudad 
fueron Fray Alonso de Noreña, Francisco Pola y Argüelles, Alonso 
Marcos de Llanes, Josefa María Ventura Pola y Navia, Vicente Acevedo 
y Pola y Fray Alberto Colunga Cueto entre otras personas ilustres. 
Aunque no nacidos pero sí con profunda vinculación por la Villa de 
Noreña: Álvaro María Flórez Estrada, Camilo Alonso Vega, Manuel 
Rionda, Pedro Alonso, que además fueron grandes benefactores de 
Noreña.

A finales del siglo XIX y principios del XX. la vida del concejo se 
vio favorecida por las actuaciones llevadas a cabo por la familia de 
Manuel Rionda y Pedro Alonso, cuñados y emigrantes que, al regresar 
a su tierra, emprendieron una labor en el concejo a la vez altruista y 
empresarial. A ellos se debe entre otras obras: el depósito de aguas El 
Rebollín y la primera conducción de agua a la zona urbana. Asimismo, 
promovieron casas de bajo alquiler para las familias obreras de las 
fábricas de embutidos y curtidos y, finalmente, la Escuela Fundación 
Rionda-Alonso, hoy sede de la Asociación pro ayuda a Deficientes 
Psíquicos del Principado de Asturias (ADEPAS) 

El nombre de Justo Rodríguez Fernández merece también mención 
especial como fundador de la pionera y emblemática fábrica de 
embutidos La Luz, la primera instalación moderna de embutidos de 
Noreña y toda una institución en la Villa Condal hasta su desaparición 
en 1993. El éxito obtenido por esta fábrica movió a más noreñenses a 
crear nuevas fábricas de embutidos (La Perla Asturiana, La Carmina, La 
Belarmina, o la también famosa Productos Ya de los hermanos Köpke, 
etc.) en Noreña, convirtiéndola en la villa chacinera por excelencia y 
el motor de su economía. Asimismo, el arquitecto Enrique Rodríguez 
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Bustelo, que proyectó la fábrica, está ligado a la villa en la que nació 
y fue el encargado de proyectar otras obras de importancia para el 
municipio como la Casa Consistorial, la renovación de la ermita del 
Ecce Homo, la reconstrucción de la iglesia parroquial, la plaza de 
abastos, etc.

Lugares o monumentos de interés

Torre del Reloj. Se encuentra en la zona del Rebollín, próxima al 
palacio del mismo nombre. Existen documentos del siglo XVII que 
hacen referencia a ella. Hoy en día está acondicionada para fines 
culturales, como sala de exposiciones.

Palacio del Rebollín. La Casa-Palacio se encuentra en el alto del 
mismo nombre. Construida entre los siglos XVI y XVIII, fue solar de 
poderosas familias asturianas: los Argüelles (la familia original), los 
Llanes, los Quirós....

Palacio	 de	 Miraflores.	 Construido a finales del S. XVI en un 
estilo clásico de influencias herrerianas por orden de D. Gabriel de 
Lorenzana, tal y como aparece en el escudo de la fachada. También 
están vinculados a esta casa, el militar D. Vicente Acevedo y Pola y el 
político Álvaro Flórez Estrada. En la actualidad es un centro de acogida 
de menores dependientes de la Consejería de Bienestar Social.

Casa de Llano-Ponte. En la zona del Truébano, se construyó 
posiblemente a finales del S. XVIII y principios del XIX. No está 
blasonada.

Iglesia de Santa María. Destaca por su gran volumen, muestra 
del poder e influencia de la Iglesia y de su máximo representante en 
Asturias, el obispo de Oviedo y conde de Noreña. Según documentación 
escrita del año 1441, se puede afirmar que en el lugar en el que se 
encuentra la actual iglesia de Santa María en Noreña ya existía un 
templo románico anterior. En el XVI, por orden de los obispos de 
Oviedo, se edifica la capilla mayor y en 1640 se ensancha la planta 
de la iglesia a las tres naves que ahora presenta. Algunos elementos 
fueron reconstruidos debido a los efectos ocasionados por un incendio 
en 1936, así como por el derrumbamiento de la torre en 1939.
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Iglesia de Santa María. Foto web Ayuntamiento

La tarea de restauración la realizó a partir de 1948 el arquitecto Enrique 
Rodríguez Bustelo. Se conservan los aspectos más importantes de la 
antigua edificación, reedificándose un nuevo pórtico, el baptisterio, el 
coro y la torre.

Es una clara muestra de la influencia de la vinculación al obispado 
durante más de cinco siglos. Sólo así se explica una iglesia de unas 
dimensiones y la monumentalidad de Santa María de Noreña, con 
aires de catedral.

Capilla de La Soledad (Ecce-Homo). La ermita original fue 
fundada en 1665 por Lucas Muñiz, en el lindero norte del castañedo 
de La Soledad. Destruida en 1901 aunque vuelta a levantarse otra en 
su emplazamiento actual. En 1954 fue modificada según los planos 
del arquitecto Rodríguez Bustelo. Hasta llegar al siglo XX estaba 
dedicada exclusivamente a Nuestra Señora de la Soledad, pero a 
raíz de la primera reconstrucción el obispo de Oviedo, fray Ramón 
Martínez Vigil, donó una imagen nueva del Ecce-Homo, celebrando 
su inauguración “y declarando de oficio la celebración anual de este 
día como festivo”.
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Capilla de San Joaquín. Fundada en 1760, se encuentra adosada al 
palacio de Miraflores. Está consagrada a San Joaquín y Santa Ana. Es 
una sencilla edificación de pequeñas dimensiones.

Monumento al Gochu. Monumento al cerdo, inaugurado en el mes 
de septiembre de 2001. Estatua de un cerdo a tamaño natural en 
bronce, sobre un pedestal, que trata de ensalzar la figura de este 
animal que tanto beneficio le ha dado al municipio.

Quiosco de la música. Construido en 1892 por Arturo Bertrand. 
Tiene planta octogonal con estructura de hierro y madera, cúpula de 
escamas de zinc y un remate en forma de aguja. Es una de las típicas 
imágenes de la villa.

Estatua de Pedro Alonso. Fue realizada esta obra en bronce por 
el artista valenciano Mariano Benlliure, inaugurada en 1927 como 
conmemoración a uno de sus grandes benefactores y alcalde. 

Casas para familias obreras. Entre las realizaciones sociales 
indianas, destacan las viviendas de las calles Iglesia, Regino Escalera 
y Pío XII. Son casas de bajo alquiler para obreros/as de las fábricas 
de embutidos y curtidos de la época. 

Túmulos de La Pasera. Las primeras poblaciones de las que se 
tiene constancia en el municipio de Noreña hace 4.000 ó 5.000 
años (Neolítico) levantaron los Túmulos de La Pasera. Son cuatro 
construcciones tumulares en la sierra de la Paranza: un túmulo aislado 
está en el Cantu la Cuesta con forma oval y los otros tres forman un 
conjunto en la zona conocida como el Fiensu, donde se encuentra el 
Picu Santumedero.

Potro de herrar. Cerca de la Capilla del Ecce Homo, se puede 
encontrar un antiguo potro de herrar, recuperado por el Ayuntamiento. 
Actualmente su uso es muy limitado, pero se conserva el lugar como 
parte del patrimonio etnográfico del concejo.

Las Escuelas de La Fundación Rionda. Los indianos Manuel Rionda 
y Pedro Alonso, en 1915, costearon una Fundación para atender a la 
educación de los sectores populares de la localidad. 

Casa de Pérez de Ayala. En la calle del mismo nombre se encuentra 
la casa de veraneo de este importante escritor. Construida en 1874, 
pertenece a las llamadas casas mesocráticas, es decir, perteneciente 
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a la pequeña o mediana burguesía. Los bajos se destinarían a 
viviendas humildes, mientras el piso superior estaría ocupado por 
gente acomodada y, las buhardillas, por el servicio. 

Casa de la Calle Sorribas. Del S. XVII es la típica casona de labranza 
de la edad moderna, construida en piedra arenisca con sillares en los 
ángulos y sillarejo en el resto de los muros. Destaca en su fachada 
principal el arco de medio punto escarzano-rebajado y la inscripción, 
típica de las familias hidalgas.

Ayuntamiento. De estilo clásico, con torre entre dos cuerpos 
asimétricos. Es una construcción de 1951, con elementos de la 
arquitectura popular y otros propios de los organismos oficiales, 
como la calle central que alcanza mayor altura, donde se dispone 
una ventana de frontón partido, el escudo municipal sobre el balcón 
principal y, rematándola, un reloj. Destaca el jardín que precede 
a la entrada del Ayuntamiento, de gran belleza y con fuente en el 
centro.

Ayuntamiento de Noreña y jardines. Foto web municipal

En Noreña se pueden encontrar ejemplos de arquitectura indiana, 
como la Casa Rionda; detalles del Modernismo, como los de las 
Escuelas de la Fundación Rionda, o la fachada de la fábrica de La Luz; 
así como bellos ejemplos de casa mariñana.
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Fiestas de interés

Las fiestas del concejo están muy unidas a su gastronomía:

Ecce Homo. La principal fiesta local de Noreña, que cada año se 
celebra el tercer domingo de septiembre También conocida como la 
exaltación de la Cruz. La gran protagonista es, sin duda, la espectacular 
procesión dominical del Cristo de Noreña, el Ecce Homo, la principal 
de las celebraciones religiosas del concejo, acto organizado por la 
Cofradía de Jesús Nazareno de Noreña para devolver la citada imagen 
a su morada habitual, la popular ermita de la Soledad, nueve días 
después de haber tenido lugar la conocida como bajada del Santu, 
en silenciosa y muy numerosa compañía de devotos/as, hasta la 
iglesia parroquial de Santa María de Noreña. Llegado el día grande 
se organiza una procesión de retorno desde la iglesia parroquial para 
devolverla a la ermita, que congrega a miles de personas devotas del 
Cristo. En 2009, más de 6.000 personas se acercaron a la villa para 
esta celebración. Después tiene lugar una concurrida romería y como 
broche de la fiesta el “baile del caldu”. Estas fiestas se celebran del 
14 al 21 de septiembre, con multitud de festejos y actos para todos 
los públicos, entre las que destacan las verbenas así como el Día del 
Gochu, en el que se reparte de forma gratuita todo producto derivado 
de carne de cerdo.

Fiesta de San Marcos. En abril, coincidiendo con San Marcos, 
patrón del gremio carnicero, se celebra esta fiesta el viernes o el 
lunes más próximo a ese día. Comenzó como festejo gremial y ya 
a primeros de los setenta se trasladó a la calle y actualmente es 
la segunda fiesta local del concejo. Es principalmente la Fiesta del 
Picadillo y del Sabadiego. Los establecimientos hosteleros ofrecen de 
manera gratuita la degustación de estos productos. Es una fiesta de 
Interés Gastronómico Regional. La Orden del Sabadiego aprovecha 
esta festividad para promocionar este producto, para lo que realizan 
unas jornadas a las que acuden otras hermandades gastronómicas de 
toda España, Portugal y del suroeste de Francia y aprovechan para 
promocionarse también nombrando Caballeros y Damas de la Orden 
a personajes populares como Alfredo Landa o Teresa Gimpera, entre 
otros.
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San Juan. En la noche de San Juan se organizan diversas hogueras 
en todo Noreña. La más conocida es la que se realiza en la zona de los 
Riegos, alrededor de la cual se concentra numeroso público.

Fiesta de los callos. El primer fin de semana de diciembre tiene 
lugar la jornada gastronómica de mayor tradición, ya que se celebra 
desde hace más de 40 años. 
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POBLACIÓN

Datos	significativos

Características de la población

La población del concejo de Noreña ha tenido un crecimiento del 
29,23% en los últimos 18 años. Así, ha pasado de 4.190 habitantes en 
1991 a 5.415 en 2009, según los últimos datos oficiales del Instituto 
Nacional de Estadística. 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN NOREÑA / ASTURIAS

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI. 1/01/2009

Nada tiene que ver este crecimiento del concejo con el patrón seguido 
en el conjunto de la región, que, por el contrario, en los últimos 
años ha experimentado un decrecimiento del 0,79%. La población 
masculina en la región es la que mayor retroceso ha experimentado, 
un -1,32%, frente al -0,31 % femenino.

La variación relativa de población experimentada en Noreña en 2009 
con respecto a 2008 ha sido de un crecimiento del 2,4%. Por sexos, 
aunque en el cómputo final se presenta mayor número de población 
femenina, el crecimiento de población masculina a lo largo de estos 
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años ha sido mayor, ya que desde 1991 se ha incrementado en un 
34,12%, frente al 24,9 % experimentado por las mujeres en el mismo 
periodo.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXOS EN NOREÑA 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI. 1/01/2009

Incremento paulatino de la población en los últimos 15 
años.

VARIACIÓN INTERANUAL DE LA POBLACIÓN DE NOREÑA 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI. 1/01/2009
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En el último decenio, la variación interanual de población ha sido 
positiva, al contrario que ocurría a principios de la década de los 
noventa. Sobre todo, se ha apreciado un aumento considerable de 
población a partir de 2005.

En cuanto al movimiento natural de la población, Noreña es, junto con 
Degaña, de los dos únicos concejos con un índice de crecimiento 
vegetativo positivo en 2007 (último dato disponible) de 0,58‰. Es 
esperanzador que este índice haya ido aumentando desde principios 
de este siglo y que esté cinco puntos por encima de la tasa regional 
(-4,46‰).

EVOLUCIÓN ÍNDICE CRECIMIENTO VEGETATIVO NOREÑA/ ASTURIAS

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI. Actualizado 2009

TASA DE NATALIDAD ‰ TASA DE MORTALIDAD ‰

Noreña 10,66 10,08

Asturias 7,43 11,89

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI para el año 2007. Actualizado 2009
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La tasa de natalidad en 2007 fue superior a la del conjunto de 
la región. La tasa de natalidad del municipio se acerca a la media 
española en ese mismo año, 10,98‰. Más específica que la tasa 
bruta de natalidad es la Tasa Global de Fecundidad, que compara los 
nacimientos totales con las mujeres en edad reproductiva (15 a 49 
años). En Noreña esa tasa es de 47,76‰, mientras que en Asturias 
es del 30,5‰. A su vez, el índice de maternidad es de 18,5%, lo 
que significa que por cada 100 mujeres en edad reproductiva hay 18 
menores de 0 a 4 años.

La tasa de Noreña ha tenido altibajos desde principios de los 90, 
aunque desde 2004 la tendencia es de progresivo aumento por 
encima de la media de Asturias.

Tasa de natalidad baja, no llega al 15‰ considerado como 
aceptable, aunque es superior a la tasa media asturiana en 
3,23 puntos porcentuales

EVOLUCIÓN TASAS NATALIDAD NOREÑA Y ASTURIAS

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI. Actualizado 2009

Según la edad de la madre, el concejo sigue la pauta general de 
Asturias: el mayor número de nacimientos se registran en madres 
con edades comprendidas entre 30 y 40 años. En el municipio, 
porcentualmente, hay más mujeres que tienen hijos entre los 25 y 
los 35 años, y también entre 40 y 45 años, mientras que Asturias 
supera en el resto de intervalos a Noreña.
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NACIMIENTOS SEGÚN EDAD MADRE NOREÑA / ASTURIAS

Fuente: elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI.2007

El número de nacimientos desde el año 2000 sigue una línea ascendente 
al igual que el número de defunciones, aunque éstas siguen una 
línea de tendencia con menos pendiente. En 2007 se produce un 
incremento significativo en el número de nacimientos, que consiguen 
superar al de fallecimientos por vez primera (en 10 unidades) desde 
la década de los noventa. En la región, por contra, las defunciones 
siguen superando a los nacimientos casi en el doble. En 2007 se 
produjeron 12.445 fallecimientos, frente a 7.803 nacimientos.
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EVOLUCIÓN NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES NOREÑA

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI. Actualizado 2009

EVOLUCIÓN NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES ASTURIAS

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI. Actualizado 2009

En Asturias las líneas de tendencia, tanto de nacimientos como 
de defunciones se mantienen paralelas, con poca probabilidad de 
cruzarse en un futuro y con gran diferencia de las defunciones con 
respecto a nacimientos.
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En relación a la natalidad, la situación de nupcialidad puede tener 
más o menos correlación con la primera, ya que en España aún 
es habitual que la mayoría de nacimientos tengan lugar dentro 
del matrimonio. La edad media de nupcialidad, entre los 30 y 35 
años, ofrece una tendencia tardía a casarse, que, según lo anterior, 
tendría una incidencia directa en la natalidad. Es indudable que las 
transformaciones de orden sociocultural afectan a las decisiones 
emancipatorias de la juventud, ya sea para vivir en pareja, en 
solitario o para casarse. La dificultad de acceso a un empleo estable o 
a vivienda impiden o retrasan el matrimonio pero también la cada vez 
más baja nupcialidad se puede deber a crisis en la propia institución 
matrimonial tradicional. Ambos factores no son excluyentes; es 
evidente que los problemas en el mercado laboral, los altos precios 
de la vivienda tienen incidencia negativa sobre la nupcialidad y la 
fecundidad, pero también hay que hacer constatar la progresiva 
desvalorización social del matrimonio y aparición de nuevas formas 
de convivencia para interpretar el descenso en la tasa de nupcialidad 
del país, pero que parece no reflejarse de igual medida en la región 
y mucho menos en Noreña, municipio que en los últimos 4 años (de 
los que se posee el dato) ofrece la tasa más alta de nupcialidad 
de la región.

EVOLUCIÓN TASA NUPCIALIDAD NOREÑA / ASTURIAS

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI. Actualizado 2009
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En el gráfico se aprecia el aumento de matrimonios en Noreña. En 
especial a partir de 2004 y la distancia se acentúa cada vez más 
con respecto a la media regional. En 2007, el concejo superó la tasa 
de nupcialidad de Asturias en 2,34 puntos, y a la española, en 2,9 
puntos. Esta situación, lejos de establecer una relación causal, no 
es nada contradictoria con los datos reflejados de natalidad en el 
municipio, que en los últimos años se han disparado con respecto a 
los de la región1.

EDAD MEDIA NUPCIALIDAD

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI. Actualizado 2009

La edad media de casamiento es superior a los 30 años, tanto en 
hombres como en mujeres, si bien en éstas está más cerca de los 
30 y en el caso de ellos más cerca de los 35 años. Se puede volver a 
“intuir” una relación entre la edad de las madres en los nacimientos 
y la edad de las mujeres en los matrimonios.

La tasa bruta de mortalidad de Noreña es del 10,08‰, inferior 
también a la de la región (11,89‰), pero superior a la tasa nacional 
de 8,59‰. Esta mayor mortalidad respecto a la media del país 
es consecuencia del progresivo envejecimiento de la población de 
Asturias, que ha aumentado significativamente el número de personas 
expuestas a probabilidad alta de fallecimiento. 

 
1   La tasa de nupcialidad de España en 2007 fue de 4,47‰, inferior a la del 2006 de 4,62‰ y la del 2005 de 
4,82‰
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En el municipio, murieron más hombres (32) que mujeres (21). La 
media de edad en el deceso está en 79,13 años en los hombres y 
83,24 años en las mujeres. En ningún caso se puede hablar de una 
mortalidad alta, ya que sus valores se encuentran por debajo de los 
correspondientes a una mortalidad alta, 35‰, y sí dentro de los de 
baja tasa, menos del 15 ‰.

EVOLUCIÓN TASA BRUTA MORTALIDAD. NOREÑA / ASTURIAS

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI

A la vista de los datos comentados desde el inicio de este apartado se 
puede intuir que el crecimiento que está experimentando el concejo 
obedece al asentamiento de población metropolitana, atracción de 
población de otros concejos y población inmigrante que a su vez 
le han dado un impulso al crecimiento natural de la población. El 
saldo migratorio ha sido positivo en estos primeros años de siglo, 
con un pico importante en 2005, año en el que hay una variación 
de población significativa. Este saldo migratorio es el determinante 
demográfico especialmente en estructuras demográficas envejecidas, 
o en vías de ello, y cuando el crecimiento natural es negativo.
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SALDO MIGRATORIO NOREÑA 2002-2007

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI

En este saldo juega su papel importante la atracción de población 
de la región de concejos cercanos y la venida y asentamiento de 
población extranjera en Noreña.

INMIGRACIONES Y EMIGRACIONES INTERNAS NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI
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En los últimos cinco años se observa que la entrada de población 
procedente de otros concejos asturianos es superior a la salida de la 
misma, aunque ambas siguen una línea ascendente. En 2007 llegaron 
252 personas procedentes de otros concejos asturianos, mientras que 
del concejo salieron 160 personas hacia otros puntos de la región.

SALDO DE MIGRACIONES INTERNAS POR EDAD

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI

Principalmente las personas entre 25 y 44 años son las que se 
asientan, trayendo consigo también población joven con ellas. En 
estos intervalos de edad, las personas que llegan duplican a las que 
salen en esos mismos intervalos etarios.
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CONCEJOS PROCEDENCIA MIGRACIONES INTERNAS NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI

La población que elige Noreña como concejo de residencia proviene 
mayoritariamente de concejos vecinos. Sobre todo de Siero, seguida 
de Gijón, Oviedo y Langreo. Entre los otros concejos de procedencia se 
encuentran San Martín del Rey Aurelio, Piloña, Mieres, Nava, Llanes, 
Laviana, etc., aunque el número de personas es muy pequeño.

Por otro lado, la población de origen extranjero también ha ido 
creciendo en Noreña en los últimos años.

EVOLUCIÓN POBLACIÓN EXTRANJERA EN NOREÑA 2001-2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE.2008
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Entre 2001 y 2008 se ha triplicado el número de inmigrantes 
residentes. Por sexos, la afluencia femenina ha sido superior.

PORCENTAJE DE POBLACIÓN EXTRANJERA NOREÑA / ASTURIAS

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI. 2007

La proporción que representa esta población en 2008 sobre el conjunto 
total es del 2,9%, por debajo del 3,7% de Asturias, y en ligera 
progresión si sigue la misma pauta que la seguida hasta 2008. Con 
respecto al año anterior, el incremento ha sido del 9,2%, por debajo 
de la media nacional (16,5%) de empadronamiento de personas 
extranjeras, y de la media regional (24,7%), la tercera comunidad 
autónoma con mayor incremento interanual, aunque al mismo tiempo 
Asturias es también la tercera con menor número de personas de 
origen extranjero asentadas. La media nacional representa el 11,4% 
de la población total.

Asentamiento creciente de población extranjera en los 
últimos 7 años.

En cuanto a minorías étnicas no extranjeras, el municipio de Noreña 
no se encuentra entre los 35 municipios asturianos con población de 
etnia gitana, aunque el vecino Siero, al contrario, es uno de los que 
más población y asentamiento constata, según el Mapa de Vivienda y 
Comunidad Gitana de la Fundación Secretariado Gitano.
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Distribución de la población

La población del concejo de Noreña según del Instituto Nacional de 
Estadística en 2009 es de 5.415 habitantes, 126 más que en el año 
anterior, que se reparten en 2.774 mujeres y 2.641 hombres.

POBLACIÓN SEGÚN SEXO NOREÑA 2009

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE- SADEI. 1/01/2009

Las mujeres representan el 51% de la población del concejo y los 
hombres el 49%. Pese al mayor porcentaje de la población femenina 
no se puede decir que la población de Noreña presente alto índice de 
feminidad, ya que la sex ratio es de 95%, es decir, 95 hombres por 
cada 100 mujeres. Sólo en los tramos más altos de edad hay una 
cierta feminización de la población.

La pirámide de población de Noreña presenta un perfil de los 
llamados “regresivos”, con un peso importante de los grupos de 
edad comprendidos entre los 30 y 50 años, en ambos sexos, con un 
porcentaje de personas mayores importante. El mayor número de 
población se concentra en el intervalo que comprende la población 
potencialmente activa.

La cúspide de la pirámide presenta un porcentaje de personas mayores 
relativamente alto (18,16%), aunque supone una cifra inferior a la 
media de Asturias (21,78%). Estos porcentajes indican que estamos 
ante una población envejecida, ya que en ambos casos se superan los 
valores del 12% (otras fuentes apuntan al 15%) a partir de los cuales 
se empieza a hablar de vejez demográfica2.
 
2   Índice de Rosset: cuando el porcentaje de población mayor de 60 años supone menos del 8% de la población 
total se habla de población joven, si está ente el 8-10%: umbral de envejecimiento, entre 11-14%: envejecimiento 
de población y más del 14% apunta a la vejez demográfica. La proporción de personas mayores de 60 años en 
Noreña es del 23,33%.



45

PIRÁMIDE DE POBLACIÓN NOREÑA 2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE- SADEI.

La base de la pirámide nos muestra claramente que el incremento 
de la natalidad es la nota distintiva de la población del concejo con 
respecto a la región. La población entre 0 y 9 años es significativamente 
superior a la de Asturias, y está por encima de los porcentajes de 
población mayor de 80 años. Aún así, la tasa de natalidad aún ha de 
aumentar en más de 4,34 puntos porcentuales para alcanzar el 15 
‰ aceptable.
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PIRÁMIDE DE POBLACIÓN 2008 NOREÑA / ASTURIAS

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI.

En esta comparación, se observa que proporcionalmente hay más 
menores de 15 años en Noreña y, además, el concejo supera a la 
región en los grupos de edad de 30 a 50 años. A partir de los 50, la 
población asturiana supera en todos los intervalos etarios, tanto en 
población femenina como masculina, a la de Noreña. La cúspide de 
la pirámide, la que refleja la población mayor, muestra una vez más 
las diferencias que existen entre el concejo y la región, aunque las 
mujeres mayores del concejo y las de Asturias supongan el mismo 
peso con respecto a la población total.

El número de menores de 4 años es de 251, 117 niños y 134 niñas. 
Suponen en 37,5% de la población de menos de 14 años y el 4,7% del 
total de población del concejo. El índice de juventud es el 69,5%, lo 
que significa que hay 69 menores de 15 años por cada 100 personas 
mayores de 65 años. En Asturias, en cambio, el índice es de 46,08%, 
46 menores por cada 100 mayores.



47

DISTRIBUCIÓN POR SEXOS GRANDES GRUPOS DE EDAD. NOREÑA 2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE.2008

La edad media de la población total es de 42 años, 40,55 en los 
hombres y 43,63 años en las mujeres. La media de la región es de 
45,4 años.

POBLACIÓN DE 15-65 AÑOS NOREÑA 2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI.2008
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El peso que tienen los hombres entre 15 y 65 años con respecto al 
total de la población es de 34,73%, mientras que las mujeres de este 
grupo suponen un 34,46 %. Dentro de este intervalo, las edades 
que más población concentran son las intermedias, entre los 30 y 50 
años, en el caso de los hombres, y entre 25 y 45 en el de mujeres. 
El grupo de gente joven, de 15 a 30 años, supone el 17% del total 
de población. En términos absolutos hay 898 jóvenes, 452 hombres 
y 446 mujeres.

La población potencialmente activa, con edad entre 15 y 
65 años, representa un gran peso relativo en la población, 
el 69,2% del total

El índice de estructura de población potencialmente activa es de 0,99, 
lo que significa que hay 99 personas entre 40 y 64 años por cada 100 
entre 15 y 39 años, por lo que el relevo de población activa una vez 
jubilada está supuestamente asegurado. Cuanto más bajo sea este 
índice, más joven es la estructura de la población en edad laboral. 
Por sexos, hay 98,6 hombres por cada 100, y 99,6 mujeres por cada 
100. El índice de la región es de 1,13, que muestra una estructura de 
población potencialmente activa más envejecida que en Noreña.

La población extranjera engrosa principalmente este gran grupo 
de edad, ya que las mayores proporciones se concentran en este 
intervalo. El 81,81% de la población extranjera (48% mujeres y 
33,76% hombres) que hay en Noreña se encuentra dentro del grupo 
de población activa en edad de trabajar.
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POBLACIÓN EXTRANJERA POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO. NOREÑA 2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de SADEI

POBLACIÓN EXTRANJERA POR NACIONALIDADES NOREÑA 2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE.2008
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Por procedencia, hay diferencias según se trate de hombres y mujeres, 
ya que las mujeres de origen sudamericano sobrepasan en el doble 
a los hombres de este mismo continente. La mayoría de inmigrantes 
del continente africano proceden de Marruecos (80%). El 27% de 
personas de origen europeo asentadas en el concejo son de Portugal, 
seguidas con un 20,63% de procedencia rumana.

Siguiendo con la pirámide de población del concejo, en el grupo de 
población total de 0 a 14 años, la población femenina y masculina están 
prácticamente igualadas, 4 niñas más que niños. Es en el intervalo de 
mayores de 65 años cuando las mujeres sobrepasan a los hombres, 
concentrando a más población en estas edades y haciendo que la 
balanza final entre hombres y mujeres en el concejo caiga a favor de 
las últimas. El 76% de las personas mayores de 85 años son mujeres. 
En este último tramo la población femenina supone el 10,9% de la 
población total, superando a la masculina de este intervalo de edad 
en 3,66 puntos porcentuales, lo que refleja una vez más la mayor 
esperanza de vida femenina.

PESO DE LA POBLACIÓN MAYOR DE 65 AÑOS POR SEXOS

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI.2008
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PROPORCIÓN DE PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS  
SOBRE POBLACIÓN TOTAL. NOREÑA 2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI.2008

Los diez primeros años post-jubilación son los que más personas 
concentran. 

La proporción de mayores en el concejo es 18,16%, menor que 
en la región (21,78%). Es decir, es de los municipios con menos 
personas mayores en relación al total poblacional. El índice de 
envejecimiento del concejo está también por debajo del de Asturias. 
La tendencia de este indicador en los últimos cinco años es a disminuir 
progresivamente.
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ÍNDICE DE ENVEJECIMIENTO NOREÑA / ASTURIAS 1998-2008

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI.2008

Este índice indica que en 2008, por cada cien menores de 15 años 
hay en Noreña 144 personas mayores de 65 años. La proporción 
es mucho mayor en el conjunto de la región, donde hay una media 
de 217 mayores por cada cien menores de 15 años. Tras el concejo 
de Llanera (1,281) es el segundo municipio con el índice más bajo 
de envejecimiento, seguido de Siero, Corvera y Degaña. Por sexos, 
como era de esperar, es mayor el índice de envejecimiento femenino 
(1,333) que el masculino (1,153). 

El índice de dependencia global3 es del 45,87%, entre los más 
bajos de los concejos de la región, junto a Castrillón, Caravia, Corvera 
de Asturias, Oviedo, Siero y Llanera. El índice medio de Asturias es 
48,44%.

 
3   Índice de dependencia: número de personas mayores de 65 años más personas menores de 15 años por 
cada 100 personas potencialmente activas. (menores de 15 + población mayor 65 años /Población entre 15 y 
64 años)*100.
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Distribución espacial

La ocupación de suelo en Noreña es de 999,81 habitantes por Km2, 
el cuarto concejo tras Avilés, Gijón y Oviedo con mayor densidad 
de población. Observando la evolución que ha experimentado desde 
finales de la década de los noventa, se ve que ha ido creciendo 
significativamente hasta llegar a un aumento del 25% con respecto 
a 1998, todo lo contrario a lo que ha venido sucediendo en la región, 
en la que desde 1998 la densidad se ha mantenido estancada, incluso 
ha disminuido en un 0,16%. La densidad del concejo de Noreña está 
988 puntos porcentuales por encima de la de Asturias.

DENSIDAD DE POBLACIÓN NOREÑA Y ASTURIAS 1998-2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE-SADEI.2008

Por parroquias, el crecimiento se concentra en la parroquia de Noreña, 
con una densidad de población de 1.499,71 hab/km², frente a la 
densidad de la parroquia de Celles de 48,71 hab/km² y Santa Marina, 
con 34,61 hab/km².
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EVOLUCIÓN POBLACIÓN POR PARROQUIAS NOREÑA

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INE.2008

La parroquia de Noreña es la que mayor incremento ha tenido en estos 
últimos ocho años, un 22,47% con respecto a 2001. Las otras dos 
parroquias en cambio han perdido población. El 99% de la población 
del concejo se concentra en la capital del municipio.

DISTRIBUCIÓN POBLACIÓN NOREÑA

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE. 2008
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NÚCLEOS DE POBLACIÓN Habitantes

VILLA NOREÑA 5.204

LA BRAÑA 14

LA CARRIL 1

LA FELGUERA 33

OTERO 4

LA PERAL 16

SAN ANDRÉS 8

SERRAPICÓN 0

LA PASERA 9

Necesidades y problemas detectados

Tasa de natalidad baja, no llega al 15‰ considerado como 
aceptable, aunque es superior a la tasa media asturiana en 
3,23 puntos porcentuales.                                                                                

Aumento	 de	 población	 inmigrante	 con	 las	 dificultades	
interculturales que puede acarrear.                                                                      

Porcentaje de personas mayores relativamente alto, 
el 18,16% de la población, aunque inferior al 21,78% 
de Asturias. Estos porcentajes indican una población 
envejecida, ya que se superan los valores del 12% (otras 
fuentes apuntan al 15%) a partir de los cuales se empieza a 
hablar	de	vejez	demográfica4.                                     

Pérdida de población en los núcleos no urbanos: grandes 
diferencias en la densidad de población entre núcleos.                                      

 
4   Índice de Rosset: cuando el porcentaje de población mayor de 60 años supone menos del 8% de la población 
total se habla de población joven, si está ente el 8-10%: umbral de envejecimiento, entre 11-14%: envejecimiento 
de población y más del 14% apunta a la vejez demográfica. La proporción de personas mayores de 60 años en 
Noreña es del 23,33%.
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Objetivos y líneas de actuación 
Objetivo general SPT-20005: Lograr equidad en salud entre 
diferentes grupos de población

Objetivos	específicos

Favorecer la integración social de los grupos de población 
en situación más desfavorecida que llegan al concejo

Líneas de actuación

Realizar estudio sobre personas inmigrantes en el concejo para 
acercarse a sus propias realidades y necesidades.

Elaborar un Plan de Acogida para personas inmigrantes en 
coordinación con los distintos servicios municipales.

Indicadores para la evaluación

• Estudio de necesidades de residentes inmigrantes realizado.

• Plan Municipal de Acogida elaborado

Objetivo general SPT-2000: Favorecer el asentamiento 
humano 

Objetivos	específicos

Establecer	políticas	activas	de	fijación	de	la	población.

Líneas de actuación

Valorar la construcción o rehabilitación de viviendas con alguna 
medida de Protección Oficial ya sea de compra o alquiler para 
población joven, inmigrante, etc. que “invite” al asentamiento de 
población y favorezca la natalidad.

 
5  Objetivos de SALUD PARA TODOS EN EL AÑO 2000 propuestos por la Organización Mundial de la Salud
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Potenciar la rehabilitación o construcción de residencias en los 
núcleos que pierden población a través del P.G.O.U.

Indicadores para la evaluación

• Número de viviendas con algún régimen de protección en 
alquiler o venta

• Incremento de población

Objetivo general SPT-2000: Envejecer en buena salud 

Objetivos	específicos

Mejorar la atención, asistencia y prestaciones a las 
personas mayores.

Líneas de actuación

Promover la adecuación de recursos para la atención integral de 
las personas mayores a través de estudio de las necesidades 
sociosanitarias en mayores y/o personas dependientes del 
concejo.

Crear una estructura técnica sociosanitaria de coordinación entre 
los centros de salud, servicios sociales, servicios deportivos,… 
para TODA intervención a realizar con personas mayores y/o 
dependientes.

Favorecer la continuidad de programas que informen, formen y 
apoyen a las personas cuidadoras.

Priorizar la dotación presupuestaria hacia las líneas de 
actuación prioritaria en atención a las personas mayores y/o 
dependientes.
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Indicadores para la evaluación

• Estudio de necesidades sociosanitarias personas mayores

• Estructura técnica sociosanitaria de atención a mayores 
creada

• Programas de apoyo a personas cuidadoras elaborados

• Presupuesto aumentado para la atención a mayores/
dependientes
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ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS

Datos	significativos

…y esta falta de tierra, fundamentalmente la que pudiese 
destinarse a la agricultura, va a determinar precisamente la 
vocación artesanal de los vecinos de la villa desde época muy 
temprana, al igual que el ahogo que supuso el cerco de Siero 
les llevaría a buscar mercados en el exterior “ En Noreña todo 
Consuela” rezará el dicho popular evocando una tradición 
artesanal, la del calzado, que se remonta al siglo XVII y alcanzó 
hasta el primer tercio del siglo XX. 

Juan Uría Maqua. Profesor Titular de Historia 
Medieval de la Universidad de Oviedo.

La antigua tradición artesana vinculada a la industria del calzado y 
cuero que caracterizó al concejo durante siglos ha sabido orientarse 
hacia la actividad industrial, haciendo que industria y servicios vayan 
de la mano como motores de desarrollo de la actividad económica 
del concejo.

A mediados del siglo XVIII la artesanía del calzado ya había adquirido 
un singular desarrollo: se contabilizaban 71 maestros zapateros, 
107 oficiales y 33 aprendices. Esta tradición artesana del calzado fue 
incorporando avances de la industrialización, en Noreña se introduce 
la primera máquina de coser calzado en 1874, lo que originó el cambio 
de actividad familiar a actividad industrial. A principios del siglo XX se 
confeccionaban 150.000 pares de zapatos, aunque para mediados del 
siglo la producción había bajado a 5.000 pares.

El declive de esta actividad va ligada a la aparición de una nueva 
industria, la chacinera. En 1785 Justo Rodríguez Fernández, uno de 
los benefactores de la Villa, crea la primera fábrica de embutidos, La 
Luz, que supone el inicio de una creciente industria; a mediados del 
siglo XX el número de instalaciones dedicadas a la transformación de 
carnes se incrementa notablemente, estimuladas por la construcción 
del matadero en 1944, y convierten a la villa en el más importante 
enclave regional de la industria cárnica.
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Actividad económica 

Debido la escasa extensión del concejo y a que la mayor parte de 
la superficie es urbana, la ganadería y la actividad agraria no tiene 
gran presencia. En 2008, la cabaña ganadera suma 414 cabezas y 50 
explotaciones, principalmente de ganado bovino. Desde 2004, en que 
había tres titulares de cuota láctea, ninguna ganadería se dedica hoy 
a explotación lechera, con lo que de las 39 explotaciones de cabaña 
bovina, 38 son de carne, y una es de tipo mixto, con cuatro cabezas 
de “leche”.

CABAÑA GANADERA EN NOREÑA 2008

BOVINO OVINO CAPRINO

Explota-
ciones

Anima-
les

Animales 
/ Explo-
tación

Explota-
ciones

Anima-
les

Animales 
/ Explo-
tación

Explota-
ciones

Anima-
les

Anima-
les / 

Explota-
ción

39 369 9,4 10 43 4,50 1 2 2,00

Fuente: elaboración propia  partir de datos de SADEI.

La mayoría de las explotaciones bovinas se encuentran en la parroquia 
de Noreña y también son las más grandes, según el número de 
cabezas por explotación.

PARROQUIA EXPLOTACIONES CABEZAS
CABEZA/

EXPLOTACIÓN

Celles 13 106 8

Noreña 23 239 10

Santa Marina 3 24 8

Fuente: elaboración propia  partir de datos de SADEI.2008

La reducción de explotaciones de ganado bovino en menos de 10 años 
ha sido de más del 34%.



63

EVOLUCIÓN CABAÑA BOVINA EN NOREÑA

Fuente: elaboración propia  partir de datos de SADEI.

A principios de la década de los 90 había en Noreña 30 titulares 
de cuota láctea, que suponían el 0,14% del total de titulares de la 
región. En 10 años quedaron en cuatro, hasta desaparecer en 2005.

EVOLUCIÓN CUOTA LÁCTEA NOREÑA

Fuente: elaboración propia  partir de datos de SADEI.
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A esta reducción del número de explotaciones le sigue una reducción 
del empleo en el sector primario. De 109 empleos en 1990 se pasó a 
14 en 2008 y a 9 afiliaciones a la Seguridad Social en diciembre de 
ese año.

SUPERFICIE AGRARIA EN MUNICIPIO DE NOREÑA

Fuente: elaboración propia  partir de datos de SADEI.

SUPERFICIE DE NOREÑA SEGÚN USOS

Fuente: elaboración propia  partir de datos de SADEI.
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Desde inicios de la última década del siglo pasado hasta el 2008, el 
empleo en el concejo ha venido incrementándose progresivamente, 
sin grandes altibajos. Desde 1990 ha habido un aumento del 39,62% 
en creación de empleo, con una tendencia más acusada en los últimos 
8 años. En la primera década, el incremento fue del 13,3%, mientras 
que en los últimos ocho años ha sido del 23,2%.

 EVOLUCIÓN DEL EMPLEO. NOREÑA 1990-2008

Fuente: elaboración propia  partir de datos de SADEI.

 EVOLUCIÓN DEL EMPLEO POR SECTORES. NOREÑA 1990-2008

Fuente: elaboración propia  partir de datos de SADEI.



66

Industria y Servicios son los sectores que caracterizan a la 
economía de Noreña. La industria genera 660 empleos, de los que 
el 64% provienen de la industria alimentaria, cárnica y chacinera, 
principalmente. El 90% de la matanza de toda Asturias se produce en 
Noreña. Servicios suma 1.233 empleos, con un incremento del 15% 
con respecto a 2007.

 EMPLEO POR SECTORES. NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia  partir de datos de SADEI.

Los empleos relacionados con la educación y sanidad suponen el 
22% del total de empleos en sector terciario. Hostelería, el 12% 
del empleo, mientras que las actividades de comercio y reparación 
de vehículos y artículos personales suponen el 24% de empleos. 
En estas actividades es donde ha habido una reducción de empleos 
con respecto a 2007 y años anteriores del 7%, mientras que en el 
epígrafe más global de otros servicios ha habido un aumento del 90% 
en creación de empleo.
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 EVOLUCIÓN EMPLEO SEGÚN ACTIVIDAD. NOREÑA 1997 Y 2008

Fuente: elaboración propia  partir de datos de SADEI.

El sector de la construcción en el municipio proporcionó en los últimos 
12 años una media de 150 empleos, con momentos más álgidos a 
mediados de esta década.

Estrechamente relacionado con el empleo está el Valor Añadido Bruto 
(VAB) que muestra el dinamismo de un sector de producción en un 
territorio concreto. Este indicador ha crecido casi de igual manera en 
la región y en Noreña. De 2002 al 2006, se ha incrementado en un 
34,5% en Asturias, por un 35,6% en el municipio, aunque en éste 
la variación entre los dos últimos periodos ha sido mayor que en 
Asturias: de 2004 al 2006 se ha incrementado en un 20%, frente al 
17,6% de la región.
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 EVOLUCIÓN DEL VAB NOREÑA/ASTURIAS

Fuente: elaboración propia a partir de datos extraídos de la Renta de los  
Municipios Asturianos 2006. Sadei

PESO POR SECTOR EN EL VALOR AÑADIDO BRUTO 
(VAB) NOREÑA 2006

Fuente: elaboración propia a partir de datos extraídos de la Renta de los  
Municipios Asturianos 2006. Sadei
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PESO POR SECTOR EN EL VALOR AÑADIDO BRUTO (VAB)  
ASTURIAS 2006

Fuente: elaboración propia a partir de datos extraídos de la Renta de los  
Municipios Asturianos 2006. Sadei

Tanto en Asturias como en Noreña, el sector que mayor valor añadido 
aporta es el de servicios, prácticamente en la misma medida. Las 
diferencias se producen en la actividad industrial, que al municipio le 
aporta el 30% del VAB, mientras que en la región este sector supone 
el 10%. Y, al contrario, el sector de la construcción supera en Asturias 
en 16 puntos porcentuales al valor que este sector aporta al concejo 
de Noreña.
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PESO ACTIVIDAD EN VAB SERVICIOS NOREÑA 2006

Fuente: elaboración propia a partir de datos extraídos de la Renta de los  
Municipios Asturianos 2006. Sadei

PESO ACTIVIDAD EN VAB SERVICIOS ASTURIAS 2006

Fuente: elaboración propia a partir de datos extraídos de la Renta de los  
Municipios Asturianos 2006. Sadei
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Analizando las actividades de producción en servicios e industria 
se observa que tanto en Noreña como en Asturias las actividades 
relacionadas con los servicios financieros y empresariales son los 
que más peso aportan al sector servicios, seguidas de comercio 
y reparaciones. Las diferencias se dan en el peso que tienen las 
actividades de educación, sanidad y servicios sociales, además de la 
hostelería, que en el concejo tienen mayor peso que en el conjunto 
regional.

PESO ACTIVIDAD EN VAB INDUSTRIA NOREÑA 2006

Fuente: elaboración propia a partir de datos extraídos de la Renta de los  
Municipios Asturianos 2006. Sadei
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PESO ACTIVIDAD EN VAB INDUSTRIA ASTURIAS 2006

Fuente: elaboración propia a partir de datos extraídos de la Renta de los  
Municipios Asturianos 2006. Sadei

En cuanto a la industria, se observa que las actividades relacionadas 
con alimentación, bebidas y tabaco son las que aportan al VAB en 
Noreña, casi la mitad del mismo, mientras que en Asturias son las 
actividades metalúrgicas y productos metálicos las que más aportan 
al VAB regional en este sector.

La vía noreñense de industrialización ha sido diferente a la asturiana. 
En la región, ligada a actividades extractivas y metalúrgicas, y en 
el municipio ligada a actividades de alimentación. Concretamente, 
vinculada a productos cárnicos, por lo que ha sido menos afectada 
por las dificultades de aquélla. La industria chacinera y cárnica se ha 
visto aún más favorecida por la creación de la Escuela Tecnológica 
de la Carne en 2002, la que además de mejorar la competitividad de 
estas empresas con la incorporación de nuevas tecnologías forma a 
personas desempleadas para tener mano de obra especializada y que 
nutre a las mismas.

A pesar de las reducidas dimensiones del concejo, cuenta con un 
polígono industrial. Según el Localizador de Espacios Industriales de 
Asturias (LINEA) desarrollado por el IDEPA, el polígono está dividido 



73

en dos fases: La Barreda I y Buenavista. El IDEPA tiene censadas 61 
empresas en esta área industrial. De las que las más representativas 
según número y empleo que proporcionan son las ligadas a la industria 
agroalimentaria, comercio y alquiler y las ligadas al metal-mecánico.

En cuanto a la actividad turística y restauradora, Noreña cuenta 
con una identidad gastronómica muy definida por su industria 
cárnica y sus especialidades, principalmente callos, picadillo y 
sabadiegos, productos chacineros que forman parte de la economía, 
la historia y la cultura de la villa. Ofrece, por tanto, un abanico de 
especialidades culinarias, manteniendo la mejor tradición, lo que le 
otorga la denominación de capital gastronómica del Principado 
de Asturias.

Son famosas sus jornadas gastronómicas en torno a estos productos, 
como las del Día del Gochu, siempre en la víspera del Ecce-Homo, 
la principal fiesta local de Noreña, que cada año se celebra el tercer 
domingo de septiembre. Los sabadiegos, promocionados en los 
últimos años fuera de la región por la Orden del Sabadiego, la cofradía 
creada en Noreña por un grupo entusiasta de la carne porcina, son 
también protagonistas de unas jornadas gastronómicas coincidiendo 
con la fiesta de San Marcos, patrón de la industria cárnica. En 
esas celebraciones no faltan nunca miembros de hermandades 
gastronómicas de toda España y de otros países vecinos, como 
Portugal o Francia. 

El protagonismo de los productos cárnicos en Noreña tiene una tercera 
celebración anual, la fiesta de los callos, que tiene lugar el primer fin 
de semana de diciembre, cuando el invierno está ya en puertas. Es la 
fiesta gastronómica más antigua de la Villa, como lo atestiguan sus 
más de cuarenta años de historia. 

En noviembre de 2008, junto con Siero y Llanera se presenta la 
Comarca del Nora, formada por esos tres concejos unidos por las 
aguas del río del mismo nombre. Esta comarca nace en un primer 
momento como proyecto turístico para potenciar y unir esfuerzos 
en este sector en los tres concejos y promocionarlos como destino 
turístico y gastronómico. Cabe señalar su presencia por vez primera 
como comarca en la Feria Internacional de Turismo (FITUR) en enero 
de 2009, aunque Noreña como concejo ya lo venía haciendo años 
anteriores.
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Símbolo identidad de la Comarca del Nora

Los datos de Sadei hablan de 58 licencias por actividad hostelera 
en 2007, según el IAE, que representan más del 10% del total de 
licencias en ese año, una proporción mantenida más o menos en los 
últimos 13 años. El número de empresas hosteleras ha ido subiendo 
ligeramente en ese periodo.

EVOLUCIÓN LICENCIAS HOSTELERÍA / IAE

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Sadei.

Según el Anuario económico de la Caixa de 2009, existen 52 
actividades de restauración y bares, un 10,6% más que en 2003.

Noreña cuenta con cinco hoteles repartidos por la villa que 
proporcionan 153 habitaciones para alojarse y unas 300 plazas (288 
según SADEI para el año 2008), así como 11 restaurantes, que 
ofrecen 556 plazas.
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No hay ninguna Asociación o Junta local donde estén 
representados los negocios de Hostelería

La posibilidad de intervención del Ayuntamiento en la vida 
económica depende básicamente de transferencias e intervenciones 
directas que se reciben del Gobierno regional y del Estado. Aún así 
Noreña ha tenido en los últimos años un fuerte crecimiento en el 
presupuesto. Entre 2005 y 2009 se ha incrementado en un 23%, 
mientras que con respecto a 1985 ha subido en un 552%.

EVOLUCIÓN PRESUPUESTOS MUNICIPALES

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Política Territorial

En este incremento ha tenido que ver mucho el crecimiento de la 
población y actividad económica del concejo, que se percibe en sus 
ingresos por impuestos directos, es decir, aquellos relacionados 
con la capacidad económica de la población y las empresas, como 
el Impuesto de Bienes Inmuebles, Impuestos sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, Impuesto de Actividades Económicas o Impuesto 
Municipal sobre el Incremento del Valor de los Terrenos Urbanos. En 
este capítulo se contabilizan en los presupuestos para 2009 un total 
de 1.135.666,20 euros, el 98% más que hace cuatro años, casi el 
doble que en 2005 y veinte veces más que lo ingresado en 1985.
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Asimismo subieron los ingresos a través de los impuestos 
indirectos, que en las arcas locales se traduce en el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (I.C.I.O), un impuesto 
de carácter potestativo cuyo hecho imponible está constituido por 
la realización en el término municipal de cualquier construcción, 
instalación u obra por la que se requiera licencia urbanística. Así en 
el municipio se aprecia una fuerte subida de lo recaudado por este 
impuesto en la década de 1995 a 2005, marcada por el crecimiento 
inmobiliario. En 10 años se incrementó la recaudación en un 217%. 
Sin embargo, ha sufrido en estos cuatro últimos años un descenso 
del 50%, aunque en el año 2007 se alcanzó el pico más alto de esta 
década de recaudación en este impuesto1, precisamente el año en 
el que más licencias de construcción se concedieron. Paralela a esta 
subida, y también descenso, ha sido la recaudación a través de las 
tasas y otros impuestos2, que habría que suponer que la concesión 
de menos licencias urbanísticas haya podido ocasionar el 11% de 
descenso. No obstante, esta es la tercera fuente de ingresos en las 
arcas municipales, que en 2005 había sido con diferencia la primera 
fuente recaudatoria.

EVOLUCIÓN INGRESOS PRESUPUESTO MUNICIPAL

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Política Territorial
 
1    Ver capítulo Medio Ambiente, Urbanismo y Comunicaciones, apartado de Urbanismo.
 
2  Entre estas se encuentran las licencias de apertura, licencias urbanísticas, ecotasas, ocupación de vía 
pública, vados permanentes, uso de dominio público local, recogida de basuras, alcantarillado, agua, precios 
por uso de instalaciones públicas y servicios, sanciones, tasas aplicadas a las compañías de conducción de gas, 
electricidad,…
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En los presupuestos de 2009, los principales ingresos del Ayuntamiento 
de Noreña provienen de las transferencias corrientes. Es decir, de 
las aportaciones que se reciben de otras administraciones, ya sea 
por participación en tributos del Estado o por el establecimiento de 
convenios con el Gobierno del Principado, principalmente. Tras esta 
fuente de ingresos le sigue muy de cerca la recaudación de impuestos 
directos y, en tercer lugar, las tasas municipales.

EVOLUCIÓN GASTO PRESUPUESTO MUNICIPAL

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Política Territorial

Una prueba más del rápido crecimiento de este pequeño municipio 
también se puede observar en el gasto en los presupuestos. Los 
gastos por personal y por bienes corrientes y prestación de servicios 
casi se han triplicado en el primer caso y quintuplicado en el segundo, 
ya que al crecer la villa también hay mayor demanda de servicios. 

Empleo

En 2008, según los datos del Servicio Público de Empleo, se registraron 
1.159 contratos de empleo en Noreña, un 47% de ellos efectuados 
a mujeres. Los datos recientes de 2009 apuntan a un descenso del 
13% en contratos en ese año.
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CONTRATOS EN NOREÑA SEGÚN SEXO. AÑO 2008

Fuente: elaboración propia  a partir de datos del Servicio Público de Empleo- Trabajastur

De los contratos, el 73% se realizaron en el sector servicios, seguidos 
muy de lejos por los efectuados en la construcción y, en tercer lugar, 
en el sector industrial. El tercer trimestre de 2008 se cerró con 1.855 
afiliaciones, de las que más del 50% se producen en servicios, más 
del 36% en industria, 12% en construcción y un apenas 0,5% en 
agricultura.

CONTRATOS CON CENTRO DE TRABAJO EN NOREÑA 
SEGÚN SECTOR. AÑO 2008

Fuente: elaboración propia  a partir de datos del Servicio Público de Empleo- Trabajastur

La media anual de afiliaciones en 2008 fue de 1.884, de las que el 
87% se producen en los sectores predominantes en el municipio: 
servicios e industria.
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AFILIACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN NOREÑA POR TRIMESTRES 
Y SECTOR. AÑO 2008

Fuente: elaboración propia  a partir de datos del Servicio Público de Empleo- Trabajastur

Según el régimen de afiliación, el general es el que más afiliaciones 
registra. El régimen de personal autónomo en el concejo obtuvo una 
media anual de 403 afiliaciones.

AFILIACIONES SEGURIDAD SOCIAL EN NOREÑA POR 
RéGIMEN. MEDIA ANUAL 2008

Fuente: elaboración propia  a partir de datos del Servicio Público de Empleo- Trabajastur
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El número de empresas afiliadas a la Seguridad Social en diciembre 
de 2008 era de 210, con un variación negativa en el número con 
respecto al primer trimestre del año del -2,3%, aunque del -5% con 
respecto a los otros dos trimestres centrales.

Según la evolución del número de licencias del Impuesto de 
Actividades Económicas (IAE)3 el incremento ha sido de casi un 40% 
en diez años.

EVOLUCIÓN LICENCIAS I.A.E. NOREÑA 1997 - 2007

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI

 
3   Se utiliza el IAE como indicador de creación de empresas aunque recoge todas las actividades económicas tengan 
o no centro de trabajo, es decir, se incluyen PYMES de construcción de albañilería, fontanería, electricidad,…o 
autónomos/as del transporte o intermediarios/as de comercio, que no tiene por qué tener una “sede” física. 
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LICENCIAS I.A.E. POR ACTIVIDAD SERIE 1997-2002-2007

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI

*Desde el año 2005 se han producido cambios en las fuentes que elaboran 
el Censo del IAE que, hasta la fecha, no se puede saber si se consolidarán en 
los próximos años o se modificarán en el futuro. Por una parte, se aprecia un 
importante incremento (20% aprox.) en las licencias empresariales. Por otra 
parte, las licencias de profesionales se reducen espectacularmente en todos los 
concejos de manera uniforme con un descenso medio del 85%.

Este cambio en el sistema del censo del IAE hace que haya que 
mirar con cierta cautela el espectacular aumento, más del 490%, 
en el número de licencias de actividades inmobiliarias y servicios 
empresariales. Educación y Sanidad también aumentaron, en un 
200% y 300%, respectivamente, aunque las cifras de partida eran 
bajas, de 3 y 2 empresas en el año 1997. Las empresas relacionadas 
con la construcción también aumentaron en estos 10 años en más del 
100%, y las relacionadas con los servicios prestados a la comunidad, 
en un 82%.

En cuanto al tipo de ocupaciones más habituales entre la población 
del municipio, según el censo de 2006, ascendía a 1.685 personas 
ocupadas, de las que el 62% eran hombres y el resto, mujeres. Las 
ocupaciones que más personas empleadas reflejan son aquellas 
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relacionadas con trabajos cualificados en industrias manufactureras, 
seguidas de restauración, servicios personales, protección y venta. El 
tercer lugar de ocupaciones más frecuentes es de personal técnico y 
profesionales científicos e intelectuales. El mayor número de mujeres 
se concentra en servicios de restauración, personales y de venta, 
seguidas de las que se dedican a actividades técnicas y profesionales 
relacionadas con actividades científicas e intelectuales. En estas dos 
últimas actividades hay empleados más hombres que mujeres.

Desempleo

Según el Servicio Público de Empleo (SPE), desde principios de los 
años 90, el desempleo en el concejo experimentó un descenso hasta 
2008. La población en paro representa aproximadamente el 7% del 
total de población potencialmente activa residente en el concejo. 

EVOLUCIÓN DESEMPLEO. NOREÑA 1991 - 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Servicio Público de Empleo- Trabajastur

* No incluye las personas desempleadas sin adscripción municipal
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El sector que más paro genera es el de servicios que es, a su vez, 
el que más empleo proporciona en el concejo. En 2008, el sector 
de la construcción fue el segundo en registrar más personas 
desempleadas. 

EVOLUCIÓN DESEMPLEO POR SECTORES. NOREÑA 2000 - 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Servicio Público de Empleo- Trabajastur

El incremento del desempleo afecta por igual a hombres que a 
mujeres, aunque las mujeres en situación de desempleo suponen un 
16% más que el porcentaje de hombres. Datos de finales de 2009 
apuntan a un ascenso en los niveles de desempleo , de los que el 
53% son mujeres.
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PERSONAS DESEMPLEADAS NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Servicio Público de Empleo- Trabajastur

Por edades, las diferencias son perceptibles en función del sexo, ya 
que las mujeres superan a los hombres en todos los intervalos a 
partir de los 30 años de edad, más del doble en muchos intervalos. 
Sin embargo, hasta los 30 años los hombres superan a las mujeres, 
especialmente cuando tienen menos de 20 años.

DESEMPLEO REGISTRADO EN NOREÑA POR EDAD Y SEXO AÑO 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Servicio Público de Empleo- Trabajastur
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Atendiendo al nivel formativo, se observa que, cuanto más se sube 
en nivel de formación, más mujeres desempleadas hay.

DESEMPLEO, NIVEL ACADéMICO Y SEXO. NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Servicio Público de Empleo- Trabajastur

Casi el 50% de las mujeres desempleadas al final de 2008 posee 
estudios de Secundaria (2ª etapa) y Superiores, frente al 35% de los 
hombres desempleados. Con respecto al total, las mujeres representan 
el 29% del desempleo, por el 15% de los hombres. Mientras que la 
proporción de desempleo en niveles educativos más bajos es superior 
en hombres (30% del total), a medida que ascendemos en nivel las 
mujeres pasan a ser más numerosas. De las 32 personas con título 
universitario en paro, el 87,5% son mujeres, y si nos fijamos en 
demandantes totales con título universitario, el 84% son mujeres.

De la última actualización del último censo de población se extrae que 
del total de población activa, el 60% son hombres y el resto mujeres, 
entre las que hay mayor proporción de inactivas ya que el 3% lo 
forman las mujeres activas, mientras que el 62 % restante están 
dentro de la población inactiva.
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Nivel de estudios

Los últimos datos disponibles referidos al nivel de educación en el 
concejo, según el Censo de Población y Viviendas de 2001, había 
censadas 3.885 personas mayores de 10 años y en 2008 son más de 
4.800 personas las que superan esa edad y en la evolución observada 
entre el censo de 1991 y 2001.

NIVEL DE ESTUDIOS POBLACIÓN NOREÑA.  
CENSO 1991 - 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI

En esta comparación intercensal se observa que, en una década, el 
nivel de estudios general de la población noreñense evolucionó hacia 
niveles medios superiores. En 1991 eran 3.802 las personas censadas 
mayores de 10 años y en 2001 eran 3.885.
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NIVEL DE ESTUDIOS POBLACIÓN NOREÑA. CENSO 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI

El 49% de la población tiene estudios de segundo grado4, mientras 
que las personas con estudios universitarios (tercer grado) suponen 
el 14%. Es una proporción mayor que la que representan las personas 
sin estudios y analfabetas (11,63%).

Entre la población sin estudios y analfabeta hay mayor proporción de 
mujeres (62%) que de hombres (38%). Igual sucede en los estudios 
universitarios, en que el 56,6% de personas con una diplomatura, 
licenciatura o doctorado son mujeres, por el 43,4% de hombres.

 
4   Estudios de primer Grado: 1ª etapa de E.G.B, educación Primaria y Certificado 
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NIVEL ESTUDIOS NOREÑA / ASTURIAS. CENSO 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI

Comparando con la media regional, en el concejo de Noreña se 
observan dos diferencias. Por un lado, en el concejo hay mayor 
porcentaje de población con estudios de segundo grado y superiores, 
con una diferencia de menos de 2 puntos porcentuales por encima. 
Sin embargo, esa diferencia porcentual se da a favor de la región 
cuando se trata de estudios de primer grado.

Nivel de Renta

El concejo de Noreña se presenta como uno de los municipios más 
ricos de Asturias. Es decir, de los que mayor renta disponible ajustada 
neta tiene por habitante (15.780 €) en 2006 (según Sadei), superior a 
la media asturiana (15.729 €). Después de Oviedo, Castrillón, Gijón, 
Llanera, Avilés, Siero, Aller y Mieres. Noreña es de los municipios que, 
al contrario que los concejos mineros del Nalón y Caudal, asientan su 
avance sobre ganancias de población y empleo y no por los ingresos 
derivados de pensiones y prejubilaciones mineras.

Noveno concejo con mayor renta disponible ajustada neta 
disponible por habitante 
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En los últimos 15 años Noreña se ha situado entre los diez primeros 
municipios más ricos. Salvo en 2002 que ocupó el 13º lugar, se ha 
mantenido desde 1992, en que ocupaba el segundo lugar, entre las 
primeras posiciones.

POSICIÓN RELATIVA DE LOS CONCEJOS SEGÚN SU RENTA DISPONIBLE 
AJUSTADA NETA POR HABITANTE, 1992 - 2006

Orden en 2006 2006 2004 2002 2000 1998 1996 1994 1992
Oviedo 1 1 1 1 1 1 1 1
Gijón 2 4 7 2 5 5 5 7

Llanera 3 3 2 6 7 8 7 3
Castrillón 4 2 3 5 3 3 3 4

Siero 5 8 8 4 6 6 4 6
Avilés 6 11 17 8 8 7 9 8
Mieres 7 5 9 9 9 9 10 9
Aller 8 7 6 17 13 14 12 14

Noreña 9 6 13 3 4 4 2 2
Carreño 10 10 16 13 15 19 17 16

San Martín del Rey Aurelio 11 9 4 18 11 12 11 12
Navia 12 14 19 11 18 20 16 20
Morcín 13 12 11 16 17 11 14 11
Riosa 14 13 5 15 12 13 20 13

Bimenes 15 16 15 24 23 21 15 15
Degaña 16 19 18 7 2 2 6 5

Fuente: Renta de los Municipios Asturianos 2006. Sadei

Sin embargo, el concejo se sitúa a su vez, junto con los concejos del 
área central y que mayor renta tienen como Oviedo, Gijón, Siero, 
Llanera, entre aquellos municipios con menor crecimiento de este 
indicador, por debajo de la media asturiana, lo que sugiere que la 
atracción de población a estas zonas ha sido de una magnitud tal 
que ha cancelado las ganancias de renta derivadas del incremento 
de actividad.
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VARIACIÓN DE LA RENTA DISPONIBLE AJUSTADA NETA POR HABITANTE.  
1996 - 2006 (ASTURIAS =100)

Imagen procedente de la Renta de los Municipios Asturianos 2006. Sadei

Acceso a las Tecnologías de la Información y Co-
municación (TIC)

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) forman 
parte de la cultura tecnológica que nos rodea y con la que debemos 
convivir. El uso extensivo y cada vez más integrado de las TICs es 
una característica y factor de cambio de la sociedad actual. Juegan 
un papel muy importante en nuestra rutina diaria, en el trabajo, en la 
educación, en los servicios públicos y en nuestras casas. Actualmente 
la irrupción y desarrollo de las nuevas tecnologías están conformando 
una serie de cambios estructurales, a nivel económico, laboral, 
social, educativo, político y de relaciones a los que no se debe dar la 
espalda.

En la Declaración Ministerial de Riga (2006) se fijaron una serie de 
objetivos a alcanzar para el final del año 2010. Algo que se prevé de 
difícil cumplimiento a nivel comunitario pues, aunque haya algunas 
regiones que arrojen buenos resultados, siguen persistiendo fuertes 
disparidades dentro de Europa. Las diferencias sociales en el uso de las 
TIC se mantienen y, en algunos casos, están incluso agravándose.
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Los objetivos surgidos de esa Declaración pueden resumirse en un 
mayor uso de internet, más cobertura de la banda ancha, alfabetización 
digital y accesibilidad de los sitios web públicos.

En este sentido, en el municipio de Noreña se ha propiciado una 
accesibilidad de los sitios web públicos e-Administración. De modo 
que existe una web municipal (www.aytonorena.es).

El Ayuntamiento de Noreña se adhirió al Consorcio Asturiano de 
Servicios Tecnológicos (CAST) en enero de 2009. Este Consorcio 
pretende impulsar la promoción de servicios de administración 
electrónica en las administraciones locales asturianas, conseguir una 
red de interconexión administrativa que sea capaz de gestionar el 
intercambio de datos entre las distintas Administraciones públicas, 
concretamente entre los ayuntamientos y el Principado, y que los 
concejos asturianos dispongan de sistemas informáticos y modelos de 
gestión avanzados y adecuados a las necesidades de los municipios y 
sus habitantes. Con el modelo concentrado, se reducirán los costes y 
los ayuntamientos podrán acceder a servicios de mayor calidad.

Cobertura de banda ancha

Respecto a la cobertura de banda ancha, el Ayuntamiento de Noreña 
participó en la primera fase del Programa de Extensión de la Banda 
Ancha (PEBA) del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, que 
pretende extender la cobertura del acceso de banda ancha a las 
zonas rurales y aisladas donde actualmente no existe una oferta con 
condiciones similares a las disponibles en las zonas urbanas. 
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PROGRAMA DE EXTENSIÓN DE LA BANDA ANCHA (PEBA)

NÚCLEOS DE POBLACIÓN TECNOLOGÍA APLICADA

LA BRAÑA (diseminado) WIMAX, ADSL*, SATÉLITE

LA CARRIL (diseminado) WIMAX, ADSL*, SATÉLITE

LA FELGUERA (diseminado) WIMAX, ADSL*, SATÉLITE

LA PASERA (diseminado) WIMAX

LA PERAL (diseminado) WIMAX, ADSL*, SATÉLITE

NOREÑA WIMAX, ADSL

OTERO (diseminado) WIMAX, ADSL*, SATÉLITE

SAN ANDRÉS (diseminado) WIMAX, ADSL*, SATÉLITE

SERRAPICÓN (diseminado) WIMAX, ADSL*, SATÉLITE

Fuente: Programa de Extensión de la Banda Ancha (PEBA) del  
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

*Por cuestiones técnicas, la cobertura de la tecnología ADSL es inferior al 20%

En todo momento se hace referencia en el marco de este programa a 
banda ancha rural (más lenta que la urbana), ya que en el núcleo de 
Noreña también existe la banda ancha de tarifa urbana.

Asimismo desde 2008, tras el convenio firmado entre el Ayuntamiento 
y Telecable, hay disponibilidad en el concejo de este servicio de fibra 
óptica por cable.

Según datos del Anuario Económico de España 2009 elaborado por 
Fundación La Caixa, en 2008 había en Noreña 1.103 líneas de banda 
ancha, un 30% más de las registradas en el año anterior y más del 
50% de las 2.152 líneas existentes de telefonía fija.

Uso de Internet y alfabetización digital

En el uso de internet y la alfabetización digital, el estudio anual 
realizado por la Fundación CTIC en 2008 indica que el 53,1% de 
las viviendas asturianas disponen de conexión a Internet, lo que 
supone un crecimiento de 10,8 puntos porcentuales con respecto 
a 2007, y situándose 2,1 puntos por encima de la media nacional.  
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La zona de Oviedo5, a la que pertenece Noreña para el estudio, supera 
esta media regional con el 57,7% de hogares con internet.

Con respecto a la población asturiana entre 16 y 74 años que hace 
uso de internet, la zona de Oviedo se sitúa a la cabeza del resto de 
zonas asturianas y muy por encima de la media regional, con 62,4% 
de personas que lo usan, frente al 54,9% de media regional, que 
está por debajo de la nacional (56,7%). Entre la población de 10 a 15 
años, lo usan más del 82%, igual que la media nacional.

Las conexiones a internet tienen como lugar más habitual el propio 
hogar, con un 79,7%. Sin embargo, llama la atención que en Asturias 
se supera la media nacional en el acceso desde bibliotecas públicas 
(8,4%), centros de estudios (12,8%), asociaciones o centros públicos, 
desde ayuntamiento o centro público de administración (5,2%), o 
desde una zona pública con red inalámbrica (6,1%).

El municipio cuenta con un Centro de Dinamización Tecnológica Local 
(CDTL) (anteriormente Telecentro) en la Villa de Noreña. Además 
de un servicio a disposición de la población de Noreña donde se 
puede acceder a un ordenador si no se dispone de él, el Centro de 
Dinamización Tecnológica Local ofrece cursos de alfabetización y 
formación.

Asimismo, el apagón analógico de televisión ya es un hecho en Noreña 
y en Asturias, donde la cobertura de la Televisión Digital Terrestre 
(TDT) alcanzaba al 98,5% de la población a finales de marzo de 
2010.

 
5  Belmonte de Miranda, Bimenes, Cabranes, Grado, Llanera, Morcín, Nava, Noreña, Oviedo, Proaza, Quirós, Las 
Regueras, Ribera de Arriba, Riosa, Salas, Santo Adriano, Sariego, Siero, Somiedo, Teverga y Yernes y Tameza
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Problemas o Necesidades Detectadas

•	Mayor desempleo femenino en las edades 
comprendidas entre los 30 y 49 años.

•	Mayor desempleo masculino en jóvenes de 16 a 24 
años.

•	Mayor índice de desempleo de la población de Noreña 
en el sector en el que la actividad del concejo ofrece 
mayor número de empleos, el de servicios.

•	No asociación Hostelera.

•	Polígono industrial infrautilizado.

•	Brecha digital que afecte a colectivos en riesgo de 
exclusión que aún los excluya más.

•	No posibilidad de hacer trámites de forma electrónica. 
El plazo propuesto por la ley de Administración 
electrónica no cumplido.

Objetivos y Líneas de Actuación 

Objetivo general SPT-2000: Lograr equidad en calidad de vida 
en la población del concejo

Objetivo	específico

Contribuir a la promoción de empleo de aquellos colectivos 
o	grupos	de	población	que	mayores	dificultades	encuentran	
en el acceso.

Líneas de actuación

Buscar financiación a través de distintos programas (subvención 
global, programación de cursos del FSE, Escuelas Taller. Talleres 
de Empleo...) para impartir en el concejo actuaciones específicas 
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dirigidas a los grupos más afectados por el desempleo: mujeres, 
jóvenes menores de 25 años, personas mayores de 45 años, 
inmigrantes, personas con discapacidad que estén en consonancia 
con el empleo generado en el concejo principalmente, y en 
particular empleo municipal.

Poner en marcha servicios de conciliación de la vida laboral y 
familiar que incluyan la ampliación de la oferta de atención a 
niños/as, personas mayores y enfermas dependientes.

Creación de una Oficina de intermediación laboral, Agencia de 
desarrollo local, etc, que ponga en contacto a las empresas, 
colectivos empresariales, recursos educativos y población 
desempleada para una adecuada inserción laboral.

“Desbloquear” el suelo industrial de la zona de La Barreda para 
instalación de nuevas empresas.

Indicadores para la evaluación

• Número de contratos efectuados a población inmigrante

• Número de mujeres participantes en programas de inserción y 
contratadas

• Número de jóvenes menores de 25 y mayores de 45 años en 
programas de empleo

• Número de personas discapacitadas participantes en programas 
de empleo

• Servicios creados

Objetivo general SPT-2000: Mejorar la ecología humana y el 
asentamiento

Objetivos	específicos

Asegurar una vivienda digna para la población residente 
en el concejo.
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Líneas de actuación

Constituir patrimonios públicos de suelo para vivienda protegida 
y procurar la provisión desde la iniciativa pública de viviendas 
sociales protegidas.

Potenciar alternativas al modelo predominante de viviendas: 
alquiler, cooperativas,…

Indicadores para la evaluación

• Viviendas sociales construidas o rehabilitadas 

• Incremento de población

Potenciar los recursos del concejo para abrir nuevas vías 
de desarrollo económico.

Líneas de actuación

Aprovechar la figura de la Mancomunidad del Nora y sus recursos 
para potenciar el turismo en el concejo.

Diseñar y apoyar a aquellas actuaciones que den a conocer los 
bienes patrimoniales y gastronómicos que existen en el concejo.

Apoyar la creación de una plataforma o asociación en la que los 
negocios hosteleros y hoteleros del concejo estén representados 
para fortalecer su presencia y competitividad en el sector.

Hacer uso de las nuevas tecnologías para promocionar el 
concejo.

Indicadores para la evaluación

• Índice de turismo

• Número de visitantes al concejo

Fomentar el desarrollo y modernización del pequeño 
y mediano comercio con criterios de innovación y 
especialización para aumentar su competitividad
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Líneas de actuación

Fomento del asociacionismo y cooperación entre comerciantes 
y negocios hosteleros cercanos para la realización de acciones 
conjuntas de promoción.

Desarrollar programas de formación y orientación para la 
modernización de la gestión del comercio.

Aprovechar las fiestas multitudinarias que tienen lugar en el 
conejo para dar a conocer el mismo y a sus comerciantes.

Mantener y ampliar la oferta de cursos y talleres de TIC dirigidos 
a comerciantes y empresas hosteleras del concejo.

Indicadores para la evaluación

• Asociaciones creadas

• Índice de participación en ferias y eventos

• Número de talleres TIC dirigidos a comerciantes y 
participación 
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RECURSOS SOCIOSANITARIOS

Datos	Significativos

RECURSOS MUNICIPALES

Gobierno local 

Tras las elecciones de mayo de 2007, la corporación municipal de 
Noreña está constituida además de por el alcalde, por 2 concejalas y 
2 concejales del PSOE, uno y una de IU-BA, cinco concejales del PP 
(3 hombres y 2 mujeres) y uno de URAS.

El gobierno municipal se organiza en torno a seis concejalías, con sus 
respectivas concejalías delegadas; cuatro del PSOE, una de IU-BA y 
una de URAS. Hay, además, asignadas dos tenencias de alcaldía.

La Junta de Gobierno Local está constituida por el alcalde y cuatro 
concejales/as, del PSOE, IU-BA y URAS.

Otros órganos municipales complementarios son las Comisiones 
Informativas Permanentes. Están constituidas seis comisiones y no 
tienen atribuciones resolutorias, sino meramente informativas y de 
consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del 
Pleno o la Comisión de Gobierno cuando ésta actúe con competencias 
delegadas por el Pleno, salvo cuando hayan de adoptarse acuerdos 
declarados urgentes.
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Servicios municipales

La principal institución local es el Ayuntamiento, su intervención 
está dirigida a resolver las necesidades de la población, lo que se 
traduce en una estrategia de construcción y descentralización de 
infraestructuras, debido al crecimiento de las actividades de carácter 
social, educativo, cultural, deportivo, etc. que han necesitado de la 
creación de equipamientos adecuados para la prestación de esos 
servicios.

La plantilla de personal funcionario y laboral fija está compuesta por 
36 puestos de trabajo de los que aún 12 son vacantes (6 dentro 
de personal funcionario y otras 8 del laboral fijo), plazas que en su 
mayoría son cubiertas de forma interina.

PLANTILLA NÚMERO PLAZAS

FUNCIONARIADO

Secretario/a 1

Interventor/a 1

Técnico/a administración General 1 (vacante)

Tesorero/a 1

Recaudador/a 1

Auxiliar Administrativo/a 4 (1 vacante)

Conserje 1 ( vacante)

Arquitecto/a 1 (vacante)

Aparejador/a (arquit, téc.) 1 (vacante)

Subinspector/a policía local 1 (vacante)

Agentes de Policía Local 4

PERSONAL LABORAL FIJO

Encargado/a general 1

Encargado/a de obra 2
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Oficial	de	Primera 4

Especialista de primera 5 ( 1 vacante)

Auxiliar de biblioteca 1

Animador/a sociocultural 1

Auxiliar administrativo/a 1

Responsable	de	Limpieza	de	edificios	e		
instalaciones

1

Operarios/as	de	limpieza	edificios	e	instalaciones 2 ( 2 vacantes)

Trabajador/a social 1 ( vacante)
 

Fuente: elaboración propia a partir de BOPA del 27 de mayo de 2009

Asimismo esta plantilla se amplia a través de la contratación de 
personal con Planes Extraordinarios de Empleo Local y acciones 
complementarias a los Planes de Empleo

Los principales Servicios y Equipamientos de ámbito municipal y 
supramunicipal, según el área, son: 

SERVICIOS SOCIALES

En el Mapa Asturiano de Servicios Sociales el concejo de Noreña forma 
parte del Distrito IV.2. Este Distrito, que comprende los concejos de 
Siero y Noreña, se divide en cinco zonas básicas de distrito, de las 
que Noreña es la Zona Básica de Distrito IV.2.4.
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Mapa Asturiano de Servicios Sociales. Área IV

Distrito IV.1
Oviedo

Incluye 5 Zonas Básicas de Distrito (Z.B.D.)
2

Distritos (D)

10 Zonas Básicas de Distrito 

(Z.B.D.)Distrito IV.2
Siero- Noreña

Incluyen 5 Zonas Básicas de Distrito (Z.B.D.)
Zona Básica IV.1 Salas

6 Zonas Básicas (Z.B.)

Zona Básica IV.2 Candamo - Las Regueras - Grado - Yemes y Tameza
Zona Básica IV.3 Llanera
Zona Básica IV.4 Sariego - Cabranes - Nava - Bimenes
Zona Básica IV.5 Santo Adriano - Proaza - Teverga - Quirós
Zona Básica IV.6 Ribera de Arriba - Morcín - Riosa
Zona Especial IV.1 Belmonte de Miranda - Somiedo 1 Zonas Especial (Z.E.)

9 TOTAL

LÍMITE TERRITORIAL UNIDAD TERRITORIAL

Área Distrito
Distrito

Zona BásicaZona Básica
Zona Especial
Municipio Zona Especial
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Centro de Servicios Sociales

En las dependencias del edificio consistorial se encuentra la oficina 
de la trabajadora social del concejo, perteneciente a la Unidad de 
Trabajo Social IV. Pretende dar respuesta en primera instancia a las 
necesidades ciudadanas de particulares y colectivos, y se constituye 
como el cauce natural para la aplicación de las prestaciones básicas 
de servicios sociales.

Prestaciones básicas de Servicios Sociales:

• Información y Orientación.

• Ayuda a Domicilio y Teleasistencia

• Alojamiento.

• Inserción Social.

• Participación Social.

Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD). Es un programa de atención 
individualizada dirigido a personas o grupos familiares, que se 
encuentran en una situación de dependencia que les impide satisfacer 
sus necesidades personales y sociales por sus propios medios, y 
requieren asistencia para continuar en su domicilio habitual.

El Servicio de Ayuda a Domicilio es realizado por la empresa AZVASE, 
mediante contratación por el Ayuntamiento. 

Otras actividades desde Servicios Sociales:

• Participación en Operación Añoranza para facilitar a emigrantes 
asturianos/as mayores el reencuentro con familiares y la sociedad 
asturiana organizando el traslado y estancia en la región.

• Talleres destinados a personas inmigrantes residentes en 
el municipio dentro del Programa de Acogida e Integración 
de Personas Inmigrantes de la Dirección General de Servicios 
Sociales Comunitarios y Prestaciones a través del Centro de 
Servicios Sociales Municipales.
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Recursos para personas mayores

Hogar del Pensionista Condal de Noreña

La Asociación de Jubilados/as de Noreña gestiona un local que cuenta 
con unos 600 socios/as. Además de ser un lugar de encuentro y de 
actividades de ocio, la misma asociación programa y participa en 
actividades encaminadas a la dinamización de la población mayor.

• Excursiones

• Encuentros intergeneracionales Abuelos/as nietos/as. En 2009 
se desarrolló la IV edición de estos encuentros.

• Talleres de diversa índole, muchos de los cuales en colaboración 
con la concejalía de Servicios Sociales y/o la Consejería de 
Bienestar Social:

 - Estimulación del lenguaje y comunicación.

 - Taller de memoria.

 - Bienestar emocional, físico y social.

 - Gerontogimnasia.

 - Taller ACV - Accidente cerebro-vascular.

 - Gimnasia para personas con problemas específicos de 
salud en centro especializado.

 - Risoterapia.

 - Musicoterapia.

 - Manejo del estrés.

Estos talleres van encaminados a la mejora de la calidad de vida de 
las personas mayores.
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Centro Residencial de Personas Mayores: Residencia Noreña.

Es un centro de titularidad pública autonómica dependiente del 
organismo de Establecimientos Residenciales de Asturias (ERA) 
desde el año 19981 y gestionado por la Asociación Edad Dorada de 
Mensajeros de la Paz. El centro residencial se amplió en 2005 anexo 
a la vivienda tutelada que disponía de 20 plazas para dar cobertura 
a la creciente demanda y actualmente dispone de 56 plazas (4 para 
personas válidas y 52 para asistidas).

En agosto de 2009 había 53 personas ingresadas en este centro, 
de las que el 83% son mujeres. Más del 62% del total de personas 
residentes son mayores de 80 años, de las que el 91% son a su vez 
mujeres.

RESIDENTES ERA NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Organismo Autónomo ERA.2009

 
1   RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, de la Consejería de Cooperación, por la que se ordena la publicación 
de Convenio de colaboración suscrito entre el Principado de Asturias, a través de la Consejería de Servicios 
Sociales y el Ayuntamiento de Noreña para la integración de la Vivienda Tutelada de la Tercera Edad en la Red 
de Establecimientos dependientes del Organismo Autónomo “Establecimientos Residenciales para Ancianos de  
Asturias “ BOPA de 22 de agosto de 1998, Pag 9868-9869
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Procedentes del concejo hay en lista de espera 2 personas para plazas 
válidas y 3 para plazas asistidas.

5 personas de Noreña en listas de espera del ERA

Asimismo, al Centro de Día de Lugones acuden personas procedentes 
del municipio.
Residencia Santa Sofía

Es una residencia para personas mayores de titularidad privada con 
plazas para personas válidas y asistidas.

En el capítulo de Cooperación al Desarrollo, algunas familias del concejo 
participan en el programa Vacaciones en Paz de acogida durante los 
meses de verano de niños y niñas procedentes del Sahara. 

La ONG Solidaridad con Benin, de Cooperación al desarrollo, se 
ubica en la villa condal. Parte de su voluntariado es del concejo y 
el Ayuntamiento y otras asociaciones de Noreña colaboran con esta 
ONG para desarrollar sus proyectos en el país africano. En concreto, el 
consistorio ha financiado el Programa de Huertas Familiares y el Plan 
de Formación y Alfabetización femenina realizado por esta ONG.

Esta asociación fue creada en el año 2001 y desde entonces y a 
través de la realización de actividades tan diversas como festivales, 
rastrillos, mercadillos y aportaciones individuales y colaboraciones y 
patrocinios de entidades tales como varios ayuntamientos asturianos 
y fundaciones sociales han conseguido construir una residencia para 
128 niñas para poder recibir educación secundaria, además de una 
residencia para estudiantes de universidad y varias cooperativas de 
mujeres para la producción y transformación del karité.

Asimismo otras asociaciones presentes en el concejo recaudan 
fondos para ayuda solidaria. Es el caso de la Asociación Cultural 
Contigo, que cuenta con un fondo de solidaridad a través del cual 
entregan ayuda económica a varias entidades que trabajan en países 
en vías de desarrollo, como proyectos educativos en Zimbawe, a la 
ONG Cirujanos del Mundo, a la Asociación Sarabastall de Caspe y su 
proyecto en Pakistán, a la ONG Solidaridad con Benin.

El Club de Judo de la Villa también ha donado material deportivo a 
campamentos saharauis y un orfanato de Rusia.
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MUJER

Programa de Teleasistencia Móvil para Víctimas de Violencia 
de Género

El Ayuntamiento de Noreña, para ofrecer este servicio, se ha adherido 
al convenio firmado por la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP) y el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO), que proporciona a las víctimas de violencia de género 
una atención inmediata y a distancia basada en la utilización de 
tecnologías de comunicación telefónica móvil y de telelocalización.

Permite que las mujeres en riesgo de sufrir violencia de género 
puedan estar en contacto, ante situaciones de emergencia, con un 
centro atendido por personal específicamente preparado para dar 
respuesta adecuada a la crisis planteada. El contacto con el Centro 
de Atención puede establecerse las 24 horas del día y desde cualquier 
lugar. Además, también se contemplan actuaciones preventivas, por 
las que se contacta periódicamente con las usuarias para poder hacer 
un seguimiento permanente del caso.

Se plantean como objetivos de este servicio los siguientes:

• Garantizar una atención inmediata, proporcionando seguridad 
a la usuaria y movilizando los recursos oportunos en función del 
tipo de emergencia que se haya producido.

• Ofrecer apoyo, información y asesoramiento, así como 
garantizar la comunicación interpersonal las 24 horas del día.

• Potenciar la autoestima y la calidad de vida, contribuyendo a 
crear una red social de apoyo.

• Proporcionar tranquilidad y ayudar a disminuir la sobrecarga 
que supone a la usuaria la situación de peligro que la que vive.

Casa de Encuentro de Mujeres

Inaugurada en 2006, es un lugar para la participación, reunión y 
formación de las vecinas de Noreña. Es además espacio compartido 
por las instituciones y asociaciones de mujeres del concejo para 
favorecer el desarrollo de las políticas locales de igualdad. Se realizan 
talleres programados desde la concejalía, así como los del Programa 
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de Tiempo Propio y los cursos y actividades que organizan las 
asociaciones de mujeres de Noreña.

Las Casas de Encuentro se conciben como un espacio para la 
participación social, el intercambio de información, la formación y el 
asesoramiento técnico municipal de las mujeres de la zona. De esta 
forma, se configuran como un punto de referencia para el desarrollo 
de actividades relacionadas con la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres promovidas tanto por las administraciones 
públicas como las asociaciones y colectivos de mujeres.

El Gobierno regional y el Ayuntamiento han formado un convenio para 
la dinamización de Casa de Encuentro de las Mujeres y el desarrollo 
de políticas de igualdad.

Entre las diversas actividades programadas desde la concejalía 
dirigidas a mujeres se encuentran:

• Taller “cuidador/a de cuidadores/as”.

• Curso básico de defensa personal para mujeres.

• Taller para trabajar jugando niños y niñas en convivencia, 
respeto en valores, tolerancia e igualdad.

• Talleres diversos, relacionados con la violencia de género

• Talleres para la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres

• Talleres de informática y usos ofrecidos en colaboración con el 
Centro de Dinamización Tecnológica Local.

• Jornadas sobre el embarazo, maternidad y crianza.

• Talleres de restauración y reciclaje de muebles

• Talleres de manualidades

• Talleres de Casitas de muñecas

Programa Tiempo Propio

Tiempo Propio es un programa promovido por el Gobierno del 
Principado en colaboración con las concejalías de la mujer de varios 
ayuntamientos de menos de 50.000 habitantes. En los últimos años 
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ha supuesto un importante revulsivo para las políticas de igualdad. 
Dirigido a mujeres mayores de 50 años, Tiempo Propio ofrece desde 
2002 a sus participantes actividades de intercambio y de formación, 
un espacio para el encuentro, la cultura, envejecimiento activo y la 
salud. También tienen un lugar destacado las materias relacionadas 
con las nuevas tecnologías y el conocimiento de Asturias. En definitiva, 
se trata de fomentar la participación social de las mujeres con el fin 
de mejorar su calidad de vida y su bienestar.

Tiempo Propio se empezó a impartir en Noreña en 2006, por lo que 
su primer ciclo de tres años concluyó en 2009. Como resultado del 
mismo nace la Vocalía de la Asociación de Mujeres con Tiempo Propio 
en el concejo con el objetivo de seguir realizando actividades en la 
misma línea que el programa.

Centro Asesor de la Mujer de Siero

Es un servicio municipal gratuito subvencionado por la Consejería 
Presidencia, Justicia e Igualdad y el Instituto Asturiano de la Mujer 
con el fin de proporcionar información y asesoramiento legal a las 
mujeres de Siero y Noreña. Fue creado en diciembre de 2000. 

Funciones:

• Asesoramiento Jurídico Gratuito a mujeres en materias: Civil, 
Penal y Laboral y asistencia a las mujeres en procesos judiciales 
de los municipios de Siero y Noreña. 

• Asistencia para tramitación de orden de protección y 
acompañamiento en la comparecencia. 

• Ejercicio de acusación particular en representación de mujeres 
víctimas de malos tratos. 

• Apoyo al asociacionismo de mujeres. 

• Información sobre recursos y difusión de los programas, 
actividades y campañas del Instituto Asturiano de la Mujer. 

• Apoyo técnico en el diseño de políticas de igualdad 
municipales.
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Asociación de Amas de Casa de Santa María de Covadonga. 
Organizan desde hace años cursos de pintura, encaje de bolillos, 
actividades deportivas, charlas y excursiones.

Vocalía de la Asociación de Mujeres con Tiempo Propio de 
Noreña. Fue creada tras la finalización del primer ciclo de este 
programa en el municipio para seguir realizando actividades en la 
línea de las efectuadas en Tiempo Propio.

INFANCIA Y JUVENTUD

Punto de Información Juvenil.

Es un servicio destinado especialmente a la comunidad juvenil y que 
se desarrolla gracias a la colaboración con la Oficina de Información 
Juvenil del municipio de Pola de Siero.

A través de este Punto de Información se pretende poner al corriente 
de todas las novedades regionales relativas a jornadas, congresos y 
exposiciones, cursos, ayudas y becas al estudio, ofertas de empleo, 
etc. En este lugar se pueden consultar boletines o guías oficiales del 
ocio o el sector turístico. Y, además, cabe la posibilidad de tramitar 
el carnet de alberguista internacional y el carnet de estudiante 
internacional. 

Los programas de ocio alternativo Esparcer y Enredar siguen una 
misma línea en todos los municipios asturianos.

Foro Municipal por los Derechos de la Infancia

Noreña es uno de los Ayuntamientos asturianos integrados en el 
Foro Municipal por los Derechos de la Infancia del Principado de 
Asturias, promovido y coordinado por el Observatorio de la Infancia 
y la Adolescencia y cuyo objetivo fundamental es trabajar de forma 
conjunta en la implantación de políticas integrales de infancia en el 
concejo y la puesta en marcha de estructuras de participación infantil.

Y tal objetivo se persigue a través de las siguientes tareas:

• Propiciar la comunicación y la cooperación entre los concejos 
asturianos para la puesta en marcha de políticas integrales de 
infancia.
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• Facilitar la transferencia de la experiencia acumulada por los 
diferentes municipios.

• Asistencia técnica para la elaboración de planes municipales y 
creación de estructuras de participación infantil.

Además de los ayuntamientos asturianos adheridos, forman parte 
del Foro, entre otras entidades, la Federación Asturiana de Concejos 
(FACC), UNICEF-Asturias, la Red Local a favor de los Derechos de la 
Infancia y Ciudades Amigas de la Infancia

SANIDAD

A través de la concejalía de Sanidad se gestiona el Plan Municipal 
de Drogas, bajo el que se llevan a cabo actuaciones como Tardes 
de Domingo, un programa de prevención diseñado como proyecto 
de ocio alternativo para jóvenes de entre 9 y 15 años.

La Escuela de Padres y Madres y el Taller de Deshabituación 
Tabáquica son otros de los programas realizados a través del Plan 
Municipal de Drogas.

También se programan talleres específicos dirigidos a mejorar el 
bienestar psíquico y físico de las personas: talleres de taichí y técnicas 
de concienciación corporal, danza del vientre, masajes shiatsu o 
“caminatas para el corazón”. Por otro lado, y desde diversos ámbitos 
como Asuntos Sociales, Mujer, Juventud, etc. se imparten talleres 
relacionados con la salud, asesoramiento psicológico y charlas-
coloquio.

EDUCACIÓN

Los equipamientos escolares presentan una amplia oferta pública y 
privada: una escuela de primer ciclo de Educación Infantil, un centro 
de Educación Infantil y Primaria de carácter público, un Instituto 
de Educación Secundaria y de Formación Profesional. Además en el 
concejo se localizan dos colegios de carácter privado y concertado: 
el Colegio de Nuestra Señora de Covadonga de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria y el Centro Especial de Menores Miraflores del 
Principado.
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Escuela de Educación Infantil de 0 a 3 años. Forma parte de la 
red pública de Escuelas Infantiles de Primer Ciclo del Principado de 
Asturias. Funciona desde diciembre de 2007 y cuenta con tres aulas 
con una capacidad total de 39 plazas.

El Colegio Público Condado de Noreña es el único de carácter 
público de educación Infantil y Primaria que imparte sus enseñanzas 
en el concejo. Parte de su alumnado proviene de pueblos del concejo 
de Siero, como Pañeda, Varé, La Peral, San Pedro de Anes, Anes, 
Muñó, Otero, Celles, El Cuto, Huergo, Orviz, La Carrizal, Grandarrasa... 

El Claustro del Colegio Público Condado de Noreña está compuesto 
por 29 profesores, cuya adscripción es como sigue: 7 profesoras de 
Educación Infantil y 1 de apoyo al Ciclo, 12 profesores de Educación 
primaria, 2 profesores de Educación Física, 1 profesor de Música, 
2 profesoras de Inglés, 1 Profesor de Llingua Asturiana itinerante, 
2 profesoras de Religión, 1 profesora de Audición y Lenguaje,  
1 profesora de Educación Especial, 1 Miembro del Equipo de 
Orientación del sector, que viene al Centro un día a la semana.

Instituto de Educación Secundaria de Noreña. Es el resultado 
de la fusión, en 1995, de los dos centros educativos preexistentes: el 
Instituto de Formación Profesional y el Instituto Mixto de Bachillerato.

Los Colegios Públicos de Primaria adscritos al Instituto de Noreña 
son el “Condado” de Noreña y “Los Campones” de El Berrón. De ellos 
provienen básicamente quienes inician los estudios de ESO en el 
Instituto.

El ámbito geográfico de actuación educativa del Instituto, relativo a la 
ESO, comprende la villa de Noreña, la localidad de El Berrón, concejo 
de Siero, y las parroquias rurales de San Martín de Anes, Argüelles, 
Santa Marina, Tiñana, Hevia y Meres, todas ellas del concejo de Siero, 
y la Felguera-Celles (Noreña-Siero).

Las enseñanzas que ofrece, además de la ESO y el Bachillerato, se 
completan con Los Programas de Cualificación Profesional y los Ciclos 
Formativos: Programas de cualificación Profesional Inicial, de Grado 
Medio y Grado Superior.
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Programas de Cualificación Profesional Inicial:

Operario/a de Electromecánica de Vehículos

Ayudantes de Instalaciones Electrotécnicas y de 
Comunicaciones

Operario/a de Fabricación Mecánica

Grado Medio:

Técnico/a en Equipos e Instalaciones Electromecánicas (ELE 
22)

Técnico/a en Electromecánica de Vehículos (MVA 22)

Técnico/a en Carrocería (MVA 21)

Técnico/a en Instalaciones y Mantenimiento Electromecánico 
de Maquinaria (MSP 21)

Técnico/a en Gestión Administrativa (ADM 21)

Grado Superior:

Técnico/a Superior en Administración y Finanzas (ADM 31)

Técnico/a Superior en Instalaciones (ELE31) 

Técnico/a Superior en Automoción

Colegio Nuestra Señora de Covadonga

Es la institución educativa más antigua del municipio, ya que antes 
de la congregación actual de Las Hijas de María Madre de la Iglesia 
estuvieron monjas de las congregaciones de La Sagrada Familia 
y Notre Dame. Éstas fueron las primeras en crear una institución 
educativa en los primeros años del siglo XX. Las Hijas de María 
llegaron a Noreña en 1946.

El Colegio comenzó impartiendo educación primaria y actualmente 
es un centro concertado integrado con 13 unidades, en los niveles 
de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria.
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Tanto la Escuela de Educación Infantil, como el Colegio Nuestra Señora 
de Covadonga y el IES de Noreña participan en el programa de la 
Consejería de Educación Asturias Espacio Educativo en el proyecto 
de Educación y Promoción de la Salud cuyos objetivos fundamentales 
son: 

• Promover en los centros educativos el desarrollo de proyectos 
pedagógicos que integren eficazmente la Educación y Promoción 
de la Salud en el Proyecto Educativo del Centro así como en 
las diversas actividades curriculares, complementarias y 
extraescolares, fomentando la elaboración de materiales 
didácticos en los diversos tipos de soporte, así como la difusión 
de buenas prácticas pedagógicas que puedan darse a conocer a 
la comunidad educativa.

• Incorporar en los proyectos el fomento de la igualdad entre 
mujeres y hombres.

• Fomentar la enseñanza y formación en materia de consumo.

• Impulsar la participación del alumnado en la elaboración, 
desarrollo y evaluación de los proyectos.

• Conseguir un adecuado apoyo a la acción docente mediante el 
aprovechamiento del conjunto de recursos educativos, sanitarios, 
socio-culturales, tecnológicos, etc. que contribuyan a promover 
el desarrollo integral de las personas a través de la Educación en 
Valores.

• Fomentar la colaboración interinstitucional, teniendo en cuenta 
el modelo de escuela descrito, como filosofía que fundamenta 
las estrategias básicas para situar la educación como eje de las 
políticas de Promoción de la Salud y de Educación en Valores, 
teniendo la igualdad como eje transversal y extendiendo la 
actuación al mayor número de ámbitos posible, reduciendo 
riesgos y contribuyendo a la difusión de los programas promotores 
de salud.
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Colegio ACEIMAR. La Asociación de Centros de Enseñanza 
Internacional Marcote (ACEIMAR) funda en 2008 su Colegio ACEIMAR 
Asturias en Noreña, que imparte la totalidad de la Enseñanza 
Secundaria Obligatoria (ESO) y el Bachillerato en dos especialidades: 
el de “Ciencias y Tecnología” y el de “Humanidades y Ciencias 
Sociales”.

Centro de Formación Profesional de Imagen, Sonido e 
Informática (CIDISI) 

Es un centro privado, del grupo ACEIMAR, que imparte la Formación 
Profesional completa de “Comunicación, Imagen y Sonido”. Todas las 
titulaciones son oficiales y homologadas.

Los ciclos que imparte son:

C.F. Grado Medio: 

• Laboratorio de Imagen Fotográfica

C.F. Grado Superior: 

• Imagen

• Sonido

• Realización de Audiovisuales y Espectáculos

• Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos

Centro	de	Alojamiento	de	Menores	“Miraflores”

Este centro depende de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda 
del Principado. Ocupa el edificio del Palacio de Miraflores. Es un 
recurso de protección que proporciona un contexto de desarrollo a los 
niños y las niñas en situación de guarda o tutela por la Administración 
del Principado de Asturias. 

Se observa que hay un aumento de la escolaridad en el nivel educativo 
infantil, especialmente en la oferta pública, que en menos de diez 
años ha aumentado en un 62% el número de matriculaciones.
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EVOLUCIÓN ALUMNADO EDUCACIÓN INFANTIL NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Educación y Ciencia

En educación primaria parece que vuelven a recuperarse el número de 
matrículas y situarse en valores próximos a los de hace una década. 
La educación privada se mantiene en un nivel estable, en torno a las 
150 matrículas por curso académico.

EVOLUCIÓN ALUMNADO EDUCACIÓN PRIMARIA NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Educación y Ciencia
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La educación secundaria es las que más alumnado ha perdido en 
estos años, hasta un 32%. El número de matriculas ha bajado hasta 
375, matrículas frente a 554 en el curso 1998/1999. Esto también se 
ha visto reflejado en niveles superiores de Bachillerato, que también 
ha bajado en número de alumnado.

EVOLUCIÓN EDUCACIÓN SECUNDARIA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Educación y Ciencia

La formación profesional de grado superior, tras la aparición de la 
escuela privada CIDISI relacionada con la Imagen y el Sonido, ha 
visto aumentado considerablemente, casi duplicando, el número de 
matrículas en este nivel educativo.
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EVOLUCIÓN FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO SUPERIOR NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Educación y Ciencia

CULTURA Y TURISMO

Casa de Cultura

Se encuentra en el edificio reformado de las antiguas escuelas de 
Noreña. En ella se localizan la biblioteca, el salón de actos, la sala de 
estudios y el centro de dinamización tecnológica local.

1. Biblioteca Pública Municipal “Alonso Marcos de 
Llanes”

Desde 1999 se sitúa en las dependencias de la Casa de 
Cultura, en la primera planta. Pertenece a la Red Regional de 
Bibliotecas Públicas. Cuenta con 48 puestos de lectura que 
pueden ser utilizados por cualquier persona sea o no socia de 
la biblioteca. Además se ofrecen sesiones de animación a la 
lectura destinadas al público infantil de forma periódica.
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USO BIBLIOTECA 2007-2009

Fuente: elaboración propia a partir de las Memorias de la Biblioteca Municipal 2007 y 2009.

En 2009 recibió 10.543 visitas durante los días de apertura, 
un 1% menos que en 2007. La media diaria de visitas en 2009 
fue de 43 personas , de las que 16 eran menores. 

Este ligero descenso en el número de visitas no se traduce 
en el de préstamos de libros efectuados, ya que en 2009 se 
incrementó en un 16% con respecto a 2007. Aumentaron 
más los préstamos de público infantil que los de adulto, el 
21% frente al 12%. El promedio diario de préstamos es de 
24 libros.

En 2009 se formalizaron 47 carnets nuevos asociados a la 
Biblioteca de Noreña, de los que 76 son infantiles. En total se 
cerró el año con 1.178 socios/as de la Biblioteca.
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NUEVOS CARNETS DE BIBLIOTECA DE NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de las Memorias de la Biblioteca Municipal 2007 y 2009.

Como se puede apreciar en el gráfico anterior el incremento 
de carnets del 2007 al 2009 ha sido gracias al nuevo público 
infantil.

A 31 de diciembre de 2009, el fondo de libros es de 
13.974, lo que supone una ratio aproximada de más 
de 2,5 libros por habitante (datos de población INE 
1 enero 2009) superando considerablemente las 
ratios óptimas de libro por habitantes propuestas 
por la UNESCO, entre 1,5 y 2 libros.

Otras actividades realizadas en la Biblioteca son talleres (sobre 
cuentos determinados, adornos navideños, etc.), proyección 
de películas y visitas escolares. Durante los meses de verano 
existe también el servicio de bibliopiscina en las piscinas 
municipales.
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Las actividades y proyectos que realiza la Biblioteca para 
fomentar la lectura entre la población del municipio han sido 
premiados en 5 de las 11 ediciones de los Premios de la 
campaña de Animación a la lectura María Moliner. La biblioteca 
municipal también pone a disposición del público el acceso a 
internet gratuito. En 2009 se usó este servicio 999 veces con 
una media diaria de 4 personas.

2. Centro de Dinamización Tecnológica Local (CDTL) de 
Noreña.

Este servicio, antes denominado Telecentro, está presente en 
el municipio desde abril de 2003. Desde entonces hasta ahora 
ha ofrecido unos 200 talleres y en torno a los 100.000 usos.

Entre los talleres, además de los dirigidos a toda la población 
de iniciación a la informática, Internet, procesador de textos, 
hojas de cálculo, etc., los hay que se dirigen a colectivos o 
grupos determinados como es el caso de ‘Enredadas en la 
red’ para iniciar a las mujeres en las nuevas tecnologías, los 
talleres dirigidos a la Asociación de Comerciantes de Noreña 
con cursos de internet, procesador de textos, bases de datos 
y hojas de cálculo, y los talleres para la Asociación de Padres 
y Madres del Colegio Nuestra Señora de Covadonga, así como 
a personas con discapacidad mental como el realizado en 
2009 gracias a la Fundación Cibervoluntarios que, a través de 
su acuerdo con AFESA -Asociación de Familiares y Enfermos 
Mentales de Asturias-, impartió un curso especial de iniciación 
a Internet.

Jornadas Formativas ‘Escuela Tecnológica para Familias’ y ‘Las 
TIC y la Seguridad en la Comunidad Educativa’, para la puesta 
en marcha de talleres sobre el uso seguro y constructivo de 
las TIC.

3. Salón de actos con capacidad para 159 personas. Cuenta 
con sistemas de video, Dvd, equipo de sonido, proyector, 
diapositivas, transparencias.

4. Sala de Estudios. Su horario se amplia en época de 
exámenes.



124

Edificio	Municipal	Polivalente	“La	Plaza”

Es un edificio destinado para la realización de numerosas actividades. 
Ocupa lo que fuera la Plaza de Abastos del concejo. Cuenta con 
varios locales destinados a asociaciones, y en sus numerosas salas 
se realizan bailes de salón, conciertos, teatro, clases de pintura 
entre otras actividades. Es también lugar de ensayo de la Banda y 
Bandina de música. La Sala Polivalente tiene una capacidad para 500 
personas.

Antiguo Depósito del Agua- Sala de Exposiciones

Tras convenio de colaboración con la Consejería de Cultura, el 
antiguo depósito de agua de El Rebollín es desde 2007 una sala de 
exposiciones y salas para realización de talleres. 

Torre	del	Reloj-	Oficina	de	Turismo

Es uno de los edificios emblemáticos del concejo, data de finales del 
siglo XVII. Anteriormente daba cabida a la sala de exposiciones pero 
hoy es el Centro de Recepción de visitantes-y Oficina de Información 
de Turismo.
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En 2008, la Oficina de Turismo recibió 350 visitas en los 98 días que 
estuvo abierta al público en la campaña estival, unas cuatro personas 
por día de apertura.

Escuela de Música Tradicional de Noreña

Pertenece a la Asociación Folklórica Musical Villa y Condáu de Noreña. 
Se trata de una asociación creada en 1995 con el objetivo de regir la 
Banda de Gaitas de Noreña. En el curso 2008-2009 se impartieron las 
asignaturas de gaita y tambor asturianos, zanfoña, bandurria, vigolín, 
flauta travesera, curdión de botones, baile y canción asturianas. Las 
clases se imparten entre el Aula de Música del IES Noreña y el Edificio 
Municipal Polivalente la Plaza.

Academia de la Banda de Música de Noreña

Gestionada por la Banda y Bandina de Música de la villa Condal. Es 
una entidad que data del siglo XIX, pero que fue refundada en 1985. 
Imparte clases de solfeo y de instrumentos. Desde 2007, la Banda de 
Música imparte sus clases teóricas en el edificio docente de la calle de 
La Iglesia en horario de tardes.
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Por otro lado, las principales asociaciones culturales son el Orfeón 
Condal de Noreña, que lleva a través de su voces el nombre de la villa 
por infinidad de lugares; la Asociación Cultural Contigo, que entre sus 
muchas actividades cuenta con una Bienal de Pintura con difusión 
nacional, y Los Caballeros de la Orden del Sabadiego, que, al margen 
de lo gastronómico, también difunden el nombre de Noreña por el 
país y fuera de España. 

Concejo con gran tradición musical de todo tipo, en 2009 también 
tuvo lugar en el municipio el Primer certamen de Cantares de 
Chigre: Prohibido cantar desentonáu, organizado por la Escuela 
Música Tradicional y la concejalía de Cultura. Asimismo algunos 
establecimientos hosteleros llevan años organizando conciertos de 
rock en vivo.

En 2009, la Fundación Aula de Paz Camín de Mieres, asociada a la 
UNESCO, ha otorgado al Ayuntamiento de Noreña el premio Aula de 
Paz Comunidades del Principado por su contribución sociocultural 
para el fomento de la paz y valores humanos.

DEPORTES

Noreña cuenta con numerosas instalaciones deportivas. Destacan el 
Polideportivo Municipal y la Piscina Municipal. Mención aparte merece 
la Bolera Municipal de Noreña.

Polideportivo Municipal

Cuenta con 

• Pista polideportiva interior para la práctica de fútbol sala, 
balonmano, baloncesto, voleibol.

• Gimnasio de musculación

• Sala polivalente para la práctica de las distintas actividades 
programadas desde la concejalía como judo, aeróbic, gimnasia 
de mantenimiento, juegos predeportivos, etc)

• Sauna 

• Rocódromo
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• Graderío más pasarela con capacidad para unas 550 personas
• Cancha exterior para la práctica de tenis, baloncesto, fútbol 
sala y balonmano (con luz artificial)

Piscina Municipal

• Piscina infantil de 12 x6 metros
• Piscina polivalente de 25 x 12,50 metros

Bolera Municipal de Noreña 

Los bolos tienen gran relevancia en la villa. La bolera municipal está 
cubierta. Gracias a estas instalaciones se está fomentando la práctica 
de este deporte tradicional con raigambre en el municipio, celebrando 
torneos de iniciación para infantiles y juveniles.  Se cuenta con el Club 
de Bolos Villa de Noreña, en el que figuran campeones de Asturias en 
las categorías 1.ª y 2.ª. Asimismo hay boleras en el IES de Noreña y 
en colegio Público.

Campo Municipal de fútbol Alejandro Ortea. Existen dos campos, 
Alejandro Ortea I y II para la práctica de fútbol, uno de entrenamiento 
y el otro para partidos oficiales del Condal Club de Fútbol y Recreativo 
de Noreña.

Otros equipamientos deportivos en el municipio: 

 

• Pista Polideportiva del IES Noreña

• Pista Polideportiva del Colegio Nuestra Señora de Covadonga
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• Pistas Polideportiva del Colegio Público el Condado

• Pistas Polideportivas en el Centro Ocupacional de Adepas

• Pistas Polideportivas en el Centro de Miraflores

• Gimnasio privado

El estado de algunas de las instalaciones deportivas, polideportivo 
y campo de fútbol, según quejas de algunas personas usuarias, es 
deficiente. 

FORMACIÓN Y EMPLEO

No existe concejalía de empleo en el consistorio. Se denomina de 
Desarrollo Local, pero tampoco cuenta con agencia o agente de 
desarrollo local. Sin embargo, desde la propia concejalía se ha creado 
una Bolsa de empleo Municipal que funciona como intermediadora 
entre las empresas que acuden a ella y las personas que están 
inscritas en dicha bolsa de empleo.

Noreña no cuenta con Oficina de Empleo en el propio concejo y la 
oficina de referencia es la de Pola de Siero. En ella, además de los 
servicios de intermediación laboral y prestaciones se puede acceder a 
las acciones OPEA de Orientación para el Empleo y Autoempleo.

Escuela Tecnológica de la Carne

Es un centro de enseñanza para la formación de profesionales 
especializados/as del sector cárnico inaugurado en 2002 por 
iniciativa de la Asociación de Investigación de Industrias Cárnicas 
del Principado de Asturias (AIICPA), con el respaldo del Principado y 
del Ayuntamiento, con el fin de dar respuesta a la necesidad y a la 
demanda del sector de contar con personal cualificado para trabajar 
en la industria cárnica regional. 

La oferta existente de cursos de formación es muy variada, por 
ejemplo: Matarife, Carnicero, Elaborador de productos cárnicos, 
Técnico en control de la Calidad Alimentaria y Despiece, Microbiología 
de los alimentos. Unos están dirigidos a profesionales en activo y 
otros a personas desempleadas.
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Desde hace años, además se desarrollan cursos de verano de 
extensión universitaria de la Universidad de Oviedo relacionados con 
las tecnologías alimentarias.

Centro Ocupacional de ADEPAS

La Asociación pro ayuda a Deficientes Psíquicos del Principado de 
Asturias (ADEPAS) cuenta en Noreña con un centro de apoyo a la 
integración de personas con esta discapacidad dedicado especialmente 
a las artes gráficas, a la jardinería y a la horticultura.

SEGURIDAD CIUDADANA

El hecho de que exista una concejalía de Seguridad Ciudadana pone de 
manifiesto la importancia que se le da a este asunto en el municipio.

Policía Local

El concejo dispone de una plantilla de cuatro policías locales, a los 
que habrá que añadir en un futuro la figura de subinspector/a. La 
ratio es de 1 policía por 1.322 habitantes (datos de población INE 
2008), mientras que las ratios óptimas están en torno a 1 y 1,5 
policías por cada 1.000 habitantes, por lo que se considera dentro de 
los valores óptimos.

Guardia Civil

El cuartel de la Guardia Civil en Noreña depende de la Comandancia 
de Gijón y cuenta con una plantilla de 27 personas. Es uno de los 
cuarteles asturianos con mayor plantilla. 

Dispone de 3 vehículos todo terreno, 4 turismos y 2 motocicletas. El 
edificio del cuartel, levantado en 1932, además de los doce pabellones 
construidos en 1955 necesita una rehabilitación integral, ya que su 
estado actual hace que sólo se esté usando la planta baja del edificio 
antiguo y un solo pabellón. El resto de edificios están en estado de 
ruina.
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112 Asturias y Bomberos de Asturias

Como la gran mayoría de los ayuntamientos asturianos, no cuenta 
con un servicio propio de extinción de incendios. A este concejo le 
da cobertura el parque central de Bomberos de Asturias, cuya sede 
se encuentra en el concejo de Llanera, en La Morgal, junto con el 
112 de emergencias. Al tratarse del central es el que más recursos 
materiales y humanos tiene a disposición, aunque da servicio a toda 
Asturias en todos los casos necesarios:

• 1 Autobomba Urbana 

• 1 Vehículo de Transporte Personal 

• 1 Autobomba Forestal 

• 1 Vehículo de altura 

• 1 Vehículo de intervención rápida (Multisocorro) 

• 1 Vehículo Nodriza 

• 1 Vehículo de patrullaje 

• 2 Vehículos de Mando 

Es un parque fijo de 24 horas. En él también se localiza una de las 
4 Brigadas de Investigación de Incendios del Principado (BRIPA), un 
grupo de rescate, la Unidad Canina del Grupo de Rescate, medios 
aéreos (dos helicópteros con base permanente en La Morgal, uno 
estacional, y una avioneta de coordinación y vigilancia).

Existe además una Junta Local de Seguridad Ciudadana creada 
en el año 2006 y reunida por vez primera en enero de 2009 con la 
presencia de representación de la Policía Local, Guardia Civil, además 
del alcalde y concejal de seguridad ciudadana.

Además, la concejalía de Seguridad Ciudadana lleva a cabo tareas de 
prevención en este tipo de emergencias, a través de actividades de 
formación e información de simulacros de incendios.
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El municipio cuenta con numerosas asociaciones de diversa índole 
que generan una importante actividad de tipo cultural, deportivo, 
folclórico, humanitario, musical, de mujeres, gastronómico, festejos, 
juvenil…. A disposición de ellas se encuentran algunos de los edificios 
municipales, como el Edificio Municipal Polivalente, en el que varios 
locales son ocupados por algunas de las mismas.

ASOCIACIONES EN EL CONCEJO DE NOREÑA

CULTURALES

A. C. Contigo Cultural 

A. F. M. Villa y Condado de Noreña Folklórica

Banda de Música Musical

Orfeón Sociedad de Arte y Cultura Musical

Asociación	fotográfica	Asemeyando Fotografía

JUVENILES

A. J. Ágora Participación juvenil, ocio activo

A. J. Naurenia Participación juvenil, ocio activo

DEPORTIVAS

Club Judo Noreña Judo

Club deportivo Voleibol femenino Noreña Voleibol

Club de Baloncesto Pronor Noreña Baloncesto

Club de Fútbol Condal Fútbol

Recreativo de Noreña Club de Fútbol Fútbol

Club deportivo Torbolín Montaña, senderismo

Grupo cicloturista El Rebollín Ciclismo

Peña Bolística Villa de Noreña Bolos

Club de Gimnasia rítmica de Noreña Gimnasia Rítmica

Sociedad de Cazadores de Siero y Noreña Caza
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Moto Club La Bruja Motos

Asociación de exjugadores del Condal C.F Otros

Peña ciclista Titi Ornia Otros

Peña azul Otros

Peña sportinguista Los 50 Otros

Peña sportinguista La Iglesia Otros

OTRAS ASOCIACIONES

Asociación	pro	ayuda	a	Deficientes	Psíquicos	del	
Principado de Asturias ( ADEPAS)

Colectivos excluidos

Unión de Comerciantes de Noreña Establecimientos comerciales

Cofradía Jesús Nazareno Cofradía religiosa

Caballeros de la Orden del Sabadiego Cofradía gastronómica

Sociedad Noreñense de Festejos SONOFE Festejos

ONG Solidaridad con Benin Cooperación al desarrollo

Asociación Madres y Padres de Alumnos/as del IES 
de Noreña

Educación

Asociación de Padres y Madres Nuestra Señora de 
Covadonga

Educación

Asociación de Amas de Casa  de la Villa Mujeres

Asociación Hogar Municipal del Pensionista Mayores

Vocalía de la Asociación Mujeres con Tiempo Propio Mujeres

Cla El Corchu Recreativo-cultural

Peña El Jarru

Asociación recreativo-folclórica Charanga El Gochu
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OTROS SERVICIOS

Trabajos	en	Beneficio	de	la	Comunidad

Consciente del compromiso que recae en todas las Administraciones 
Públicas en esta materia, el Ayuntamiento de Noreña forma parte de 
los concejos asturianos que ofrecen plazas para el cumplimiento de 
las penas establecidas en el art.49 del Código Penal, consistentes 
en trabajos en beneficio de la comunidad, a través de su adhesión 
al Convenio firmado entre el Ministerio de Interior y la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP)

Juzgado de paz

Desde abril de 2009 se ubica en uno de los locales del Edificio 
Polivalente La Plaza. Pertenece al partido judicial de Siero y sólo está 
abierto los martes y los jueves de 16,00 a 17,30 horas Desde la 
corporación local, junto con los ayuntamientos de Sariego y Bimenes, 
se ha solicitado al Principado la creación de una agrupación de 
Juzgados de Paz de la zona centro, con sede en Noreña por tener 
mayor población, en la que se englobarían estos tres municipios.

Oficina	de	Correos

Situada en la Calle La Portilla, abre de lunes a sábados en horario de 
mañanas. Cuenta con servicio adicional de apartado postal y envío 
de fax.

RECURSOS BIOSANITARIOS

El concejo de Noreña pertenece al Área Sanitaria IV, con cabecera 
en Oviedo. El municipio constituye la Zona Básica de Salud IV.10, 
que comprende la totalidad del concejo de Noreña y el territorio del 
concejo de Siero limitado al este, por la carretera provincial 636 Gijón-
Langreo. Incluye asimismo las parroquias de Anes y La Carrera, del 
mismo concejo y situadas al este de dicha carretera, con excepción 
de los lugares de Ferrera, Forfontia, Posada, Mudarri y La Parte. Se 
excluyen las parroquias del concejo de Siero: Viella, Bobes y el lugar 
de la Barganiza.
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A fecha de enero de 2009, la población adscrita al centro de Salud 
de Noreña es de 12.304 tarjetas sanitarias, de las que 7.390 son de 
Noreña y 4.914 del centro de El Berrón.

De esas 12.304 tarjetas, el 9,9% pertenece a menores de 14 años, el 
69% a la población entre 14 y 64 años y el 21,42% a mayores de 65 
años. Es de reseñar que las personas mayores de 75 años suponen 
más del 12% de las tarjetas sanitarias de la zona de salud. Por sexos, 
un 51,73% son mujeres y un 48,27% hombres. Hasta los 65 años 
de edad hay más usuarios masculinos, pero a partir de los 65 se dan 
diferencias importantes en número en cuanto a usuarias femeninas.

POBLACIÓN CONTRATO PROGRAMA  
ZONA BÁSICA DE SALUD IV-10 NOREÑA

Fuente: Gerencia de Atención Primaria Área IV. 2009
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Recursos de Atención primaria

La cartera de servicios de la zona básica de salud IV-10 es la siguiente:

CARTERA DE SERVICIOS NOREÑA

Consulta de pediatría
Vacunaciones infantiles

Revisión del niño/a sano/a
Atención a infancia y adolescencia con asma

Prevención caries infantil
Atención a la mujer embarazada

Salud bucodental de la embarazada
Preparación al parto

Seguimiento postparto
Información y seguimiento sobre métodos anticonceptivos

Diagnóstico precoz del cáncer de endometrio
Diagnóstico precoz del cáncer de cervix
Diagnóstico precoz del cáncer de mama

Atención a la mujer en el climaterio
Consulta de medicina general

Vacunación de personas adultas: tétanos, hepatitis b en grupos de riesgo, gripe,...
Prevención de enfermedades cardiovasculares

Control de anticoagulación
Atención a pacientes con enfermedad crónica: epoc, hipertensión, obesidad, diabetes, 

hipercolesterolemia, ..
Atención a pacientes con vih-sida

Atención domiciliaria a pacientes inmovilizados/as
Atención a pacientes terminales
Atención a personas mayores

Atención a consumidores/as en exceso de alcohol
Atención a jóvenes

Prevención de problemas en personas mayores
Cirugía menor

Educación para la salud.

Fuente: Gerencia de Atención Primaria Área IV. 2009
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•	Centro de Salud de Noreña. Es la cabecera de la zona básica 
de salud, que comprende el Centro de Salud de la Villa Condal 
y el Consultorio Periférico El Berrón en el concejo de Siero.

No cuenta con servicio de ambulancia propio, lo comparte con Siero 
y Nava.

Los dos centros cuentan en total con 16 profesionales de la rama 
sanitaria:

EAP - Medicina de Familia 7 
EAP - Pediatría 1 

EAP - Enfermería de Familia 7 
EAP Enfermería de Pediatría 1 

Fuente: Gerencia de Atención Primaria Área IV. 2009

En el centro periférico de El Berrón ejercen su actividad tres 
profesionales de Medicina de Familia más tres de Enfermería. Pediatra 
y enfermera pediátrica están en el Centro de Salud de Noreña, 
aunque existe servicio de Pediatría en el periférico del Berrón a media 
jornada. 

La ratio media que resulta para Pediatría sería de 1.200 tarjetas 
sanitarias para esta especialidad y una ratio de unas 1.600 tarjetas 
para cada especialista de Medicina Familiar. Concretamente, en el 
servicio de Pediatría, al Berrón le corresponden 420 tarjetas infantiles, 
mientras que a Pediatría de Noreña le corresponden 800 tarjetas 
sanitarias. 

Recursos de Atención especializada

Los servicios de referencia para la atención especializada que le 
corresponden al concejo son los del área sanitaria IV. Esta área IV, 
en enero de 2008, aglutinaba 322.528 habitantes, provenientes de 
la capital como de otros concejos próximos: Siero, Noreña, Llanera, 
Grado y de zonas más apartadas y rurales como pueden ser Somiedo, 
Belmonte de Miranda o Teverga. 

El Hospital Universitario Central de Asturias es la cabecera de atención 
especializada del área IV, y también centro de referencia para toda 
la población asturiana. Está compuesto por 17 edificios donde se 
encuentran repartidos los servicios que ofrece, pero esta cantidad de 
edificios hace que algunos servicios se encuentren duplicados.
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ESPECIALIDADES CLÍNICAS  
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO CENTRAL DE ASTURIAS

Admisión y documentación clínica
Alergología

Análisis clínicos
Anatomía patológica

Anestesiología y reanimación
Angiología y cirugía vascular

Aparato digestivo
Bioquímica clínica

Cardiología
Cirugía vascular

Cirugía general y aparato digestivo
Cirugía maxilofacial

Cirugía ortopédica y traumatología
Cirugía pediátrica
Cirugía torácica

Cirugía plástica y reparadora
Dermatología medicoquirúrgica

Endocrinología y nutrición
Farmacia hospitalaria

Hematología y hemoterapia
Inmunología

Medicina intensica
Medicina interna
Medicina nuclear

Medicina del trabajo
Medicina preventiva y salud pública

Microbiología y parasitología
Nefrología

Neumología
Neurocirugía

Neurofisiología	clínica
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Neurología
Obstetricia y ginecología

Oftalmología
Oncología médica

Oncología radioterápica
Otorrinolaringología

Pediatría
Radiodiagnóstico

Rehabilitación
Reumatología
Salud mental

Urgencias
Urología

Fuente: elaboración propia a partir de datos del HUCA

El equipamiento del hospital ha perdido un 4% de las camas que 
tenía disponibles en 2004, también ha perdido locales de consulta, 
aunque ha ganado puestos de hospital de día. Teniendo en cuenta 
sólo la población del área sanitaria, el número de camas disponibles 
sería de 1 para cada 236 habitantes.

EQUIPAMIENTO HUCA 2004 2005 2006 2007

Camas instaladas 1.422 1.390 1.389 1.366

Camas hospital corta estancia 19 19 21 21

Quirófanos 29 29 29 29

Paritorios 4 4 4 4

Locales de consulta 208 208 208 203

Puestos hemodiálisis no infecciosos 10 13 13 13

Puestos hemodiálisis infecciosos 6 6 6 6

Puestos hospital de día 95 100 116 120

Fuente: elaboración propia a partir de datos del HUCA
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SERVICIOS SUPRAMUNICIPALES ÁREA SANITARIA IV

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA COVADONGA (HUCA)

INSTITUTO NACIONAL DE SILICOSIS (HUCA)

HOSPITAL GENERAL DE ASTURIAS (HUCA)

HOSPITAL MONTE NARANCO.  
Geriatría. Consultas externas de Ginecología para mujeres de área sanitaria IV para revisiones 

rutinarias. También están las consultas externas de Infecciones de Transmisión Sexual, 
Traumatología, Cirugía General, Reumatología y Alergología.

AMBULATORIO LA LILA. 

CENTRO SALUD MENTAL IV. POLA DE SIERO.  
Es el centro de referencia que corresponde a la población de Noreña de los 5 centros de Salud 

Mental que hay en el área IV

CENTRO DE ORIENTACIÓN Y PLANIFICACIÓN FAMILIAR. 
Centro de referencia población área sanitaria IV (antes en La Lila)

EQUIPO DE TRATAMIENTO ASERTIVO COMUNITARIO.  
Centro de referencia población área IV para pacientes con trastornos mentales severos.

UNIDAD DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL A LA MUJER 

INSPECCIÓN MÉDICA DEL ÁREA IV

HOSPITAL DE DÍA.  
Intervenciones multidimensionales, psicofarmacológicas, psicoterapéuticas y rehabilitadotas

COMUNIDAD TERAPÉUTICA.  
Asistencia	en	régimen	de	internado	de	24	horas.	Intervenciones	específicas	y	continuadas	en	el	

ámbito de rehabilitación para la reinserción social, familiar y laboral

UNIDAD DE DESINTOXICACIÓN HOSPITALARIA. Desintoxicaciones de corta estancia

UNIDAD TRATAMIENTO TOXICOMANÍAS

Fuente: elaboración propia a partir de datos del HUCA

Además, el área sanitaria IV se compone de los siguientes 
equipamientos de Salud Mental. Al Centro de Salud Mental IV situado 
en Pola de Siero se deriva a la población del concejo con problemas 
de este tipo, siempre que no sean grandes trastornos psiquiátricos, 
que son derivados al Equipo de Tratamiento Asertivo Comunitario 
(ETAC) en el Centro de Salud de La Ería.
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SERVICIOS SALUD MENTAL

CENTROS SALUD MENTAL :ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS 5

CENTROS DE SALUD MENTAL: ATENCIÓN INFANTO-JUVENIL 1

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA 1

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA BREVE DE ADOLESCENTES 1

PSIQUIATRÍA DE ENLACE 1

HOSPITAL DE DÍA 1

PROGRAMA DE ATENCIÓN A TRASTORNOS DE CONDUCTA ALIMENTARIA 1

PROGRAMA DE ADICIONES 1

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Consejería Salud y Servicios Sanitarios

Las consultas de especialidades desde los centros de Salud de Noreña 
también se derivan al Ambulatorio de la Lila, a los servicios de 
atención especializada que hay en este ambulatorio y al centro de 
consultas externas del Hospital Nuestra Señora de Covadonga 
así como al Hospital Monte Naranco.

Al contrario de lo que ocurre en otras áreas sanitarias, todos los 
servicios están garantizados, ya que se concentran todas las 
especialidades médicas, por su condición de centro de referencia 
autonómico, y por tanto aglutina la práctica totalidad de pacientes 
con esperas de más de seis meses. Tres servicios concentran esta 
demanda: Cirugía Vascular, Oftalmología, y Cirugía Plástica.

Otros recursos biosanitarios

Farmacias. En el concejo existe sólo una farmacia para más de 5.000 
habitantes que lo sitúa por debajo de las ratios medias de la región. 
La ratio de Asturias2 a diciembre de 2008 era de 2.364 habitantes por 
farmacia, 2.452 en Oviedo y 2.342 en el resto de la región, mientras 
que la del área sanitaria IV es de 2.371. Estas ratios están por debajo 
de la media nacional de 2.192 habitantes por farmacia, con una media 
de una farmacia por cada 1.947 habitantes en capitales de provincia 
y 2.335 en el resto de poblaciones. 

 
2  Según el Informe Estadísticas de Colegiados y Oficinas de Farmacia en 2008 del Consejo General de Colegios 
Farmacéuticos
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Asturias es la comunidad autónoma y provincia española que mayor 
número de mayores concentra por oficina farmacéutica, 515. En Noreña 
esta ratio se eleva hasta 961 mayores por oficina de farmacia.

Servicios Veterinarios: el Veterinario oficial de Salud Pública del 
Área IV se encuentra en Noreña.

Problemas o Necesidades Detectadas

•	Futuro crecimiento de población que demandará 
más servicios, o que los existentes cubran sus 
necesidades.

•	Falta de transversalidad o coordinación entre las 
distintas políticas municipales.

•	Ausencia	de	cultura	de	planificación	a	largo	plazo	y	
evaluación.

•	Dotación inestable y temporal para servicios creados 
que	se	quedan	de	esta	forma	“colgados”.

•	Falta de participación ciudadana a través de órganos 
instrumentados para ello: consejos, foros,…

•	Inexistencia de un registro municipal de asociaciones 
que	 dé	 un	 reflejo	 fiable	 y	 real	 del	 asociacionismo	
existente.

•	Imposibilidad de hacer trámites de forma electrónica. 
Dificultades	 para	 cumplir	 el	 plazo	 propuesto	 por	 la	
ley de Administración Electrónica. Página web no 
dinámica.

•	Necesidad de base de datos municipal en los distintos 
servicios que no disponen de ella.

•	Ratio elevada de habitantes por farmacia y de 
personas mayores por farmacia.

•	Necesidades de mejora en algunos servicios: 
polideportivo, servicios sociales, servicios 
farmacéuticos,… 
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Objetivos y Líneas de Actuación 

Objetivo general SPT-2000: Gestionar estrategias de salud y 
bienestar social

Objetivos	específicos

Promover la coordinación entre las distintas áreas 
municipales para propiciar la transversalidad de las 
políticas públicas.

Líneas de actuación

Crear estructuras técnicas de coordinación para las intervenciones 
eficaces en los distintos ámbitos municipales.

Valorar la posibilidad de contratación de Agente de Igualdad de 
Oportunidades o en su defecto proporcionar formación en Igualdad 
de Oportunidades y transversalidad al personal municipal para 
poder desarrollar las distintas actuaciones diseñadas desde sus 
servicios de una forma integral y no de forma compartimentada 
y cerrada.

Establecer protocolos de evaluación –internos, externos y 
participativos- y mecanismos de mejora de la eficacia en la 
gestión pública.

Indicadores para la evaluación

• Órganos de coordinación creados y en funcionamiento y 
composición.

• Agente de Igualdad de Oportunidades en plantilla o formación 
en igualdad de oportunidades ofertada.
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Coordinar las estructuras sociosanitarias que intervienen 
en el ámbito local.

Apoyo a la gobernabilidad y participación en materia sociosanitaria 
a través de los Consejos de Salud de Zona o Municipales, en los 
que se integren colectivos específicos.

Coordinación de funciones y recursos sanitarios y sociales en el 
concejo que potencien objetivos comunes.

Programas que mejoren el apoyo existente a personas que sufren 
discapacidades.

Identificar	 y	 poner	 en	 marcha	 nuevas	 estrategias	 para	
incrementar la participación comunitaria.

Líneas de actuación

Crear Reglamento de Participación Ciudadana.

Creación de órganos de participación ciudadana en las áreas de 
Salud y Medio Ambiente, Infancia y Juventud, Mujer, Mayores, 
…para favorecer la participación de las personas en el ámbito 
comunitario.

Sondear intereses y necesidades de aquellos grupos de población 
que permanecen invisibles en las distintas actividades que se 
desarrollan.

Crear un registro municipal de asociaciones que obligue a las 
existentes a inscribirse en caso de querer optar a las ayudas 
municipales y así tener un control de las que existen para poder 
diseñar actuaciones coordinadas con las mismas.

Indicadores para la evaluación

• Reglamento de Participación Ciudadana en marcha.

• Consejos de Participación creados según áreas.

• Registro Municipal de Asociaciones creado.
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Fomentar la participación en Redes Supramunicipales.

Líneas de actuación.

Participar y darse a conocer en la Red de Concejos Saludables.

Incentivar a los Colegios Públicos a incorporarse en la Red 
de Escuelas Saludables, en especial la Escuela de Educación 
Infantil.

Formar parte de la Red de Ayuntamientos por el Reciclaje

Indicadores para la evaluación

• Acciones conjuntas realizadas con la Red de Concejos 
Saludables.

• Número de colegios adheridos a la REEPS.

Objetivo general SPT-2000: Garantizar calidad asistencial y 
adecuación tecnológica de los servicios.

Objetivos	específicos

Reducir las desigualdades producidas por motivos 
geográficos,	 o	 de	 otro	 tipo,	 en	 el	 acceso	 a	 recursos	 o	
servicios.

Líneas de actuación

Acercar la administración a la ciudadanía, facilitando el acceso a 
la información, simplificando los procedimientos y facilitando el 
desarrollo de la administración electrónica y el acceso electrónico 
a los Servicios Públicos.

Mantener el principio de descentralización en toda programación 
desde las distintas concejalías.



Mejorar la coordinación con Atención Primaria para seleccionar 
grupos de riesgo con mayores necesidades o con diversidad 
de actitudes que dificulten el acceso a los recursos existentes: 
personas mayores que viven solas, detección precoz del deterioro 
cognitivo, etc.

Impulsar medidas de gestión del tiempo y racionalización de 
los horarios en el ámbito local, y otras de conciliación familiar 
e impulso de la atención a menores, mayores y población 
dependiente.

Indicadores para la evaluación

• Acceso electrónico a trámites municipales disponible.

• Actividades programadas en las distintas parroquias y por 
concejalía.

• Instrumento de coordinación municipal con Centro de Salud 
creado.

Mantener y ampliar los servicios y las ofertas asistenciales 
que existen.

Líneas de actuación

Crear bases de datos informatizadas que recojan la actividad 
de los servicios municipales: medio ambiente, salud, deportes, 
cultura, etc. Desglosada por sexos en los casos que proceda.

Favorecer el acceso a la información, potenciando la divulgación, 
la comunicación, la información pública sobre las políticas públicas 
a través de una web municipal más dinámica e interactiva con la 
población del municipio

Incremento y adaptación a las necesidades actuales y futuras 
de los servicios de ayuda domiciliaria, teleasistencia y educación 
infantil.

Acercamiento del Centro Asesor de la Mujer de Siero al concejo 
algunos días a la semana.



Recoger sistemáticamente las demandas que hacen las mujeres 
a los servicios sociales para planificar medidas dirigidas a ellas.

Dotar al Plan Municipal de Drogas de personal técnico 
cualificado.

Seguir apoyando a las entidades deportivas para el fomento del 
deporte base.

Dotar al municipio de infraestructuras necesarias para un concejo 
con aumento de población: un centro de servicios sociales, un 
centro de día, otra farmacia,…

Adecuar los espacios deportivos para mejorar la práctica en 
condiciones óptimas.

Proyectar la instalación de un circuito de aparatos de gimnasia al 
aire libre en zonas verdes.

Indicadores para la evaluación

• Número de bases de datos creadas por servicios

• Nuevos servicios creados

• Número de personas con el SAD y Teleasistencia concedido y 
en lista de espera
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MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y  
COMUNICACIONES

Datos	Significativos

MEDIO AMBIENTE

Contaminación

No se dispone de datos objetivos que puedan dar una idea del nivel 
de contaminación atmosférica en Noreña al no haber una estación 
de medición de calidad de aire en el municipio. Presumiblemente 
está sometida a menos carga de contaminación atmosférica que 
otras poblaciones de la zona central de Asturias ya que no discurren 
por ella grandes infraestructuras viarias, aunque sí están cercanas, y 
tampoco el tipo de industria instalada en la zona provoca emisiones 
atmosféricas con alta carga de polución, aunque por la villa discurre 
bastante tráfico diariamente. En el Inventario Estatal de Instalaciones 
IPPC del Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR-
España no hay registrada ninguna empresa ubicada en el concejo.

Sin embargo, el principal problema de contaminación en municipio de 
Noreña es el provocado por los malos olores orgánicos procedentes 
de la zona oeste del concejo, que afectan también a localidades de 
Siero, especialmente a la parroquia de Argüelles, desde hace ya veinte 
años. Este problema supone una mala imagen para el concejo, aparte 
de un freno a la expansión industrial o residencial de esa zona.

Los malos olores ambientales, provocados por diversas actividades 
industriales, explotaciones de ganado, depuradoras, vertederos, 
etc. son un tipo de contaminación ambiental. Aunque no llegue a 
ser tóxico, un mal olor es un agente contaminante, que provoca 
malestar, molestias respiratorias, alteraciones psicológicas, etc. Lo 
cierto es que los malos olores afectan al bienestar y la calidad de vida 
de las personas y como se apunta desde la Organización Mundial de 
la Salud: si hay malestar, hay un problema de salud.
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El río Noreña antiguamente mostraba un cauce limpio y cristalino, 
poblado con fauna y flora típicamente asturiana, como el piscardo, 
la hepática o el lirio amarillo. Ese paraíso se mantuvo hasta hace 30 
años cuando las industrias cárnicas de la zona comenzaron a verter sin 
control algunos de sus residuos al río. A raíz de estas prácticas, el río 
Noreña quedó absolutamente contaminado y sin la presencia de todas 
las especies que habitaban en él.

De las 14 denuncias al Servicio de Protección de la Naturaleza de la 
Guardia Civil (SEPRONA) en los últimos seis años, las relacionadas 
con contaminación se refieren a olores del matadero y vertidos al río 
Noreña desde el matadero. En cuanto a vertidos, en general, se han 
registrado ocho denuncias, ninguna en los tres últimos años.

DENUNCIAS AL SEPRONA

2003 2004 2005 2006 2007 2008

Caza

Pesca

Vertidos 1 5 2

Contaminación 1* 1**

Protección naturaleza 2 2

Protección animales

Incendios

Urbanismo

TOTAL 2 8 2 2

 
*Por olores del matadero. ** Por vertidos al río Noreña del matadero.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del SEPRONA. 2008

Este problema de malos olores, tras múltiples protestas vecinales, ha 
llevado al desarrollo por parte del consistorio de Noreña de un plan de 
prevención de olores indeseados para atajar el problema que generan 
dos empresas ubicadas en el municipio. El plan consiste en medir, 
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tres veces al día, los olores en doce puntos concretos del concejo. 
Para ello, el Ayuntamiento cuenta con la participación de la Policía 
Local y de la Guardia Civil, que rellenan una ficha de control, donde 
además de las características del olor, se recogen otros detalles como 
la climatología o la persistencia.

Acústica.-La falta de un desarrollo del urbanismo cuyo diseño no 
tenga excesiva preocupación por la calidad del medio-ambiente 
urbano, hace que se viva en torno a una alta cota de ruidos conviviendo 
con una serie de fuentes y focos generadores de ruidos producidos 
por actividades molestas, insalubres y, en ocasiones, peligrosas. El 
nivel sonoro representa el nivel de ruido a partir del cual el sonido 
provocado por las actividades humanas resulta pernicioso para el 
descanso, la comunicación y la salud de las personas. La principal 
fuente de contaminación acústica en las ciudades proviene de las 
redes de movilidad, concretamente del tráfico rodado y ferroviario. 
Su unidad de medida internacional es el decibelio (dBA).

Pese a la confluencia de varias Administraciones Públicas, el control de 
la contaminación acústica urbana debe abordarse, sobre todo, desde 
el ámbito municipal, al ser la organización administrativa más cercana 
a la vida de sus habitantes. Sin embargo en el concejo de Noreña no 
existe ninguna ordenanza municipal de protección del medio 
ambiente que regule los niveles de ruido y vibraciones.

No existen datos sobre niveles de afección de ruido en el municipio 
aunque sí puntuales protestas ciudadanas por ruido provocado por 
conciertos en directo en determinados lugares de ocio en la villa.

Por otro lado, la Dirección General de Carreteras ha elaborado 
mapas estratégicos de ruido de las carreteras pertenecientes a la 
red autonómica de titularidad del Principado de Asturias, cuyas 
intensidades de tráfico superan los seis millones de vehículos anuales 
y que afectan entre otros municipios al de Noreña. Por ello es 
presumible que algún punto del municipio esté en la zona de afección 
del ruido que puedan provocarle la AS- II, principalmente, y la A-8.

Gestión de residuos

La creciente generación de residuos se está convirtiendo en un gran 
problema medioambiental en todos los países industrializados, tanto 
por su aumento en cantidad como en peligrosidad.
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La recogida de basura en el municipio es efectuada por COGERSA. 
Según datos de 2008, había 160 contenedores repartidos por el 
concejo, de los que 150 están en la zona urbana de Noreña.

Vista aérea finca de la Zoreda e instalaciones de Cogersa en Serín. Año 2006

RECOGIDA RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN TONELADAS

2004 2005 2006 2007 2008

NOREÑA 2.099 2.585 2.748 2.903 2.851

ASTURIAS 481.236 475.047 473.031 477.674 466.362

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de COGERSA

En 2008 la basura, los residuos sólidos urbanos (no se computan 
muebles y recogida selectiva) procedentes del concejo de Noreña 
al vertedero central supusieron el 0,6% del total de la basura allí 
acumulada. El aumento en cinco años en el concejo ha sido del 
35,82%, mientras que en conjunto de la región ha disminuido un 
3,09%.



153

EVOLUCIÓN RECOGIDA R.S.U. ASTURIAS-NOREÑA

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de COGERSA.

La población de Noreña se ha incrementado en los últimos cinco 
años en un 15%, lo cual se ha notado en la producción de residuos 
sólidos urbanos. Suponen un 36% más de toneladas depositadas en 
el vertedero central. 

EVOLUCIÓN POBLACIÓN / TM R.S.U. NOREÑA

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de COGERSA.
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Si se calculan los kilogramos anuales por habitante se obtiene que 
en Noreña cada habitante genera más kilogramos al año que la 
media asturiana, la cual está bajando, mientras que la del municipio 
está subiendo. Si en 2004 una persona residente en Noreña por 
término medio producía 456 Kg de residuo urbano al año, en 2008 ha 
aumentado esa cifra en más de 80 kilogramos, a pesar de que al igual 
que en Asturias en 2008 las cifras han bajado con respecto al 2007.

EVOLUCIÓN R.S.U EN KILOGRAMOS POR HABITANTE Y AÑO

2004 2005 2006 2007 2008

NOREÑA 456 542 548 562 539

ASTURIAS 440 440 440 440 432

A partir de 2004, esta producción de residuos sólidos urbanos por 
habitante en Asturias se ha mantenido estable, a pesar de que ha 
perdido población con respecto a 2002. 

EVOLUCIÓN KG./HAB. AÑO R.S.U. NOREÑA/ASTURIAS

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de COGERSA.
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Por otro lado, existen repartidos por gran parte del concejo 17 
contenedores de vidrio, 19 para la recogida de envases y 37 de papel 
(datos actualizados por COGERSA a 31 de diciembre de 2008). 

RECOGIDA SELECTIVA VIDRIO ENVASES PAPEL

Nº CONTENEDORES 17 19 37

Nº HAB/CONTENEDOR 303,41 271,47 139,41

TONELADAS 72,90 41,22 183,13

KG/HAB Y AÑO 14,13 7,99 35,50

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de COGERSA. Actualizado 31/12/2008

La ratio de habitantes/contenedores en Noreña en el año 2008 es 
mayor que la media asturiana en el caso de envases y papel (tomados 
los datos de Asturias sin tener en cuenta la población urbana de 
Oviedo atendida con el sistema puerta a puerta). 

2008 RATIO CONTENEDORES/HAB KG/HAB. Y AÑO

VIDRIO ENVASES PAPEL VIDRIO ENVASES PAPEL

NOREÑA 303,41 271,47 139,41 14,13 7,99 35,50

ASTURIAS 287 299 219 12,29 7,48 27,68

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de COGERSA. Actualizado 31/12/2008

La ratio óptima considerada según el Plan Básico de Gestión de 
Residuos en Asturias y la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos es 
de 1 contendor para cada fracción reciclable por cada 500 habitantes. 
A la vista de los datos expuestos en la anterior tabla existen más 
contenedores por habitante de los que determina la ratio óptima. 
Teniendo en cuenta el tamaño del municipio, se puede afirmar 
que se respeta y supera dicha ratio y que, por tanto, el excedente 
existente sobre la misma supone una mejora reflejada en las tasas 
de reciclaje.
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Con respecto a las medias nacionales y regionales en 
kilogramos por habitante y año, el concejo supera las 
mismas en el año 2008 en el caso del papel, 35,5 kg por 
habitante en el municipio frente a 22,5 kg/hab en España 
y 27,68 kg/hab en Asturias. Sin embargo, se queda por 
debajo de la media nacional (aunque ligeramente por 
encima de la regional) en la recogida selectiva de envases 
y vidrio.

KG/HABITANTE/AÑO NOREÑA ASTURIAS ESPAÑA

PAPEL 35,50 27,68 22,50

ENVASES 7,99 7,48 10,20

VIDRIO 14,13 12,29 15,50

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de COGERSA. Año 2008

EVOLUCIÓN NÚMERO DE CONTENEDORES RECOGIDA SELECTIVA

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de COGERSA. Actualizado 31/12/2008
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EVOLUCIÓN RECOGIDA SELECTIVA KG/HAB/AÑO

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de COGERSA. Actualizado 31/12/2008

Desde 2000 ha habido un aumento considerable en el número de 
contenedores, seguido de un aumento en el número de toneladas 
recogidas. En recogida de papel se ha bajado de los valores alcanzados 
en 2005, año en que fue el concejo asturiano que más papel depositó 
en los contenedores azules, pero en 2008 volvió a estar entre los que 
más papel reciclan al ser el segundo municipio, tras Gijón, que más 
Kilogramos (por habitante y año) de papel aportó para su reciclaje, y 
el noveno en envases. En vidrio se está experimentando un ascenso 
progresivo, aunque no se llega a los niveles de otros concejos.

Los establecimientos hosteleros del municipio no están incluidos en 
el programa HORECA1 de recogida de vidrio en el que participan 15 
concejos asturianos. Aún así hay que destacar que en 2008 se ha 
experimentado un incremento importante en Noreña con respecto a 
la recogida de este material.

El incremento en toneladas recogidas con respecto a 2007 ha sido de 
22,47% en papel, 15% en envases y un 11,5% en vidrio. En la región, 
el incremento medio en papel fue de 5,8%, 17,62% en vidrio y 20,07% 
en envases. Por tanto, en el concejo ha habido un mayor incremento 
 
1   El programa que lleva por nombre HORECA (recogida selectiva de vidrio en hoteles, restaurantes y cafeterías) 
se viene desarrollando en Asturias desde hace dos años, gracias a la colaboración entre el Consorcio, el Sistema 
Integrado de Gestión de estos Residuos (Ecovidrio), empresariado del sector y los propios ayuntamientos. Los 15 
concejos que cuentan con este sistema son: Aller, Avilés, Cangas del Narcea, Carreño, Castrillón, Castropol, Gijón, 
Langreo, Laviana, Lena, Navia, Oviedo, Pravia, San Martin del Rey Aurelio y Valdés.
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que el experimentado en el conjunto regional en el reciclado de papel, 
pero, por contra, menor en los otros tipos de residuos. En Asturias, 
en 2008, el mayor incremento lo registraron los envases ligeros con 
un 20,07% más de toneladas respecto al año anterior, mientras que 
en Noreña el mayor incremento fue experimentado por la recogida de 
papel, con un 22% más de toneladas.

TONELADAS RECOGIDAS EN NOREÑA

VIDRIO ENVASES PAPEL

2000 15 12 115,74

2001 20,36 14,87 122,08

2002 32,52 16,9 140,97

2003 25,6 15,84 152,81

2004 42,34 17,94 156

2005 38,72 9,39 170,55

2006 43,2 24,94 144,38

2007 65,38 35,85 149,52

2008 72,9 41,22 183,13

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de COGERSA. Actualizado 31/12/2008

Tomando como referencia los kilogramos recogidos por habitante, el 
incremento también ha seguido la misma línea: 19% más en papel 
frente a los 5,8% en Asturias; 11,7% en recogida de envases frente 
a 20,07%, y finalmente un 8,3% en vidrio en el concejo frente al 
12,29% en la región.

Disponiendo de los datos de recogida selectiva de los tres primeros 
trimestres de este año 2009 (de enero a septiembre) se aprecia un 
incremento en los valores medios comparando con el año 2008:
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NOREÑA RATIO HAB/CONTENEDORES KG/HAB. Y AÑO

VIDRIO ENVASES PAPEL VIDRIO ENVASES PAPEL

*2009 293,83 251,86 135,62 13,67 9,20 31,97

2008 303,41 271,47 139,41 14,13 7,99 35,50

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Cogersa. 

*Datos de enero a septiembre de 2009

Se aprecia que a falta de un trimestre los kilogramos recogidos 
por habitante en el caso de envases ya ha superado al año 2008, 
y en cuanto a papel, cartón y vidrio están muy cerca de los valores 
alcanzados el año anterior. Asimismo la ratio de habitantes por 
contenedor ha mejorado, ya que se ha incorporado algún contenedor 
más.

RECOGIDA SELECTIVA.  
ENERO-SEPTIEMBRE 2009

VIDRIO ENVASES PAPEL

Nº CONTENEDORES 18 21 39

Nº HAB/CONTENEDOR 293,83 251,86 135,62

TONELADAS 54,240 36,480 126,83

KG/HAB Y AÑO 13,67 9,20 31,97

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Cogersa. 2009

En 2009, Noreña figuraba en el primer lugar de los municipios 
semiurbanos2 en la recogida selectiva de papel, el quinto en envases 
y en octavo lugar en el caso del vidrio. Y en el conjunto global de los 
78 municipios, ocupa el quinto lugar en recogida de papel, octavo en 
envases y décimo noveno en vidrio. El primer lugar, en lo tres tipos 
de residuos, en 2009 es para el concejo de Sobrescobio.

 
2   Aller, Cangas de Onís, Cangas de Narcea, Carreño, Castrillón, Corvera, Cudillero, Gozón, Grado, Langreo, 
Laviana, Lena, Llanera, Llanes, Mieres, Nava, Navia, Noreña, Parres, Piloña, Pravia, Ribadesella, Salas, SMRA, 
Tineo, Valdés, Villaviciosa.
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Aunque los datos de recogida selectiva apuntan a que hay una mayor 
concienciación de la población en esta materia, en los estudios 
de caracterización de la bolsa negra hechos por Cogersa aún se 
encuentra mucho porcentaje de residuos que podrían haber sido 
evitados y depositados en los contenedores de basura selectiva. Los 
datos mostrados en el gráfico correspondientes a 2008 son similares 
a los obtenidos en el mismo estudio el año anterior.

PORCENTAJE COMPOSICIÓN MEDIA DE LA BOLSA NEGRA  
ASTURIAS 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Informe anual de COGERSA 2008

En los puntos de recogida selectiva existe también un espacio 
habilitado para la recogida de pilas usadas, residuos éstos con 
un alto poder contaminante, ya que una sola pila de botón puede 
contaminar 600.000 litros de agua, y cuya recogida selectiva se ha 
visto favorecida con la entrada en vigor en octubre de 2008 del Real 
Decreto 106/2008 de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 
gestión ambiental de sus residuos, que incluye tanto a las pilas y 
acumuladores portátiles de uso más frecuente, como a las pilas y 
baterías industriales y las de automoción. Según este Real Decreto, es 
obligación de los puntos de venta distribuidores aceptar el retorno de 
pilas y acumuladores portátiles usados, sin cargo adicional, aunque se 
ha de informar que en el precio de venta de las pilas o acumuladores, 
está incluido el coste de la gestión ambiental del producto.
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A las instalaciones de Cogersa van a parar todas las pilas usadas 
recogidas, que en 6 años ha aumentado en un 114% el número de 
toneladas que llega a la planta.

TONELADAS PILAS RECOGIDAS POR COGERSA ASTURIAS

Fuente: elaboración propia a partir de datos de memoria anula COGERSA 2008

Todos los restos de medicamentos caducados o no utilizados y sus 
envases deben llevarse al Punto SIGRE de la farmacia. Los envases 
que han estado en contacto con el medicamento (frascos, blíster, 
tubos, aerosoles, ampollas, etc.), aunque estén vacíos, deben ser 
tratados de forma específica por lo que también deben depositarse 
en el Punto SIGRE. 

Por otra parte, el concejo de Noreña tiene suscrito un convenio con 
la empresa Pumariega Gestión para la recogida de aceites usados 
en establecimientos hoteleros y hosteleros del municipio, además del 
doméstico. Noreña fue un concejo pionero en ofrecer este servicio a 
la ciudadanía en 2006. El contenedor para depositar estos residuos se 
encuentra anexo al almacén municipal. 

En el concejo se ofrece también un servicio de recogida de muebles 
viejos, enseres y grandes electrodomésticos que se consideran 
inservibles y que, por su tamaño, no pueden ser recogidos en la 
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basura diaria. El servicio consiste en llamar por teléfono a FCC, la 
empresa contratada al efecto, para su recogida puerta a puerta. Este 
tipo de residuos son los más susceptibles a acabar en vertederos 
incontrolados.

No se pueden sacar conclusiones sobre este tipo de residuos ya que 
no existen datos de COGERSA más que de 2004, 2006 y 2008. En el 
cómputo total de Asturias sí ha habido un incremento año tras año de 
esta fracción de residuos: de 7.399 toneladas en 2004 se ha pasado a 
9.422 toneladas en el 2008, lo que supone un incremento del 27%.

2004 2005 2006 2007 2008

ASTURIAS 7.399 8.942 9.704 10.024 9.422

NOREÑA 2 - 1 - 3

Fuente: Datos procedentes de Cogersa. Unidades en toneladas

El Punto Limpio más próximo al municipio es que se encuentra situado 
en la localidad de Bergueres, en la parroquia de Pola de Siero, cuya 
gestión corre a cargo del ayuntamiento de este municipio. El tipo de 
residuos y cantidad que cada persona puede depositar en el mismo 
viene reflejado en la siguiente tabla:

TIPO DE RESIDUO MÁXIMO OBSERVACIONES

ACEITE MOTOR 10 litros
Procendentes de 
vehículos de uso 

particular
ACEITE VEGETAL 10 litros De producción doméstica

AEROSOLES 10 unidades De producción doméstica

BATERÍAS 2 unidades
Procedentes de vehículos 

de uso particular

ESCOMBROS 5 sacos o 100 Kg
Procedentes de obras en 
domicilios particulares

ELECTRODOMÉSTICOS 2 unidades De producción doméstica
FRIGORÍFICOS 1 unidad De producción doméstica
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FLUORESCENTES 5 unidades De producción doméstica

JARDINERÍA Sin límite
Cesped, setos, arbustos 

y pequeñas podas 
domésticas

MADERAS 100 Kg. o mueble de peso superior Embalajes y carpintería

METALES Sin límite
Somieres, tubos, etc. de 
producción doméstica

ORDENADORES Sin límite De producción doméstica
PAPEL - CARTÓN Sin límite De producción doméstica

P.V.C. Sin límite De producción doméstica
PILAS 1 Kg. De producción doméstica

PINTURAS 10 Kg. De producción doméstica
PLÁSTICOS Sin límite Envases, bolsas y objetos

VIDRIO Sin límite De producción doméstica

Fuente: Ayuntamiento de Siero

El Ayuntamiento de Noreña no forma parte de la Red de Ayuntamientos 
por el Reciclaje, una red que reúne a los ayuntamientos asturianos 
comprometidos con la cultura del reciclaje. Dentro de las acciones 
desarrolladas se encuentra la de Compostaje doméstico, a la que 
se han unido 21 ayuntamientos: Avilés, Carreño, Castrillón, Corvera, 
Gijón, Grado, Langreo, Lena, Oviedo, Siero, El Franco, Illas, Llanera, 
Llanes, Mieres, Ribadesella, Salas, Sariego, Tapia de Casariego, 
Vegadeo y Colunga.

El objetivo de esta campaña piloto es la de reducir la fracción de 
residuos orgánicos (restos vegetales de poda de jardín o huerta 
y restos de comida no cocinada, principalmente) en vertedero a 
través de la fabricación de compost en el domicilio. Evidentemente 
es apropiado para familias que vivan en vivienda unifamiliar con un 
pequeño jardín o huerta, por lo que el municipio de Noreña podría 
participar en la campaña.

Otra de las acciones de la red es la Campaña de Fomento de la 
Reducción, Reutilización y Reciclaje de Papel y Cartón en las 
dependencias municipales. Es una campaña muy interesante para ser 
aplicada en todas las corporaciones locales que no estén gestionando 
adecuadamente el uso y gestión de papel como residuo.
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Limpieza viaria

El servicio de limpieza viaria es realizado por el Servicio Municipal 
de Limpieza. Una de las quejas más frecuentes en las zonas urbanas 
son los rastros indeseados que dejan los animales de compañía en 
las calles, parques y aceras. Desde 2005 existe la Ordenanza para 
la Tenencia, Defensa y Protección de Animales de compañía (BOPA 
29/10/2005), cuyo texto ha sido modificado en cuanto al registro y 
régimen sancionador en posteriores ocasiones (BOPA 27/10/2009).

Abastecimiento y saneamiento

Noreña forma parte, junto con otros 26 concejos, del Consorcio de 
Aguas de Asturias (CADASA), entidad pública creada en 1967 con 
la finalidad de dar solución a las necesidades de abastecimiento y 
saneamiento de agua en el Principado de Asturias, suministrando agua 
potable a sus concejos asociados y completando así las necesidades 
que éstos no cubren con sus propios recursos. Además gestiona la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Villapérez, una estación 
a la que van a parar las aguas residuales del concejo.

El servicio de gestión del agua en Noreña es municipal. Según un 
informe de la Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo realizado en 
2004 en los municipios asturianos, Noreña dispone de un depósito de 
agua para consumo humano situado en la parta más alta de la villa, 
denominado El Ecce Homo, que fue construido en 1975. Este depósito 
está dividido en dos senos de aproximadamente 2.000 metros cúbicos 
de capacidad cada uno, con lo que su capacidad total es de cuatro 
millones de litros.

Las captaciones de agua provienen en más de un 75% de las 
instalaciones de CADASA de Tanes y Rioseco, aunque el restante 25% 
se obtiene de los manantiales de Ricabá, que desde 1929 y gracias 
a la Fundación Rionda Alonso (dos de las familias benefactoras del 
concejo) conducen sus aguas a la población de la villa. Esta compra 
de agua a CADASA supone un gasto importante para las arcas 
municipales.
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CAPTACIÓN AÑO

Embalse de Rioseco (CADASA) 1981

Embalse de Tanes (CADASA) 1981

Manantial de Fuente el Vino 1926

Manantial de Fuente Seca I 1926

Manantial de Fuente Seca II 1926

Manantial de La Santa I 1926

Arroyo de La Santa II 1926

Fuente: Agencia de Sanidad y Consumo del Principado

El agua procedente de los manantiales y el arroyo es recibida y 
previamente enlazada y canalizada por una arqueta que lo dirige 
hacia la arqueta de Hevia, donde se produce una primera cloración. 
Esta agua ya tratada va a parar al depósito existente en el concejo, 
El Ecce Homo. El agua procedente de Cadasa ya está tratada y va a 
parar directamente al mismo depósito.

La capacidad de depósito está en torno a los 4.000.000 litros. Si 
dividimos esta cantidad entre la población oficial a 1 de enero de 
2009 nos da unos 740 litros por persona y día en condiciones óptimas 
de capacidad y sin tener en cuenta consumos industriales.

Según la Encuesta de Equipamientos e Infraestructuras Locales 
de 2008, el número de viviendas con abastecimiento autónomo 
ascendían a 11, en núcleos diseminados, que afectaban a un total 
de 23 personas residentes no estacionales. En la misma encuesta 
se señala que 1.878 viviendas (de las 1.889 viviendas censadas en 
2001) tienen el abastecimiento conectado, el 98% en la capital. 
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Los consumos medios señalados en la encuesta vienen reflejados en 
la tabla: 

VIVIENDAS 
CONECTADAS

CONSUMO 
INVIERNO M3/DÍA

CONSUMO 
VERANO M3/DÍA

La Braña 8 2 3

La Felguera 19 5 6

La Peral 6 2 3

Noreña 1.845 761 1.004

Diseminados No conect: 11 6 8

TOTAL 1.889 776 1024

Fuente: Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales 2008. Ministerio de Política 
Territorial

Según la Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo, el concejo de 
Noreña se encontraba en 2004 entre los 18 municipios asturianos 
que incluían a más del 91% de su población dentro del sistema 
de vigilancia de aguas para consumo humano. Concretamente, en 
Noreña. el 98% de la población. 

La longitud de la red de distribución es de 27.947 metros, de los 
que la mayoría son de propiedad municipal, sólo 702 son vecinales y 
corresponden al núcleo de La Peral.

Esta red de abastecimiento se está renovando poco a poco. Así, en 
2008 se cambiaron las tuberías de fundición de hierro de la primera 
conducción instalada en el concejo. Aún así, y con la previsiones de 
crecimiento residencial, esta red necesita mejorar para dar cobertura 
a la totalidad de la población de la manera más óptima, además 
de prevenir las pérdidas que se producen por el mal estado de las 
tuberías con la consiguiente repercusión en las arcas municipales, 
ya que Noreña paga al Consorcio la mayoría del agua que consume 
porque que sus fuentes propias no son suficientes. Asimismo la 
presión de la misma en algunos lugares es insuficiente y desde 2006 
existe la previsión de construir un nuevo depósito.
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Según datos de CADASA, los puntos de saneamiento en el concejo 
son el aliviadero de Noreña, el del Matadero y el colector-interceptor 
de Nora-Noreña 

Las aguas residuales y pluviales van a parar a la depuradora de 
Villapérez, que es la instalación más importante de Asturias en esta 
materia porque es la que mayor volumen de aguas residuales trata, 
el 35,2% del total. 

En 2008, la red municipal de alcantarillado interior ocupaba 19.978 
metros por toda la villa de Noreña, que es la que cuenta con este 
tipo de saneamiento. 1.845 viviendas que al año desaguan 336.279 
metros cúbicos.

Estos tramos de colectores y red de saneamiento cubren la mayoría de 
los equipamientos y viviendas del concejo, el 98% de ellos asentados 
en la capital. No obstante, y debido al rápido crecimiento de la 
villa y la antigüedad de algunos tramos de colectores, la capital del 
concejo está llevando a cabo la mejora de algunos de los tramos más 
problemáticos. Es el caso del colector-interceptor Nora-Noreña, en la 
zona de Los Riegos, así como la reparación del colector de La Mata 
y conexión con aliviadero de la Avenida de Oviedo, la renovación del 
saneamiento de calle La Mata y también está prevista la construcción 
de un nuevo aliviadero en la zona de Ecce Homo, así como la mejora 
de saneamiento de toda esta zona en expansión urbanística.

Aún existen 44 viviendas que no tienen servicio de alcantarillado, 
de las que 8 están en La Braña, 19 en La Felguera, seis en la Peral 
y, el resto, en núcleos diseminados. Estas viviendas cuentan con 
pozo negro, considerados siempre inadecuados como sistema de 
saneamiento. El número de personas afectadas estaría en torno a las 
90, el 1,6% del total de población del concejo.

Espacios naturales

Noreña no es un concejo que se caracterice por presentar amplias 
zonas de elevada naturalidad. Quedan algunas manchas forestales 
formadas por especies frondosas principalmente, aunque no suponen 
una gran superficie, apenas el 6,8% de la superficie total del concejo. 
Según datos de SADEI, 36 hectáreas conforman el total arbolado en 
el municipio. 
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SUPERFICIE ARBOLADA (HA.) EN NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. 

Noreña tiene dos extensiones disgregadas del núcleo principal. Una 
de ellas es La Pasera, que es donde se encuentra el punto más alto 
del concejo, Santu Medero de 522 metros. En este mismo núcleo se 
encuentran los Túmulos de La Pasera, levantados por los primeros 
asentamientos de los que se tiene constancia en el municipio de Noreña 
hace 4.000 ó 5.000 años (Neolítico). Se encuentran en la sierra de 
la Paranza, donde se localizan cuatro construcciones tumulares. Un 
túmulo aislado en el Cantu la Cuesta con forma oval y un diámetro 
mayor de unos 20 metros y unos 15 metros el menor. Su altura es de 
unos 3 metros. Los otros tres forman un conjunto en la zona conocida 
como el Fiensu, donde se encuentra el Picu Santumedero, dos están 
juntos, son circulares y de pequeño tamaño. El tercero se encuentra 
a pocos metros, tiene un tamaño de 10 metros de diámetro y una 
altura de 1,5 metros.
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Fragmentación del territorio en Asturias. Estrategia de Desarrollo sostenible en Asturias.

Como se puede apreciar en el mapa, el concejo se encuentra en 
la zona de Asturias con el mayor grado de fragmentación territorial 
producida por la urbanización y desarrollo de infraestructuras lineales 
en medio terrestre.

Forma parte de la comarca forestal VII con cabecera en Pola de Siero, 
de las 10 comarcas en las que se divide el Principado. Esta comarca 
está integrada por 20 concejos: Siero, Noreña, Oviedo, Corvera, 
Avilés, Gozón, Carreño, Gijón, Villaviciosa, Sariego, Cabranes, Nava, 
Bimenes, San Martín del Rey Aurelio, Langreo, Mieres, Ribera de 
Arriba, Morcín y Riosa.
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Uno de los objetivos de cada comarca es la redacción de un Plan de 
Ordenación de los Recursos Forestales (PORF) para la planificación 
forestal y ordenación del territorio. Esta comarca forestal, a diferencia 
de las comarcas forestales de Luarca, Vegadeo y Allande (finalizados) 
y la de Pravia y Cangas de Narcea (en proceso) aún no ha desarrollado 
ningún paso para la realización de su Plan Forestal.

Caza y Pesca

Cuatro de los cinco núcleos principales que conforman el municipio de 
Noreña fueron antiguos cotos de caza: La Felguera de Noreña (162,3 
hectáreas), La Pasera (35,66 Ha.), Otero (3,24 Ha) y Serrapicón (1,56 
Ha). En la actualidad forma parte del Coto Regional de Caza, que está 
formado íntegramente por el concejo de Noreña y parcialmente por 
los de Siero y Gijón, que en total suman 20.515 hectáreas. El costo 
está gestionado por la Sociedad de Cazadores Valle del Nora, quienes 
solicitaron su ampliación en 2008 por la sierra de La Paranza, en el 
concejo de Langreo. Las especies cinegéticas que se cazan son jabalí, 
corzo, zorro, venado, arcea, perdiz, faisán y torcaz.

 
Coto de caza 086

En materia de caza y pesca, el SEPRONA no ha tenido ninguna 
intervención o denuncia en los últimos cinco años dentro de los límites 
municipales.

Protección del Medio Ambiente

La empresa Formastur ha desarrollado la Agenda Local 21 de 
Noreña para poner en práctica políticas de mejora de aspectos 
medioambientales que se hayan observado en el diagnóstico 
medioambiental previo. 
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Por otro lado, no existe en el municipio ningún servicio propio 
de vigilancia del medio ambiente ni personal técnico en esta 
materia. Tampoco existen asociaciones de carácter ecologista, 
medioambientalista o conservacionista. Las principales denuncias son 
recogidas por el SEPRONA.

El Ayuntamiento de Noreña recibió en 2006 el galardón ‘Bandera 
Verde- Ciudad Sostenible’ otorgado por la Federación de Usuarios 
y Consumidores Independientes (FUCI), en colaboración con la 
Fundación Biodiversidad.

En cuanto a actuaciones del SEPRONA en esta materia en los últimos 
cinco años, se contabilizan 20 intervenciones, que incluyen la 
protección del soporte físico natural, así como las especies habitantes 
en el mismo, teniendo en cuenta aquellos hechos que dañen a la flora 
o fauna, ya sea salvaje o doméstica.

2003 2004 2005 2006 2007 2008

Protección 
naturaleza

0 5 3 3 4 5

Tenencia de animales

Desde 2005 existe la ordenanza para la Tenencia, Defensa y Protección 
de Animales de compañía (BOPA 29/10/2005). Según dicha norma, 
existe la obligación de identificar a todos los perros en el registro de 
animales de compañía y, en especial, aquellas razas denominadas 
“potencialmente peligrosas”.

En este registro, con fecha de septiembre de 2009, hay identificados 
409 animales con domicilio en el concejo. De ellos, más del 98% son 
perros.
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REGISTRO INFORMÁTICO CENTRALIZADO  
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

ASTURIAS NOREÑA

Perros 105.507 Perros 403

Gatos 939 Gatos 3

Caballos 941 Caballos 2

Otras especies 229 Otras especies 1

TOTAL 107.616 TOTAL 409

Fuente: elaboración propia  partir de datos del RIAPA. Septiembre 2009

En Asturias hay censados 2.618 perros de razas consideradas 
peligrosas, de los que 21 tienen domicilio en Noreña. Proporcionalmente 
al número de perros en Noreña, hay mayor presencia de este tipo de 
razas, el 5,2% frente al 2,5 % que suponen en toda Asturias.

Se supone que no están todos los animales que son, especialmente 
cuando se trata de gatos, caballos, u otras especies que no hay 
obligación de identificar según el Decreto.

Los 403 perros identificados en Noreña suponen menos del 0,4% de 
total de los registrados en Asturias. Si se calcula la ratio perros por 
habitante, se obtiene que en el municipio hay aproximadamente un 
perro por cada 13 habitantes, mientras que en Asturias estaría en 
torno a uno por cada 10.

URBANISMO

Noreña se caracteriza por ser el municipio con menos extensión de 
Asturias, con un ámbito territorial discontinuo espacialmente de menos 
de 6 kilómetros cuadrados, pero con una densidad de población muy 
alta, que lo sitúa como el cuarto concejo asturiano en densidad de 
población.
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En los últimos años, el municipio de Noreña está experimentando 
un paulatino crecimiento urbanístico y demográfico, debido a que 
supone una alternativa en la elección de residencia a los núcleos 
urbanos de Siero, Oviedo y Gijón. Al asentamiento de población ayuda 
también el valor catastral, que no ha sido revisado desde la última 
actualización en 1994 y es mucho más barato que en los concejos 
vecinos de Oviedo, Gijón, Siero y Llanera. El IBI también es de los 
más pequeños, tras Siero (0,54%) y fue el que menor gravamen 
aplicó de los cinco concejos en 2009. En concreto, del 0,548% para 
bienes de naturaleza urbana. Sin embargo, en bienes de naturaleza 
rústica, tras Oviedo (0,75%) es el segundo que más gravamen aplica 
a este tipo de bienes, un 0,721%.

VALOR CATASTRAL EN €

CONSTRUCCIÓN SUELO TOTAL URBANO RÚSTICO

GIJÓN 4.772.275,60 3.165.585,27 7.937.860,87 20.149,72

LLANERA 217.138,85 130.344,04 347.485,89 12.908,85

NOREÑA 68.809,92 46.666,67 115.476,59 629,92

OVIEDO 4.448.342,01 3.599.787,57 8.048.129,57 14.291,47

SIERO 823.663,29 521.363,04 1.345.026,32 21.780,70

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Dirección General del Catastro, 
datos del año 2008

El precio de la vivienda es un factor clave para en el impulso del 
crecimiento urbanístico del concejo, además de los equipamientos 
y servicios de calidad que ofrece. Esta atracción es de carácter 
residencial y se manifiesta en el crecimiento de la vivienda unifamiliar 
y de las urbanizaciones.
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EVOLUCIÓN LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN NOREÑA 2000 -2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI

Según el registro de licencias para construcción y rehabilitación de 
viviendas, la media de licencias concedidas a edificaciones de nueva 
planta en los últimos ocho años es de seis edificaciones anuales, 
aunque esta media fue superada en 2007, con 14 construcciones de 
obra nueva. Las rehabilitaciones de vivienda no llegan a las dos de 
media anual, así como tampoco las reformas de locales.

Nueve de las 10 licencias de construcción en 2008 fueron para viviendas 
residenciales. Se construyeron 62 viviendas en una superficie de 
5.662 metros cuadrados. En 2007, cuando se contabilizaron aún más 
licencias de nueva planta, el total de viviendas de estas características 
fue de 33, que sumadas a las 22 rehabilitadas, arrojaron un total de 
55 viviendas residenciales.

La actividad inmobiliaria ha sido muy fuerte en los últimos años en el 
concejo, aunque desde 2008 se haya notado un descenso. No sólo se 
contabiliza esa actividad por los datos de las licencias de construcción, 
sino también observando las transacciones inmobiliarias realizadas.
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EVOLUCIÓN TRANSACCIONES INMOBILIARIAS NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Estadística de Transacciones inmobiliarias. 
Ministerio de Vivienda. 2009*: datos hasta el tercer trimestre

Del Censo de 2001 se desprende que más de la mitad de viviendas 
(el 52,8%) fueron construidas después de los años 70 y el 16,6% son 
anteriores a los años 40. De estas viviendas, el 0,07% se encontraba 
en estado ruinoso y el 93,86% ,en buen estado.

Según la Dirección General del Catastro, a noviembre de 2009 estaban 
registrados en el concejo 4.507 bienes inmuebles, de los que más de 
la mitad (2.473) eran de uso residencial, 265 de carácter comercial, 
1.196 dedicados a almacenamiento o estacionamiento y 259 de tipo 
industrial

Según esta misma fuente, el 37% de los bienes inmuebles en el 
concejo se han construido en esta década y en veinte años se han 
construido la mitad de los bienes inmuebles registrados en la Dirección 
General del Catastro.
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VIVIENDAS PRINCIPALES SEGÚN AÑO CONSTRUCCIÓN

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI.  
Censo de población y vivienda del 2001

ANTIGÜEDAD CONSTRUCCIÓN BIENES INMUEBLES NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de la Dirección General del Catastro.  
Actualizado noviembre 2009
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Aproximadamente desde 2001, en torno a 600 viviendas han sido 
construidas, principalmente de nueva construcción, más las casi 300 
proyectadas en el Plan de Ordenación Urbana, que arrojan una cifra 
de casi 1.000 viviendas proyectadas para el final de del decenio.

Por parroquias, el 97,6% del total de viviendas censadas se encuentran 
en la parroquia de Noreña, seguida de la de Celles (2%) y de Santa 
Marina, con apenas cinco viviendas.

VIVIENDAS CENSADAS EN NOREÑA POR PARROQUIAS CENSO DE 2001

PRINCIPALES NO PRINCIPALES TOTAL

NOREÑA 1.500 345 1.845

CELLES 34 5 39

SANTA MARINA 4 1 5

El tamaño del hogar en relación al número de viviendas ha 
experimentado un cambio entre los dos censos de vivienda: el 
número de hogares ha aumentado en un 21% y el de personas en un 
6%, mientras que la relación de personas por hogar ha disminuido 
de 3,22 a 2,84.

EVOLUCIÓN HOGARES NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI.  
Censo vivienda del 1991, 1996 y 2001
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El número de viviendas vacías entre el censo de 1991 y el de 2001 ha 
aumentado en sólo un 6%,, mientras que en Asturias ha aumentado 
en un 20%, lo que invita a pensar que la demanda de vivienda en 
el municipio ha sido por necesidad y no tanto por especulación o 
inversión.

En cuanto a viviendas con alguna medida de protección, Noreña ha 
manifestado su voluntad a la Consejería de Vivienda de ceder unos 
terrenos próximos a la Calle El Sol para la construcción de este tipo 
de edificaciones.

El concejo de Noreña se rige desde 1988 por unas normas subsidiarias 
que serán reemplazadas por el próximo Plan General de Ordenación 
Urbana (P.G.O.U) de Noreña que se encuentra en fase de desarrollo. 
Según este plan, está previsto el crecimiento de la Villa hacia el 
entorno de la capilla del Ecce Homo, además de la expansión por la 
zona de la Avenida de Gijón y la zona de La Reguera, donde ya existe 
la urbanización Los Bayones.

Asimismo, en el Plan de Ordenación se recoge que el suelo residencial 
se irá cubriendo en función de la demanda existente. Se mantiene 
el límite existente de edificios de tres alturas y bajocubierta y se 
potenciará la implantación de vivienda unifamiliar, chalets, pareados 
o adosados. 

Otras actuaciones previstas en el PGOU son la construcción de un 
gran centro de enseñanza secundaria que unifique los bachilleratos 
del concejo, la construcción de un centro de día para personas 
mayores, dependencias municipales del área de Servicios Sociales 
y un catálogo con edificios del casco antiguo y entornos a proteger 
(naturales, industriales, arqueológicos, etc)

Las parroquias de Celles y Santa Marina se consideran suelo no 
urbanizable y no son consideradas trama urbana, aunque sus tejidos 
históricos sí son considerados suelo urbanizable, y la edificación que 
se plantee en torno al casco histórico habrá de ser unifamiliar, de baja 
altura.

Por otro lado, el desarrollo industrial queda enmarcado en el actual 
polígono de La Barreda: La Barreda I y Buenavista. Esta área industrial 
es una bolsa de forma más o menos triangular ligada a la carretera 
NO-142, limitada por el río Noreña y la N-634.
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Parcelación del área industrial de La Barreda.

Según el Localizador de Espacios Industriales de Asturias, entre 
ambas fases suman un superficie bruta de 177.997 metros cuadrados, 
de la que 151.775 se dedican a suelo industrial, 4.014 a varios 
usos, 22.069 a viales y 140 a zonas verdes, en este caso sólo en 
la Barreda. Esta área industrial engloba según Normas de 1992 16 
sectores, cinco de los cuales ya han sido desarrollados por iniciativa 
privada convirtiéndolos en suelo urbano y ocupado parcialmente por 
empresas, dejando una bolsa de suelo residual sin ocupar. 
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Vista de zona industrial de Noreña. Polígono La Barreda y Buenavista

No existen aparcamientos específicos aparte de los habilitados en los 
propios viales. El abastecimiento de agua y saneamiento es de la red 
municipal.

En el Programa de Espacios Industriales del Principado de Asturias 
2009-2012 se reflejan dentro del área industrial de La Barreda, y, a 
propuesta del Ayuntamiento, el desarrollo de nuevo suelo industrial 
en esta área, cuya superficie a estudiar es de 265.710 m2. 
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En cuanto al entramado de calles, travesías y plazas en el municipio, 
según datos de 2008, se contabilizan 130.409 m2 de superficie viaria, 
tanto pavimentada como no pavimentada, que en longitud total 
suponen 45.842 metros. Del total de vías pavimentadas, el 78% de 
la longitud que ocupan se encuentra con un firme en buen estado y 
un 9% en mal estado.

SUPERFICIE EN M² LONGITUD EN M.

Con 
PAVIMENTO

Sin 
PAVIMENTO

PAVIMENTO NO

NOREÑA 107.682 9.967 35.894 3.987

LA BRAÑA 8.469 50 2.823 20

LA FELGUERA 5.313 220 1.771 88

LA PERAL 3.363 138 1.121 138

Fuente: Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales 2008

No obstante en los últimos cuatro años se han llevado a cabo obras para 
la mejora de las calles de la villa que presentaban mayor deterioro. 
Asimismo, está prevista la renovación del pavimento, sustitución de 
la capa de rodadura y de la red de abastecimiento de aguas de toda 
la travesía que atraviesa la villa desde la rotonda de Argüelles hasta 
el apeadero de la FEVE. En el tramo de la avenida de Oviedo, a la 
altura del polígono industrial de La Barrera, se cambiará el servicio 
de aguas en toda la travesía y además se incluyen tres pasos de 
peatones elevados para que los vehículos circulen a velocidades más 
moderadas por el centro urbano. Esos pasos elevados se ubicarán en 
la calle de la Iglesia, frente al instituto; en Fray Ramón, frente a la 
Playina y en la calle de Flórez Estrada, frente a la Caixa. Finalmente 
en la avenida Buenavista también se ha aprobado3 en la renovación 
del pavimento, sustitución de la red de agua de los manantiales de 
Hevia cambiando las tuberías antiguas por otras de fundición para 
solucionar los problemas de fugas y perforaciones existentes en la 
actualidad. 
 
3  Las obras pendientes de realización fueron aprobadas en Pleno ordinario de 30 julio de 2009.
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Asimismo dentro de la partida procedente del Plan Asturias de Fomento 
del Empleo y Mejora de las Infraestructuras Locales, Plan “A”, se 
acometerán las siguientes obras a lo largo del año 2010: renovación 
de pavimentación vial de la Felguera a la Braña, urbanización calle 
Silvestre Rionda y Plaza Eulalia del Busto y urbanización avenida 
Buenavista y calle Portilla

Accesibilidad

El concepto de accesibilidad en la ciudad abarca diversos ámbitos. Se 
entiende como facilidad de acceso de la ciudadanía en los recorridos 
que se realizan a pie en el espacio público y en el uso de los transportes. 
Aparte de la supresión de barreras físicas, incluye también elementos 
intangibles como el acceso a la información. En cualquier caso, el 
objetivo siempre es el mismo: reducir al mínimo posible el número 
de barreras para todas las personas. Se trata de ofrecer un espacio 
público de calidad independientemente de los condicionantes que 
puedan afectar a las personas.

En el concejo de Noreña no existe un Plan de Eliminación de Barreras 
Arquitectónicas, pero sí actuaciones puntuales para mejorar la 
accesibilidad a los espacios públicos: bajada de aceras, rampas de 
acceso a edificios, nueva ordenanza de instalación de terrazas en vías 
públicas, etc.

Parques y zonas verdes

• El Parque de los Riegos es un amplio espacio verde a la orilla 
del río Noreña, situado en la zona destinada a equipamientos 
deportivos y escolares del municipio, cuenta con un parque de 
juegos infantiles. En el entorno de este parque se puede disfrutar 
de un paseo fluvial.

• Los Jardines de José Antonio, más conocidos como los jardines 
del Ayuntamiento o El Parque, fueron inaugurados en septiembre 
de 1930.

• Plaza La Playina. En este conocido enclave viene celebrándose 
desde hace 7 años el mercao tradicional del concejo. En esta 
zona antiguamente se encontraba el antiguo ayuntamiento y la 
capilla del hospital.
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• Área Recreativa en La Braña en La Felguera, inaugurada en 2009 
con la primera marcha popular a este antiguo coto señorial.

• Picu Santu Medero de 522 metros. En este mismo núcleo se 
encuentran los Túmulos de La Pasera levantados por los primeros 
asentamientos de los que se tiene constancia en el municipio de 
Noreña.

• Parque infantil en Plaza Eulalia del Busto. Parte de su mobiliario 
sufrió actos vandálicos en 2008.

A estos dos últimos enclaves en el año 2009 por iniciativa del 
Ayuntamiento se organizaron dos “caminatas populares” para que 
la población de Noreña se acercase y conociese sus núcleos más 
“verdes. Y también más olvidados.

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Noreña tiene la peculiaridad de estar cerca de las grandes 
infraestructuras viarias del Principado. Sin embargo el concejo no es 
atravesado directamente por ninguna de ellas.

En 2008, ocho carreteras atravesaban el concejo y lo comunicaban 
con el exterior: AS-264, AS-264-N, NO-1, NO-2, SC042001, 
SC042002, SI-15 y SI-4. Las carreteras locales que unen sus puntos 
más próximos son la NO-1 y NO-2, la SI-4 sale del oeste de la villa 
que la comunica con el concejo de Llanera por Pruvia, la local de Siero 
SI-15 atraviesa la localidad de La Felguera. Por el sur de la villa, y 
ya fuera del concejo, discurren la N-634, la autovía A-8 (a la que 
se puede acceder por la AS-246, a la altura del Berrón), y al este la 
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Autovía AS-I o Autovía minera, que tiene un acceso a la villa a través 
de Ferrera. En total, suman 9,90 kilómetros de viales, seis de ellos de 
titularidad regional y dos de titularidad municipal (1,80 kilómetros).

Este entramado de vías hacen que el municipio, en especial su núcleo 
principal, esté bien comunicado por carretera con las principales 
ciudades asturianas, las que a su vez más actividad industrial tienen, 
formando parte del denominado Espacio central metropolitano de 
Asturias.

Índice de accesibilidad territorial por tiempo por carretera a la red de alta capacidad. 
Estrategia de desarrollo sostenible en Asturias

El índice de accesibilidad a infraestructuras de comunicación de altas 
prestaciones del concejo es de menos de 10 minutos.

El censo de vehículos calculado a través del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) a principios de 2009 ascendía 
a 2.735, un 3,6% más que los existentes en la misma fecha en 2008. 
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Si se tiene en cuenta el último censo de la población del INE en el 
concejo, 5.289 personas en 2008, y el número de recibos del IVTM 
en el ejercicio de 2008 (2.640), se obtiene una ratio de un coche por 
cada 2 personas. Hay que considerar en este censo las empresas 
de transportes, así como otras que cuentan con amplio parque 
automovilístico para ofrecer sus servicios. 

Sin embargo según la Dirección General de Tráfico, en la que se 
recogen los registros de matriculación y bajas en 2007 (último dato 
disponible), el parque móvil ascendía a 2.968 vehículos, un 11% más 
que en 2005, habiéndose dado de baja 117 vehículos, que, salvo 
en el caso de los tractores, que las 29 bajas sufridas no supusieron 
nueva alta, en el resto las bajas se suplieron ampliamente. En los 
turismos se dieron 67 bajas, pero las altas fueron casi el doble, lo que 
supone 132 turismos de más con respecto a 2006. Así pues, la ratio 
en un turismo para cada 2,3 personas.

PARQUE MÓVIL NOREÑA 2005 2006 2007

Turismos 1.957 2.123 2.188

Motocicletas 80 110 125

Tractores industriales 52 61 32

Autobuses 20 21 22

Furgonetas y camiones 492 497 517

Otros vehículos 71 81 84

Fuente: Dirección General de Tráfico

El transporte colectivo4 existente en el concejo es efectuado por 
el Grupo ALSA, Autocares Hortal S.A, Autos Sama S.A, Gijonesa 
de Turismo S.L, Licasa S.L y FEVE, que comunican la villa con las 
principales ciudades asturianas.

Por ferrocarril se accede a través de la empresa de Ferrocarriles de 
Vía Estrecha (FEVE), que posee un apeadero en la parte baja de 
 
4   Todos los datos sobre usos y viajeros/as que se presentan en los gráficos/tablas han sido proporcionados por 
el Consorcio de Transporte de Asturias (CTA) teniendo en cuenta que la implantación del Billete Único en la zona 
central incluyendo la zona 9 (Noreña y Siero) se produjo el 4/03/2006, y que del año 2009 sólo se disponen 
de datos hasta el 30 de agosto. La información se ha contabilizado según validaciones del título CTA o billetes 
sencillos vendidos en tránsito (no se incluyen billetes sencillos vendidos en taquillas, máquinas autoventas o 
títulos del propio operador).
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la villa condal. Las líneas Gijón-Laviana y Oviedo-Infiesto (Oviedo-
Noreña) son las que posibilitan el acceso a la villa por este medio de 
transporte, que comunican a Noreña con las dos ciudades y también 
con la vecina Pola de Siero.

El servicio de autobuses búho circula entre Pola de Siero, El Berrón, 
Noreña, Colloto y Oviedo. La empresa Automóviles Luarca SA realiza 
el servicio todos los sábados por la noche. Existe también otro servicio 
de Búho que comunica Oviedo con Infiesto que tiene su parada en el 
concejo.

Los núcleos externos a la capital del concejo son los más afectados 
por la ausencia de transporte público que discurra por ellos.

En Noreña hay cinco taxis, unos en cooperativa y otro particular y 
una parada de taxis en la Plaza de La Cruz. 

Según la zonificación del Consorcio de Trasporte de Asturias (CTA), 
el concejo se encuentra junto al municipio vecino de Siero en la zona 
9. Los lugares de destino habituales de la población de Noreña son 
Oviedo, Siero, Lugones (concejo de Siero), el propio concejo y, en 
menor medida, Gijón y Langreo.

DESTINO VIAJES GRUPO ALSA. BILLETES SENCILLOS
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DESTINO VIAJES AUTOCARES HORTAL. BILLETES SENCILLOS

DESTINO VIAJES AUTOS SAMA. BILLETES SENCILLOS

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CTA. *2006: datos desde marzo,  
**2009: datos hasta 30 de agosto.
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Con los datos disponibles, a falta de datos de títulos propios de las 
compañías, como por ejemplo la tarjeta FEVE Rail, el operador que 
más viajes efectúa es el Grupo Alsa, que comunica la villa con Oviedo 
y Siero, además del núcleo con mayor población de Siero, Lugones. 
Esta empresa es la que también ha experimentado un incremento 
en el número de viajes realizados desde Noreña, lo contrario que 
ha sucedido en la empresa Autocares Hortal o Autos Sama, que han 
notado un descenso con respecto al año 2000.

VIAJES CON ORIGEN NOREÑA. GRUPO ALSA

 Fuente: elaboración propia a partir de datos del CTA
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VIAJES CON ORIGEN NOREÑA. AUTOCARES HORTAL

 Fuente: elaboración propia a partir de datos del CTA

VIAJES CON ORIGEN NOREÑA. AUTOS SAMA

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CTA
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La empresa de ferrocarril FEVE también ha experimentado un 
ascenso en número de viajes realizados con origen en Noreña desde 
su incorporación al Consorcio de Transportes de Asturias (CTA).

VALIDACIONES FEVE DESDE NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CTA. *2006: datos desde marzo,  
**2009: datos hasta 30 de agosto

Estos datos del uso de transporte colectivo en el concejo vienen a 
confirmar la buena situación y buenas conexiones del mismo con las 
principales ciudades de la región, sobre todo con Oviedo y con Pola 
de Siero, además del adecuado uso de la población del transporte 
público.
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Problemas o necesidades detectadas

•	Contaminación por malos olores

•	Inexistencia de ordenanza o reglamento regulador de 
los asuntos que afecten al medio ambiente.

•	No ordenanza sobre soterramiento de cableado y otras 
infraestructuras

•	Existencia de barreras arquitectónicas 

•	Crecimiento población y de vehículos, con el 
consiguiente aumento de la demanda de aparcamiento 

•	Cada habitante genera más kilogramos al año que la 
media asturiana

•	La media de reciclaje en algunos residuos no llega al 
nivel nacional.

•	No existe punto limpio en el concejo para residuos 
de carácter peligroso de procedencia domiciliaria: 
fluorescentes,	electrónicos	y	electrodomésticos,	aceites,	
pinturas y disolventes,…

•	El aumento de población no va acompañado de la 
adecuación de servicios de abastecimiento, saneamiento, 
recogida de basura.

•	Falta de aprecio a los recursos naturales o paisajísticos 
del concejo

•	Zonas	 verdes	 habilitadas	 insuficientes	 en	 la	 parte	
urbana del concejo

•	Consumo de agua y existencia de pozos negros
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Objetivos y líneas de actuación

Objetivo general SPT-2000: Mejorar la gestión de la salud 
ambiental

Objetivos	específicos

Detectar y controlar todas las formas de contaminación que 
afecten al municipio.

Líneas de actuación

Continuar con el Plan de Prevención de malos olores y hacer 
cumplir la normativa de prevención de los mismos a las fuentes 
contaminantes.

Solicitar a las administraciones competentes mediciones 
temporales sobre contaminación atmosférica y acústica en puntos 
de posible afectación de ambos fenómenos.

Establecer medidas de regulación y ahorro en el alumbrado 
público:.diseño de plan de sustitución de lámparas de alumbrado 
público por las más eficientes del mercado.

Indicadores para la evaluación

• Mediciones de calidad del aire realizadas en el concejo y niveles 
obtenidos

• Mapas sonoros y niveles de afectación sonora.

• Número de lámparas “ecológicas” sustituidas.

Promover medidas de protección del medio ambiente y 
gestión de residuos.
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Líneas de actuación

Promover el desarrollo e implementación de la Agenda Local 21

Desarrollar acciones de sensibilización y conocimiento de 
los valores naturales existentes en el concejo: campañas de 
información y difusión del patrimonio natural.

Desarrollar de forma planificada campañas de sensibilización 
hacia el trato animal para la prevención de abandonos.

Desarrollar ordenanza o reglamento municipal que regule la 
protección del medio ambiente.

Promover nuevas clasificaciones de materiales en origen para su 
reciclaje: podas, residuos orgánicos, etc

Colocar baterías de recogida selectiva en aquellos núcleos en 
crecimiento y que aún no disponen de las mismas.

Presionar a las administraciones competentes para la puesta 
en marcha de un Punto Integral de Recogida Selectiva (punto 
limpio) en el término municipal que cumpla con el principio de 
proximidad y accesibilidad para la ciudadanía.

Hacer cumplir la ordenanza de tenencia de animales de compañía 
en el término municipal.

Desarrollar campañas dirigidas a todos los sectores para la 
recogida selectiva de residuos: menores, jóvenes, mayores, 
empresas, consistorio,…

Formar parte de la Red de Municipios por el Reciclaje

Formar parte de Campañas para el compostaje de residuos 
orgánicos del jardín, huerta y viviendas en aquellas que dispongan 
de parcela o zona ajardinada.

Incluir en los programas de formación para el empleo la 
sensibilización ambiental.
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Indicadores para la evaluación

• Ordenanza creada

• Sistemas nuevos de recogida selectiva

• Ratios de recogida selectiva

• Número de batería de más y localización

• Punto Limpio 

• Número de infracciones contra ordenanza animales

• Número de depósitos y conducciones mejoradas (%)

Velar	 por	 el	 ahorro	 eficiente	 y	 uso	 racional	 del	 agua	 de	
consumo.

Líneas de actuación

Considerar los recursos hídricos disponibles y la capacidad de 
carga del territorio a la hora de dimensionar/clasificar/calificar 
el suelo.

Facilitar las actuaciones para mejorar los rendimientos de las 
redes de distribución: revisar todas las instalaciones de suministro 
de agua y cambiar las más obsoletas y/o con pérdidas por otras 
de mayor calidad.

Incorporar sistemas de ahorro y de reutilización de agua en 
cualquier edificio de titularidad municipal con instalaciones 
destinadas al consumo de agua.

Formación a responsables de los edificios institucionales.

Asegurar que en toda vivienda de nueva planta o rehabilitada 
se incorporen sistemas de ahorro de agua en grifos, duchas, 
cisternas,..

Fomentar la utilización de aguas pluviales en edificios y viviendas 
residenciales que dispongan de jardín o huerto.

Asegurar que toda vivienda disponga de contador individualizado 
y en perfecto estado.
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Elaboración de materiales divulgativos sobre el uso eficiente del 
agua, materiales dirigidos al público general.

Elaboración de materiales divulgativos sobre el uso eficiente del 
agua, materiales dirigidos al público escolar 

Elaboración de materiales divulgativos sobre el uso eficiente del 
agua, materiales dirigidos al público especializado: comerciantes, 
personal municipal, empresas, instituciones presentes en el 
municipio, …

Creación de una guía de buenas prácticas para la gestión y control 
del consumo de agua.

Creación de una base de datos, caracterización de los 
establecimientos industriales con más consumo. 

Facilitar herramientas a los establecimientos industriales para el 
ahorro. 

Facilitar que aquellas viviendas con pozo negro puedan equiparse 
con depuradoras biológicas de oxidación total. 

Favorecer la infiltración natural de las aguas pluviales minimizando 
el sellado y la impermeabilización del suelo.

Indicadores para la evaluación

• Consumo anual de agua

• Número de viviendas con sistemas de ahorro

• Base de datos y número de industrias y empresas en la 
misma

• Materiales didácticos elaborados

• Número de depuradoras biológicas instaladas.

Mejorar la calidad de los espacios urbanos y rurales.
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Líneas de actuación 

Plan de señalización de espacios y recorridos naturales.

Proponer ordenanza de soterramiento de cableado.

Rehabilitación de zonas naturales de interés.

Favorecer la recuperación de paseos y zonas verdes, como el 
ejemplo del paseo fluvial. 

Prever el número de aparcamientos necesarios.

Diseñar un Plan de eliminación de barreras arquitectónicas 
que continúe con las acciones realizadas en esa materia hasta 
el momento, con la colaboración de los principales colectivos 
afectados.

Recuperar espacios infrautilizados para acondicionarlos como 
nuevos espacios públicos y mantener, ampliar y mejorar en lo 
posible la calidad de los existentes.

Desarrollar programas de gestión del parque inmobiliario 
existente: medidas de gestión de las viviendas vacías, medidas 
de adecuación funcional, medidas de rehabilitación energética, 
etc.

Favorecer la biodiversidad y emplear especies locales adaptadas 
al clima del lugar.

Incorporar la información como valor añadido en el espacio 
público a través del diseño y la introducción de las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (redes wi-fi, etc.).

Impulsar los carriles bici y los itinerarios peatonales como modos 
no motorizados que fomentan la sostenibilidad de las ciudades, 
buscando la conectividad entre puntos estratégicos, desarrollando 
iniciativas como los itinerarios o “caminos escolares seguros”, en 
bicicleta y a pie.

Impulsar Planes de promoción de la bicicleta.
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Indicadores para la evaluación

• Recorridos señalizados

• Áreas Wi-Fi

• Espacios recuperados: metros cuadrados verdes

• Lugares con actuaciones de eliminación de barreras.
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ESTADO DE SALUD, DISCAPACIDAD Y 
SEGURIDAD CIUDADANA

Datos	Significativos

ESTADO DE SALUD

Salud percibida

La valoración del concepto de salud está ligado al bienestar psicológico 
y la autosatisfacción de las personas. Esta autopercepción, de por sí 
poco objetiva, resulta un factor explicativo muy importante a la hora 
de estudiar el consumo que se hace de medicamentos o el uso o abuso 
de los servicios sanitarios. Por esta razón las encuestas de salud que 
se hacen reflejan siempre un apartado referido a la percepción de la 
salud por la propia población.

No existe ninguna encuesta municipal sobre salud, por lo que los 
datos que figuran en adelante son extraídos de la II Encuesta de 
Salud de Asturias realizada en 2008. Según esta encuesta, un 35% 
de la población adulta asturiana valora su estado de salud como 
excelente o muy bueno. Si se agrega a quienes la consideran buena, 
se alcanza un porcentaje del 76%. Parece que este indicador mejora 
con respecto a los resultados de la encuesta de 2002, cuando sólo 
un 24% opinaba que su salud era excelente o muy buena y donde 
incluyendo a quienes la consideraban buena se alcanzaban cifras del 
71%.

La edad y el sexo son factores que determinan diferencias en esta 
percepción. Así, las mujeres autoperciben su salud en general peor 
que los hombres, y a mayor edad, las cohortes más jóvenes consideran 
mejor su propia salud que las de más avanzada edad.

Las diferencias entre mujeres y hombres se dan en los grados de 
percepción negativos. Es decir, hay mayor número de mujeres 
que valoran su propia salud como mala o regular que de hombres. 
Y también las mujeres son menos generosas a la hora de valorar 
excelentemente su salud. En los valores medios no hay apenas 
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diferencias entre sexos. Sí que se observa una subida en ambos 
sexos en las valoraciones de excelente y muy buena con respecto a 
la encuesta de 2002.

En cuanto a la edad, las diferencias son significativas en los grupos 
etarios extremos. Hasta un 95% de personas entre 16 y 29 años 
consideran su salud como buena, muy buena y excelente, mientras 
que un 48% de las personas mayores de 64 años perciben su salud 
como de regular o mala calidad.

Según la zona de residencia, el 32% de personas que residen en la 
zona central (Áreas sanitarias III, IV y V) consideran que su salud 
es muy buena, y tiene mayor porcentaje de autopercepción de su 
salud como mala que las personas residentes en la zona rural (Áreas 
sanitarias, I, II y VI).

A esta autovaloración del estado de salud se añade la valoración de 
la calidad de vida. En la Encuesta de Salud de Asturias 2008 se mide 
la calidad de vida en cinco apartados: movilidad, cuidado personal, 
actividades cotidianas, dolor/malestar y ansiedad/depresión.

Las dimensiones con mayor frecuencia de presentación de 
problemas son las correspondientes al dolor/malestar y la 
ansiedad/depresión.

En todas esta categorías es más frecuente la presentación de 
problemas en las mujeres, con mayores diferencias en cuanto a las 
dimensiones del dolor/malestar. Así como que, a mayor edad, mayor 
frecuencia de presentación de problemas.

Los resultados que arroja la Encuesta de Salud de Asturias 
2008 respecto a la calidad de vida relacionada con la salud 
son que los hombres tienen una valoración más elevada del 
estado de salud. al igual que las personas jóvenes.

Según los datos de la encuesta, en todos los tramos etarios el nivel 
de estado de salud es superior en hombres que en mujeres. En el 
grupo de las personas mayores, la diferencia es grande (hombres 
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0,881 y mujeres 0,799)1. El efecto edad en el estado de salud es más 
suave en hombres, que pasan de niveles de 0,994 en jóvenes a 0,881 
en mayores, que en las mujeres, que pasan de 0,977 en jóvenes a 
0,799 en mayores, lo que hace pensar que no sólo la edad es factor 
importante para su pérdida de calidad de vida.

Morbilidad

El término morbilidad se refiere a las enfermedades y dolencias en 
una población. Los datos sobre la frecuencia y la distribución de una 
enfermedad pueden ayudar a controlar su propagación y, en algunos 
casos, conducir a la identificación de su causa.

Según la Encuesta de Salud para Asturias 2008, un 36,8% de la 
población asturiana manifiesta que no ha padecido ninguna dolencia 
de tipo crónico. Esta proporción es mayor en hombres (43%) que 
en mujeres (31%). En función de la edad, esta situación es muy 
distinta: sólo un 11% de las personas mayores de 64 años declaran 
no haber padecido estas patologías. 

Las	mujeres	asturianas	manifiestan	para	todos	los	epígrafes	
una mayor proporción que los hombres, destacando 
osteoporosis (16 veces más), varices (3 veces más), 
depresión y ansiedad, artrosis, reumatismo, dolores de 
espalda crónicos, y estreñimiento crónico.

 
1  Según el EQ-5D index, el 1= salud perfecta y el 0= muerte
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MORBILIDAD EN ASTURIAS POR SEXO 2008 EN %

Fuente: elaboración propia  a partir de la ESA 2008

Solamente en enfermedades del corazón, úlceras de estómago o 
duodeno y bronquitis crónica la proporción en hombres es ligeramente 
superior a la de las mujeres.
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MORBILIDAD EN ASTURIAS SEGÚN EDAD 2008 

Fuente: elaboración propia  a partir de la ESA 2008

Por edades, se ve claramente como éste es un factor determinante 
en la mayoría de las enfermedades, especialmente cuando tiene que 
ver con la tensión alta o con artrosis, reumatismos o cataratas, en 
las que la población mayor de 65 años tiene una elevada prevalencia. 
También se aprecia que en el asma las cohortes más jóvenes superan 
a las más viejas y que, junto con otras enfermedades del corazón, 
son las que registran frecuencias más altas en edades más bajas.
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MORBILIDAD CRÓNICA SEGÚN EDAD. ENFERMEDADES MÁS 
FRECUENTES

16-29 % 30-34 % 45-64 % >64 %

Asma 8,9
Dolor espalda 
crónico lumbar

11,4

Dolor 
espalda 
crónico 
cervical

23,9 Tensión alta 47,7

Otras 
enfermedades 

del corazón
7,7

Dolor espalda 
crónico cervical

11,4

Dolor 
espalda 
crónico 
lumbar

23,3
Artrosis, artritis 
o  reumatismo 45,9

Dolor espalda 
crónico lumbar

4,4 Ansiedad 8,9 Tensión alta 22
Dolor espalda 

crónico cervical
25,4

Dolor espalda 
crónico 
cervical

3,7
Otras 

enfermedades 
del corazón

7,9
Artrosis, 
artritis o 

reumatismo
21,7

Dolor espalda 
crónico lumbar

24,3

Ansiedad 3,5
Varices en las 

piernas
7,1

Varices en 
las piernas

17 Colesterol alto 24,2

Tensión alta 3,2 Colesterol alto 7,1
Colesterol 

alto
15,6

Varices en las 
piernas

24

Problemas 
crónicos de 

piel
2,9 Tensión alta 6,8 Depresión 15,5 Depresión 21,5

Anemia 2,6
Artrosis, 
artritis, 

reumatismos
6,8 Ansiedad 14,4 Alergia crónica 21,2

Depresión 2,5 Depresión 6,8
Problemas 

con 
menopausia

9,6 Cataratas 19,4

Colesterol alto 2,1 Asma 6,7
Alergia 
crónica

8,1 Diabetes 13,6

Fuente: elaboración propia a partir de datos II ESA 2008
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Entre las cuatro enfermedades crónicas con mayor 
prevalencia en Asturias coinciden en todos los intervalos 
de edad las que corresponden a los dolores crónicos de 
espalda, ya sean de localización lumbar o cervical. A partir 
de los 45 años hay mayor prevalencia de tensión alta y de 
artrosis, artritis o reumatismo.

Según la zona, depresión y ansiedad son cinco y cuatro veces 
más frecuentes en la zona centro que en la zona rural. Asimismo, 
la presencia de varices se da en una proporción de 16% en la zona 
central frente al 5% en la rural. También la presencia de patologías 
osteomusculares es más frecuente en la zona centro.

Con respecto a la zona de salud básica de Noreña, no se dispone de 
datos concretos de morbilidad en Atención Primaria, de lo que se 
dispone es de la actividad asistencial de sus servicios, que da una 
ligera idea del uso que hace la población de la zona de los servicios 
básicos de salud.

Actividad asistencial

El número total de consultas mensuales realizadas en enfermería se 
mantienen en una media aproximada de 4.400 consultas al mes, de 
las que el 94% son en el centro y en un gran porcentaje pertenecen 
a enfermería de familia, con una media mensual de más de 4.000 
consultas. En enfermería pediátrica, el 9% del total de consultas, 
le corresponde una media de 380 consultas mensuales. Si tenemos 
en cuenta el número de profesionales de ambas especialidades, por 
término medio a cada especialista de enfermería familiar le tocarían 
570 consultas al mes, mientras que en pediatría cada profesional 
tendría 380.
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TOTAL CONSULTAS ENFERMERÍA 2008. NOREÑA

2008 %

Nº total consultas 52.689 100

Nº consultas en el centro 49.481 94

Nº consultas en domicilio 3.208 6

Nº consultas enf. Familia 48.087 91

Nº consultas enf. Pediatría 4.602 9

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

COMPARATIVA CONSULTAS ENFERMERÍA 2007-2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

Con respecto al año anterior, en 2008 se observa un incremento de 
las consultas, más del 12% en el total y en consultas en el centro y 
en enfermería de familia. En enfermería pediátrica ha habido un 19% 
más de consultas y las consultas a domicilio se han incrementado un 
25% con respecto a 2007.
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CONSULTAS ENFERMERÍA ZONA SALUD NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

El pico más notable en número de todo tipo de consultas se produce 
al inicio del otoño, lo que hace indicar que guarda relación con la 
campaña de vacunación de la gripe que comienza en estas fechas.

Las consultas en medicina de familia mantienen una media mensual 
de más de 6.400. El 98% de las mismas son realizadas en el propio 
centro y, el resto, a domicilio. Con respecto a 2007, el incremento 
más notable se ha producido en las consultas domiciliarias, con un 
15% más. En los otros casos, total y centro, no se ha llegado ni al 
1% de incremento.
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Nº CONSULTAS MEDICINA FAMILIAR NOREÑA 2007-2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

Al igual que sucedía en enfermería, el pico de actividad se produce 
a principios de otoño, aunque es menos notable. Las consultas a 
domicilio son más demandadas en los meses de otoño e invierno.

ACTIVIDAD MEDICINA FAMILIA NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV
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En Pediatría, la media mensual de consultas en 2008 fue de 737, 
más del doble de las registradas en enfermería pediátrica. Se registra 
mayor actividad en los meses invernales, mientras que el número de 
consultas en verano se sitúa muy por debajo de la media anual.

EVOLUCIÓN MENSUAL CONSULTAS PEDIATRÍA AÑO 2008. NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

Con respecto al año anterior ha habido un incremento del 5%, menor 
que el registrado en enfermería, que fue del 19%.
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CONSULTAS PEDIATRÍA NOREÑA 2007-2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

De todas las especialidades y actividades en el Centro de Salud, 
las que registran mayor consulta a demanda son las de Pediatría 
y Medicina de Familia. En 2008 las consultas a demanda en ambas 
especialidades fueron similares, superiores a 30 pacientes por término 
medio.

DEMANDA TOTAL NOREÑA 2007-2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV
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DEMANDA POR TIPO PATOLOGÍA NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

Por tipo de patología que requiere la demanda, la aguda es la más 
frecuente en Pediatría, seguida de Medicina de Familia, que, a su 
vez, es la que mayor demanda por patologías de tipo crónico recibe 
del total. En cuanto a actividades de tipo preventivo, la enfermería 
pediátrica registra la mayor demanda.

TOTAL EPISODIOS NOREÑA 2007-2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV
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POBLACIÓN ATENDIDA ACUMULADA 2007-2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

PORCENTAJE POBLACIÓN ATENDIDA 2007 2008

Enf familia 52,02 52,32

Enf pediatría 66,08 71,57

Medicina familia 75,65 76,43

Pediatría 94,7 92,78

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

En todas las especialidades, la población atendida en 2008 fue más 
numerosa que en 2007, también porque en un año la población se 
incrementó. Pediatría es la que mayor porcentaje de población total 
de menos de 14 años ha atendido, con más del 92% de la población 
de referencia atendida.
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PRESIÓN ASISTENCIAL REAL NOREÑA 2007-2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

Medicina de familia es la que mayor presión asistencial real soporta, 
con más de 45 consultas por profesional y día, por término medio, 
en los dos años de referencia. Le sigue Pediatría, con una media de 
30 consultas. En enfermería, la de Familia es la que mayor carga 
asistencial soporta, con más de 25 consultas diarias por profesional y 
día. Con respecto al año anterior, sólo ha habido un incremento en la 
presión asistencial en las consultas de enfermería de Pediatría.

Observando la evolución mensual de la presión asistencial en 2008, 
la variación mayor la sufre enfermería de familia en la época del 
otoño, en la que supera la media de 30 consultas al día, llegando a 
las 40. En Pediatría, los meses de verano bajan la carga asistencial 
para ir subiendo a las casi 40 consultas por pediatra al día en todo el 
periodo invernal y primaveral. Medicina de Familia se mantiene más 
o menos constante a lo largo de todo el año, con una importante 
carga asistencial por profesional entre las 40 y 50 consultas diarias. 
En enfermería pediátrica tampoco hay grandes variaciones a lo largo 
del año, en torno 20 consultas de media.
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EVOLUCIÓN ANUAL DE LA PRESIÓN ASISTENCIAL REAL AÑO 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

El número de veces que una misma persona va a su consulta médica o 
de enfermería se refleja en la siguiente gráfica comparando los datos 
de los dos años disponibles. En todas las actividades ha aumentado 
(no en gran medida), salvo en Medicina de Familia, que se mantiene 
más o menos igual, aunque sigue siendo la que mayor frecuentación 
supone.
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FRECUENTACIÓN REAL ACUMULADA 2007-2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

En el documento elaborado por el Grupo de Consenso 20002 de 
Atención Primaria, aprobado en Gijón en noviembre de 2000, se 
establecían los siguientes cupos estándar: 10 minutos dedicados por 
paciente, un máximo de 25 pacientes por día, seis visitas por paciente 
y año y no pasar de 1.200 personas adscritas por médico/a.

Para la zona básica de salud de Noreña, en 2008 se superan 
estos cupos (desconocido el tiempo medio por paciente), ya 
que en medicina de familia corresponderían más de 1.500 
tarjetas sanitarias por médico/a, una presión asistencial 
de más de 45 personas al día, y más de nueve visitas por 
paciente y año.

 
2   Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria, Confederación Estatal de Sindicatos Médicos y 
Sociedad Española de Médicos/as de Atención Primaria.
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En el caso de Pediatría, otro grupo de consenso de las Sociedades 
Científicas Pediátricas junto con la Confederación Estatal de Sindicatos 
Médicos, establece una limitación del número óptimo de pacientes 
por pediatra entre 800 a 1.000, variando en función de que se tengan 
más o menos pacientes menores de 3 años.

Por lo que también en Pediatría se superan los cupos 
considerados óptimos. Asimismo, se superan el número de 
visitas por paciente y año (8,49) y el número de consultas 
al día (más de 30).

De las consultas en medicina de familia y pediatría se producen 
derivaciones a otros servicios sanitarios del centro y del Área 
sanitaria (Atención Especializada), que no pueden ser atendidas en 
los Equipos de Atención Primaria. En 2008 se ha incrementado el 
número de derivaciones desde medicina de familia, de las que las 
realizadas a interconsultas (traumatología, reumatología, digestivo, 
otorrinolaringología, salud mental, etc) suponen el 45% del total, a 
laboratorio (43%) y el resto a radiología.

Nº DERIVACIONES DESDE MEDICINA DE FAMILIA A OTROS SERVICIOS

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV
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En Pediatría, en 2008 ha habido menos derivaciones a radiología, 
pero las hechas a laboratorio se han incrementado en un 16%, que 
a su vez han supuesto el 50% del total de derivaciones: el 44% para 
interconsultas y el 6 % restante para servicios de radiología.

DERIVACIONES DESDE PEDIATRÍA A OTROS SERVICIOS

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

Si se tienen en cuenta las derivaciones por consultas, en pediatría 
es donde se producen más derivaciones a laboratorio por cada mil 
consultas, más que las hechas a mayores de 14 años, que la superan 
en interconsultas y radiología. En la zona de salud IV-10, de cada 
1.000 consultas de menores de 14 años, 70 son remitidas a hacer 
análisis de laboratorio. 
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DERIVACIONES POR MIL CONSULTAS

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

Pero si se toma como referencia la población, en Pediatría vuelven a 
darse las ratios más altas, también porque hay menos habitantes y 
el porcentaje de población que acude a consulta es mayor. Por cada 
1.000 habitantes menores de 14 años, 550 se derivan a laboratorio.

DERIVACIONES POR MIL HABITANTES

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV



219

El grupo de edad que mayor tasa de derivaciones tiene por 1.000 
habitantes en laboratorio es el de mayores de 75. Muy de cerca le 
sigue el de 65 a 74 años, que a su vez es el que mayor ratio obtiene 
en las derivaciones a especialistas y a radiología. A mayor edad, 
mayor demanda de servicios especializados.

DERIVACIONES SEGÚN LA EDAD POR 1.000 HABITANTES

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención Primaria Área IV

Morbilidad Hospitalaria

La morbilidad hospitalaria es un indicador útil para conocer y 
comparar el grado de salud de las personas y la distribución de las 
enfermedades o dolencias. Contabiliza personas ingresadas y altas 
por curación, mejoría, traslado o fallecimiento.

No se dispone de datos al respecto referentes al Área Sanitaria IV de 
morbilidad hospitalaria, pero sí de los ingresos más frecuentes de la 
población con domicilio en Noreña en el Hospital Central de Asturias, 
lo que da idea de las enfermedades o diagnósticos más comunes que 
demandan ingreso hospitalario.
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ALTAS EN HUCA CON DOMICILIO EN NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención especializada Área IV

La media anual de ingresos en los últimos cinco años ha sido de 666 
altas. Destaca 2008, con 726 personas ingresadas, el 13,7% de la 
población total del concejo. La edad media del total de ingresos está 
en torno a los 52 años.

Los datos procedentes del HUCA para cada año vienen clasificados 
según el Sistema Grupos Relacionados para el Diagnóstico (GRDs) en 
las 25 causas más frecuentes, por lo que hay causas que se dieron en 
un año (de los cinco disponibles) solamente, y en pequeña proporción, 
y no están contempladas en el gráfico, que pretende ser un reflejo de 
las problemáticas de tipo médico/quirúrgico que se han repetido en 
los cinco años de evolución. 
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ALTAS MÁS FRECUENTES EN HUCA CON DOMICILIO EN NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención especializada Área IV

LEYENDA GRDS MÁS FRECUENTES

Parto vaginal sin complicaciones 1

Neonato, peso al nacer >2499 g, sin p.quir.signif., diag neonato normal 2

Parto vaginal con complicaciones 3

Neumonia simple y otros trast.resp.exc. Bronquitis & asma con cc mayor 4

Proc. Sobre utero & anejos por ca.in situ & proceso no maligno sin cc 5

Ictus con infarto 6

Cesarea, sin complicaciones 7

Insuficiencia	cardiaca	&	shock 8

Enfermedad pulmonar obstructiva cronica 9

Neoplasias respiratorias 10

Bronquitis & asma edad<18 sin cc 11
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Las causas que más ingresos supusieron en este hospital entre 2004 y 
2008 han sido las relacionadas con parto, nacimientos o embarazos. 
De hecho, de las 11 causas que se repiten desde 2004 hasta 2008, 
tres están relacionadas con episodios de parto (parto vaginal sin y con 
complicaciones y cesárea sin complicaciones) que, por término medio 
en el citado periodo, suponen el 20% de los 25 GRDs más frecuentes, 
y en torno al 8% del total de altas en el HUCA procedentes de Noreña. 
Le siguen las causas por enfermedad relacionadas con el aparato 
respiratorio (neumonía, EPOC, bronquitis o neoplasias) y con 
el	 circulatorio	 (ictus	 e	 insuficiencia	 cardiaca). Si se cuentan 
todas las causas relacionadas con el aparato respiratorio (neumonía 
simple, bronquitis y asma en mayores y menores de 18, EPOC, 
neoplasias respiratorias, otros diagnósticos con complicaciones, 
embolia pulmonar), en estos cinco años, se ve que el peso promedio 
de este tipo de ingresos supuso el 19% de los GRDs y el 7% del total 
de altas. Por último, las causas más frecuentes relacionadas con el 
aparto circulatorio (ictus con infarto, insuficiencia cardiaca con shock 
y o arritmias y accidente cerebrovascular ) supusieron en torno al 
13% de los GRDs y el 5% del total.

Las edades de personas ingresadas difieren considerablemente según 
sea la causa. En las relacionadas con el parto la media se sitúa en 
torno a los 30 años, mientras que en las del aparato respiratorio y 
circulatorio (salvo bronquitis en menores de 18) , las edades promedio 
están entre los 70 y 80 años. Caso aparte son los ingresos que se 
dan año a año en mujeres de mediana edad (en torno a los 50) para 
realizar algún tipo de intervención relacionada con útero y anejos 
por carcinoma in situ y por procesos no malignos. Las neoplasias 
respiratorias suponen ingresos de personas entre los 70 y 60 años y 
las bronquitis y asma en menores de 18 se dan en entre los 2 y los 
10 años.
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EDAD MEDIA INGRESOS MÁS FRECUENTES

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención especializada Área IV

Si tenemos en cuenta causas que no se hayan dado en los cinco años 
citados pero sí al menos en tres de los mismos, a la lista anterior se 
le añaden los siguientes grupos de diagnóstico:

Accidente	cerebrovascular	no	especifico	&	oclusión	precerebral	sin	infarto 12

Sustitución de cadera excepto por complicaciones 13

Trastornos de páncreas excepto neoplasia maligna 14

Aborto con dilatación & legrado, aspiración o histerotomía 15

Otros diagnósticos anteparto sin procedimiento quirúrgico 16

Vuelven a aparecer causas relacionadas con los episodios de embarazo, 
parto o puerperio y con el aparato circulatorio, a las que se añaden 
intervenciones quirúrgicas de sustitución de cadera y trastornos del 
páncreas.
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GRDS MÁS FRECUENTES  EN 2008.  
HUCA-NOREÑA

ALTAS
EDAD 
MEDIA

Parto vaginal sin complicaciones 26 31,46
Parto vaginal con complicaciones 22 30,73

Neumonía simple y otros trast.resp.exc. Bronquitis & asma con 
cc mayor

21 76,95

Neonato, peso al nacer >2499 g, sin p.quir.signif., diag neonato 
normal

20 0

Enfermedad pulmonar obstructiva crónica 16 71,31

Otros diagnósticos anteparto sin procedimiento quirúrgico 16 31,94

Cesárea, sin complicaciones 15 30,47

Esclerosis múltiple & ataxia cerebelosa 13 47,69

Ictus con infarto 10 71,8

Otras implantaciones de marcapasos cardiaco permanente 10 80,8

Amenaza de aborto 10 32,5

Aborto con dilatación & legrado, aspiración o histerotomía 10 32,2

Neoplasias respiratorias 9 63,78

Icc & arritmia cardiaca con cc mayor 9 77,67

Procedimientos transuretrales sin cc 8 62,5

Bronquitis & asma edad<18 sin cc 8 3,38

Neumonía simple & pleuritis edad>17 con cc 7 76,71

Bronquitis & asma edad>17 sin cc 7 67,14
Extracciones & reposiciones dentales 7 27

Problemas médicos de la espalda 7 59,14
Proc. Sobre útero & anejos por ca.in situ & proceso no maligno 

sin cc
7 42,14

Otros diagnósticos de aparato respiratorio con cc 6 72
Insuficiencia	cardiaca	&	shock 6 81,33

Trastornos de páncreas excepto neoplasia maligna 6 67
Proc. De cadera & fémur excepto articulación mayor edad>17 

sin cc
6 85,33

TOTAL 282 52,91

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia Atención especializada Área IV
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En 2008 se produjeron 726 altas en el HUCA con procedencia de 
Noreña, de las que 282 se clasificaron entre los 25 GRDs más 
frecuentes.

Los ingresos asociados a los episodios de parto3 suponen 
en 2008 el 29,4% de los GRDs, las dolencias relacionadas 
con el aparato respiratorio4 el 26,24% y las relacionadas 
con el circulatorio, el 12,4%.

La observación de la media de edad calculada refleja que las 
personas de más de 70 años son las que más ingresan por problemas 
respiratorios y circulatorios.

Los datos expuestos sirven para clarificar las causas más frecuentes por 
las que la población de Noreña causa alta en el complejo hospitalario 
de referencia del área IV. Sirven para comprobar que, tanto en el 
conjunto nacional como en el municipio, los episodios relacionados 
con embarazo, parto y puerperio suponen el mayor número de altas 
hospitalarias.

Según la encuesta referida, hubo un 0,6% más de ingresos en el 
conjunto nacional con respecto a 2007, de las que los episodios de 
embarazo y parto y las enfermedades del aparato circulatorio originaron 
el mayor número de altas en España, lo que supuso en las primeras 
el 13,2% del total y, en las segundas, el 12,8%. A continuación se 
situaron el grupo de enfermedades del aparato digestivo (11,9%), 
las enfermedades del aparato respiratorio (10,7%) y los tumores 
(8,8%). La tasa de hospitalización por 100.000 habitantes en España 
fue de 10.559, mientras que el Principado de Asturias obtuvo una 
de las tasas más altas del país (12.101), que en términos absolutos 
equivalen a 128.165 altas hospitalarias, de las que el 17,4% lo fueron 
por enfermedades del sistema circulatorio, 12,9% por enfermedad 
del aparato respiratorio, 11,1% del aparato digestivo, 9,11% por 
neoplasias y 8,3% por embarazo, parto y puerperio.

 
3   Sólo incluyendo parto vaginal con y sin complicaciones, cesárea sin complicaciones y el ingreso de neonatos.
 
4   Se incluyen neumonía simple y otros trastornos respiratorios excepto bronquitis y asma con complicaciones, 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), neoplasias respiratorias, bronquitis y asma en mayores y 
menores de 18 años sin complicaciones, neumonía simple y pleuritis en mayores de 17 años con complicaciones, 
otros diagnósticos de aparato respiratorio con complicaciones.
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ALTAS HOSPITALARIAS ASTURIAS 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Morbilidad  
Hospitalaria 2008. INE

Entre las mujeres, la primera causa de hospitalización correspondió 
a los episodios de embarazo, parto y puerperio, con el 16,33% del 
total. Las siguientes causas de hospitalización correspondieron a 
enfermedades del aparato circulatorio (15,75%), enfermedades del 
aparato respiratorio (9,76%), enfermedades del aparato digestivo 
(9,1%), lesiones y envenenamientos (8,07%) y tumores (7,6%).

En los varones, las enfermedades que dieron lugar a un mayor 
número de hospitalizaciones fueron las del aparato circulatorio (19%). 
Por detrás se situaron las enfermedades del aparato respiratorio 
(16,16%), del aparato digestivo (13,2%), los tumores (10,3%) y 
las lesiones y envenenamientos supusieron el 8,4% de los ingresos 
hospitalarios.

Por sexos, hay que destacar las diferencias en cuanto a ingresos por 
causa respiratoria, ya que los hombres superan a las mujeres en más 
de 22 puntos porcentuales. Concretamente, la enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica (EPOC) y enfermedades asociadas (bronquitis, 
asma) en el caso de hombres conformaron el 38% de los ingresos 
de esta tipología, mientras que las mujeres con EPOC conformaban 
el 27,7%. 
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Enfermedades de Declaración Obligatoria y Brotes 
Epidémicos

El Sistema de Vigilancia Epidemiológica (SIVE) se implantó en España 
en 1944. Desde entonces ha sufrido varias revisiones y adaptaciones 
a la realidad sanitaria de cada momento. En 1995 se creó la Red 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y en 1997 el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica del Principado de Asturias .

Las enfermedades objeto de declaración obligatoria vienen recogidas 
en un listado que incluye actualmente 35 enfermedades.

Asimismo, es obligatoria la declaración de brotes epidémicos 
de cualquier enfermedad o riesgo para la salud, aunque no sean 
EDO, con el fin de adoptar las medidas de control adecuadas. La 
declaración debe realizarse a la Sección de Vigilancia Epidemiológica 
en la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Salud.

Según el Informe Epidemiológico de Asturias 2007, las enfermedades 
de declaración obligatoria y brotes epidémicos que mayor incidencia 
presentaron en Asturias en 2007 fueron los otros procesos 
diarreicos (OPD) y la gripe, seguidas en tercer lugar por la varicela 
aunque a gran distancia. El área sanitaria IV ocupó el primer lugar de 
todas las áreas sanitarias en la tasa de gripe, superando también la 
media asturiana. La tasa en OPD fue la quinta, y en varicela la cuarta. 
En casos de VIH-SIDA es la que mayor número y tasa por 100.000 
habitantes presenta de toda Asturias.

En la gripe estacional, la campaña anual de vacunación tiene mucha 
importancia para disminuir su incidencia. Los grupos a los que 
más se recomienda la vacuna son las personas mayores de 65 
años, menores de 65 años con una condición clínica especial 
(bebés mayores de seis meses y personas adultas con enfermedades 
crónicas cardiovasculares o pulmonares; personas adultas con 
enfermedades metabólicas crónicas, enfermedad hepática crónica, 
enfermedades neuromusculares graves o inmunosupresión, incluida 
la originada por la infección de VIH o por fármacos o en los receptores 
de transplantes; menores y adolescentes, de 6 meses a 18 años, que 
reciben tratamiento prolongado con ácido acetilsalicílico; mujeres 
embarazadas) y profesionales sanitarios y parasanitarios, 
incluyendo personas que trabajan en instituciones geriátricas o en 
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centros de cuidados de enfermedades crónicas y que tienen contacto 
directo con residentes, así como quienes cuidan en domicilio a 
pacientes de alto riesgo o personas mayores.

En la última campaña correspondiente a 2008 se dispensaron a la 
zona básica de salud IV-10 correspondiente al concejo un total de 
2.295 vacunas para la gripe estacional, de las que se aplicaron 2.103 
y se inutilizaron 31, el 1,35%, por encima de las inutilizadas en el 
Área (0,38%), lo que supone una alta tasa de vacunas inutilizadas. 
Lo mismo ocurre con la tasa de vacunas no declaradas, el 7,02% en 
la zona de salud, frente al 2,95% del área sanitaria. La mayoría de las 
vacunaciones (76%) se hicieron sobre el grupo de personas mayores 
de 65 años, lo que significó una cobertura poblacional del 61,95%, 
por encima de la media del Área sanitaria (60,45%), pero por debajo 
de los objetivos del programa (>66%), por lo que no se alcanza 
el objetivo de vacunación en mayores de 65 años en la zona 
básica de salud de Noreña.

TOTAL VACUNACIONES GRIPE POR EDAD 
ZONA SALUD NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia de Atención Primaria Área IV

El segundo grupo por edad que más vacunas recibió fue el de la 
población entre 15 y 64 años, mientras que el grupo de menores de 
15 supuso un 1%.
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Por grupos “de riesgo”, el 73,5% de vacunas se aplicaron a personas 
con enfermedad crónica o institucionalizadas, de las que el 51,9% 
eran mayores de 65 años. El intervalo etario de menores de 15 
supuso un 0,7% del total de vacunaciones crónicas y el de edades 
comprendidas entre los 15 y 65, el 23% del total de vacunas, de las 
que un 21 % eran para pacientes de tipo crónico, el 0,8% personal 
sanitario y el 1,3% del grupo sin riesgo.

CAMPAÑA VACUNACIÓN ZONA SALUD NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gerencia de Atención Primaria Área IV

En cuanto a las Alertas de Salud Pública definidas como un fenómeno 
potencial o constatado de riesgo para la salud de la población y con 
trascendencia social, en el concejo se detectaron en 2007, un total de 
dos alertas de las 168 presentadas en toda Asturias: una por brote de 
transmisión personal y otro brote por legionelosis.
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Mortalidad

Según datos de Sadei, en 2007 murieron en el concejo un total de 53 
personas. La media de edad de las mujeres fue de 83,24 años y, la 
de los hombres , de 79,13 años. 

MORTALIDAD SEGÚN EDAD Y SEXO. NOREÑA 2007

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI. Última actualización 2009

Según la clasificación de la Organización Mundial de la Salud5 
(O.M.S), las principales causas de la muerte en 2007 tienen que ver 
con enfermedades del sistema circulatorio, seguido de tumores 
y enfermedades del sistema respiratorio. Las mujeres mueren 
más debido a enfermedades del sistema circulatorio, seguido 
de tumores y por enfermedades endocrinas y trastornos del 
ojo o el oído. Según el sexo, existen grandes diferencias en cuanto 
a tumores y enfermedades del sistema respiratorio. Son muchos 
más los hombres que mueren por estas causas, así como por causa 
externa.
 
5   Clasificación de la OMS: I. Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias, II. Tumores, III. Enfermedades 
de la sangre y órganos hematopoyéticos y ciertos trastornos que afectan al mecanismo de la inmunidad, IV. 
Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas, V. Trastornos mentales y del comportamiento, VI-VII-
VIII. Enfermedades del sistema nervioso del ojo y sus anexos, oído y de la apófisis mastoides, IX. Enfermedades 
del sistema circulatorio, X. Enfermedades del sistema respiratorio, XI. Enfermedades del sistema digestivo, 
XII. Enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo, XIII. Enfermedades del sistema osteomuscular, XIV. 
Enfermedades del sistema genitourinario, XV. Embarazo, parto y puerperio, XVI. Ciertas afecciones originadas en 
el período perinatal, XVII. Malformaciones congénitas, XVIII. Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y 
de laboratorio no clasificados en otra parte, XX. Causas externas de morbilidad y mortalidad.
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MORTALIDAD SEGÚN CAUSA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Sadei. 

EVOLUCIÓN CAUSAS DE MORTALIDAD NOREÑA. HOMBRES

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Sadei.
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Entre las primeras causas de mortalidad de los hombres 
están los tumores, las enfermedades del sistema 
circulatorio, las enfermedades del aparato respiratorio y la 
mortalidad por causas externas (accidentes y suicidios). 

Entre las primeras causas de mortalidad de las mujeres 
del concejo en los últimos años están las enfermedades 
del sistema circulatorio, los tumores y enfermedades del 
aparato respiratorio, en igual medida que las de origen 
endocrino o del sistema nervioso del ojo u oído.

 
EVOLUCIÓN CAUSAS DE MORTALIDAD NOREÑA. MUJERES

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Sadei. 
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En el caso de las mujeres, las diferencias con la región se dan, como 
se comprueba en la tabla a continuación, en las muertes debidas a 
enfermedades endocrinas y metabólicas, enfermedades del sistema 
nerviosos del ojo y oído, trastornos mentales y del comportamiento 
y enfermedades del sistema genitourinario. En todos estos casos hay 
proporcionalmente más muertes en el concejo que en la región, aunque 
ambos coinciden en las primeras causas de muerte: enfermedades 
del sistema circulatorio y tumores, aunque con mayor proporción en 
Asturias. 

COMPARATIVA MORTALIDAD POR CAUSAS. 
NOREÑA/ÁREA IV/ASTURIAS 2007. HOMBRES

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI- Consejería Salud  
y Servicios Sanitarios.

En cuanto a los hombres no se observan grandes diferencias. Comparten 
con la media de la región las primeras causas de muerte: tumores 
y enfermedades del sistema circulatorio. Hay mayor proporción de 
los tumores en el peso de las muertes en Asturias y, de Noreña, 
en el caso de las enfermedades circulatorias. Proporcionalmente, en 
Noreña hay más hombres que mueren debido a trastornos mentales 
y del comportamiento, que en la región y el Área IV.
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COMPARATIVA MORTALIDAD POR CAUSAS. 
NOREÑA/ÁREA IV/ASTURIAS 2007. MUJERES

Fuente: elaboración propia a partir de datos de SADEI- Consejería Salud y Servicios 
Sanitarios.

En el Informe de Mortalidad en Asturias de la Consejería de Salud 
y Servicios Sanitarios de 2007 sobre las diez primeras causas de 
mortalidad, los datos vienen desglosados por áreas sanitarias y no 
por municipios.
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DIEZ PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD  
ÁREA IV/ASTURIAS 2007. HOMBRES

Fuente: elaboración propia  partir de Informe de mortalidad 2007. Consejería Salud  
y Servicios Sanitarios

Si antes se observaba que la principal causa de muerte 
de	los	hombres	era	por	tumores,	ahora	se	especifica	que,	
mayoritariamente, estos tumores son de la tráquea, pulmón 
o bronquios. Es la primera causa de muerte en Asturias y en 
el Área IV, y sitúa a la región como la que posee la tasa más 
alta de toda España. La segunda causa en la citada Área es 
el infarto agudo de miocardio, a diferencia de la de Asturias, 
que es la debida a enfermedades crónicas de las vías 
respiratorias altas (sin contar asma). Porcentualmente, el 
Área IV supera a la región en las enfermedades del corazón 
y otras enfermedades respiratorias, así como en casos de 
muerte producida por tumor maligno de próstata. Entre las 
diez primeras causas hay diferencias entre la región y el 
Área	IV,	ya	que	en	esta	última	la	insuficiencia	cardiaca	es	
la décima cusa de muerte más frecuente en 2007 mientras 
que en Asturias lo es la producida por trastornos mentales 
orgánicos, senil y presenil. 
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En el caso de las mujeres, la primera causa de muerte 
en la región y el área sanitaria es por enfermedad 
cerebrovascular, siendo el porcentaje mayor en el Área IV, 
que también lo supera en otras enfermedades isquémicas 
del corazón, así como en Alzheimer, tumor maligno de 
mama y diabetes.

 
DIEZ PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD  

ÁREA IV/ASTURIAS 2007. MUJERES

Fuente: elaboración propia  partir de Informe de mortalidad 2007. Consejería Salud  
y Servicios Sanitarios

En cuanto a la mortalidad por causas externas, en el área IV se 
produjeron un total de 132 muertes. De las diversas causas, las 
que más número de personas concentraron fueron los accidentes de 
tráfico por vehículos a motor, caídas accidentales, suicidio y lesiones 
autoinflingidas, ahogamiento, sumersión y sofocación accidentales y 
envenenamiento accidental por consumo de psicofármacos y abuso 
de drogas.
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MORTALIDAD POR CAUSAS EXTERNAS

Fuente: elaboración propia  partir de Informe de mortalidad 2007.  
Consejería Salud y Servicios Sanitarios

Es	importante	destacar	que	los	accidentes	de	tráfico	ocupan	
el primer lugar en las causas externas de mortalidad, 
mientras que los suicidios son la segunda causa de 
muerte.

 

MORTALIDAD POR CAUSAS EXTERNAS Y EDAD

Fuente: elaboración propia  partir de Informe de mortalidad 2007.  
Consejería Salud y Servicios Sanitarios
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En cuanto a la edad, hay diferencias importantes según la causa. La 
muerte por accidente de tráfico es más frecuente en jóvenes (varones) 
de menos de 45 años, especialmente entre los 15 y 25 años, mientras 
que la muerte en caídas accidentales es más frecuente en personas 
mayores. En el caso de fallecimiento por abuso de drogas también 
se da más en personas de menos de 55 años. En los suicidios no se 
aprecian sesgos de edad: se dan en casi todas la franjas de edad, 
salvo en la infancia. En cuanto al sexo, los hombres mueren más por 
accidentes de tráfico y por suicidio. En el resto no hay diferencias 
grandes. Sí se observa que las mujeres mayores tienen mayor 
frecuencia en mortalidad por caídas accidentales o por ahogamiento, 
sofocación o sumersión, también accidental.

Haciendo un análisis-resumen derivado del Atlas municipal de 
mortalidad por cáncer6 publicado por el Centro Nacional de 
Epidemiología, el Instituto de Salud Carlos III y el Ministerio de 
Sanidad y Consumo en el año 2007 obtenemos los siguientes datos 
para el concejo de Noreña:

 
6   Este estudio es el resultado de un proyecto de investigación para la identificación de patrones geográficos de 
las enfermedades, concretamente cáncer y otras enfermedades causas de mortalidad. Habiendo hecho un estudio 
pormenorizado de los casos de incidencia de cáncer y su mortalidad por zonas geográficas durante el decenio 
1989-1998 se elaboraron unos mapas de España delimitados por municipios en los que mediante un código de 
colores se muestra el riesgo relativo de estas patologías a nivel municipal.
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TIPO DE 
CÁNCER

RIESGO RELATIVO SUAVIZADO

AMBOS 
SEXOS

HOMBRES MUJERES

ESCALA

Cavidad bucal 
y faringe

1.10

Esófago 1.30

Estómago 1.50

Colorrectal

Páncreas

Laringe

Pulmón

Pleura 0.77

Vejiga

Tejido 
conjuntivo

Melanoma 0.95

Mama

Útero

Ovario

Próstata

Riñón

Encéfalo 0.91

Tiroides 1.50

Linfomas no 
Hodgkinianos

Mieloma 
múltiple

Leucemia
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Salud mental

Las enfermedades mentales más frecuentes en las sociedades 
occidentales son la depresión y ansiedad (la prevalencia a 
padecerlas es cinco y cuatro veces más frecuente en la zona centro 
asturiana que en la zona rural, según la ESA 2008), y en personas 
mayores también las demencias. Además de los problemas que 
acarrean a las personas que las padecen, y a sus familias, también 
conllevan costes sociales y económicos considerables.

Los desórdenes mentales están aumentando en la Unión Europea. Se 
estima que casi un 11% de la población padece problemas mentales. 
La depresión es la enfermedad más prevalente y uno de los trastornos 
mentales más graves y comunes. En la Europa occidental y meridional 
el 9% de los hombres y el 17% de las mujeres sufren a lo largo de 
sus vidas algún episodio grave de depresión.

Por otra parte, el suicidio aparece como una de las causas de muerte 
prematura y consecuencia de desórdenes mentales. Cada 9 minutos 
una persona en la Unión Europea se suicida, y las tentativas son aún 
mayores. 

Se estima que el 50% de los trastornos psíquicos empiezan a 
manifestarse en la adolescencia. Y en las sociedades envejecidas 
se están encontrando con una creciente prevalencia de demencias 
seniles y depresiones debidas al deterioro de las redes de asistencia 
social.

Es por ello que la Comisión Europea y la Oficina regional de la 
Organización Mundial de la Salud desarrollan el Pacto Europeo por la 
Salud Mental y el Bienestar para formular recomendaciones en torno 
a cinco grandes temas:

• Prevención del suicidio y la depresión

• Salud mental de la juventud y educación

• Salud mental en el entorno laboral

• Salud mental en la tercera edad

• Lucha contra la estigmatización y la exclusión social
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En el caso concreto del concejo de Noreña, en 2008 fueron derivados 
del mismo al Centro de Salud Mental de referencia situado en Pola de 
Siero 74 nuevos casos.

Las cohortes de edad en las que más casos nuevos se presentaron 
fueron menores de 15 años, mayores de 65 años y entre 30 y 34 
años, aunque en las dos primeras los límites de los intervalos son 
mucho más amplios y abiertos. Se observa una diferencia por sexos 
con la edad, hay más hombres de menos de 15 años que fueron a 
consulta, pero a partir de los 30 años son más las mujeres (salvo en 
el intervalo de 40-44 años) que acuden a consulta por primera vez. 
En el cómputo general de casos nuevos apenas si hay diferencia: 36 
hombres y 38 mujeres.

INCIDENCIA SALUD MENTAL NOREÑA 2008

Fuente: Unidad de Coordinación Salud Mental SESPA

Teniendo en cuenta la prevalencia de casos en 2008 ocurre algo 
similar a lo que sucedía con la incidencia, a partir de los 30 años 
son más las mujeres que padecen algún trastorno de tipo 
mental, aunque no hay grandes diferencias salvo cuando éstas 
tienen más de 65 años, en el que hay más del doble de casos 
de mujeres. En el cómputo general hubo un 9% más de mujeres que 
de hombres en consulta durante 2008.
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PREVALENCIA SALUD MENTAL NOREÑA 2008

Fuente: Unidad de Coordinación Salud Mental SESPA

Con respecto a la frecuentación, es decir, el número de veces que se 
acude a consulta, se da la proporción más alta en mujeres de 45 a 
49 años. 

FRECUENTACIÓN SALUD MENTAL NOREÑA 2008

Fuente: Unidad de Coordinación Salud Mental SESPA
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En cualquiera de los tres parámetros, incidencia, prevalencia y 
frecuentación, las mujeres obtienen tasas específicas superiores a 
las de los hombres e incluso por encima de la media general. En la 
frecuentación es donde más se evidencia esta diferencia.

TASAS ESPECÍFICAS POR MIL HABITANTES

TOTAL HOMBRES MUJERES

INCIDENCIA 14,00 13,2 14,9

PREVALENCIA 36,9 32,5 41,5

FRECUENTACIÓN 167,7 143,6 193,6

Fuente: Unidad de Coordinación Salud Mental SESPA

En cuanto a la edad y al sexo, la tasa específica más alta de incidencia 
se registra en hombres de menos de 15 años, con 2,9 casos por cada 
mil habitantes, seguido muy de cerca por las mujeres de las cohortes 
de edad de 30 a 34 y de más de 65 años, con 2,4‰.

En la prevalencia se observa que son las mujeres de más de 65 años 
las que presentan la tasa más alta, 9,4 casos por cada 1.000, mientras 
que en los hombres la prevalencia más alta se da en las edades de 
45 a 49 años (4,4‰). En frecuentación es donde se da una gran 
diferencia: las mujeres de 45 a 49 años obtienen una tasa de 41,1‰ 
contactos en el centro de salud mental de Siero, mientras que la tasa 
más alta presentada por los hombres en número de contactos es de 
20,1‰ en el grupo etario de 50 a 54 años.
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TASAS ESPECÍFICAS SALUD MENTAL

Fuente: Unidad de Coordinación Salud Mental SESPA

La manera más operativa de referirse a la enfermedad mental es, 
de una manera general, como todo trastorno mental susceptible de 
ser diagnosticado según categorías diagnósticas internacionalmente 
consensuadas como los sistemas CIE 10 de la OMS y Diagnostic 
Schedule Manual (DSM)7 de la American Psychiatrist Association. 
Se trata de entidades clínicas nada homogéneas, entre las que hay 
trastornos mentales de gravedad considerable, substrato biológico 
demostrable e impacto social, y otro tipo de comportamientos y 
emociones más o menos desadaptados o que producen malestar en 
quien los padece, cuyo substrato biológico es dudoso o inexistente, 
y que dependen de factores cognitivos, emocionales y relacionales.

 
7  La última edición de este manual es DSM- IV-TR.
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Las categorías diagnósticas aquí presentadas obedecen a la 
clasificación del CIE 10 de la Organización Mundial de la Salud.

CATEGORÍAS DIAGNÓSTICAS SALUD MENTAL.  
PERSONAS ADULTAS NOREÑA 2008

Fuente: Unidad de Coordinación Salud Mental SESPA

En la población adulta los trastornos neuróticos (F40-F48) 
son los que más casos registran, tanto en hombres como en 
mujeres, aunque en éstas es mayor el número. En este grupo se 
incluyen entre otros los trastornos de ansiedad generalizada, de 
ansiedad fóbica, de pánico, de tipo mixto ansioso-depresivo, trastorno 
obsesivo-compulsivo, reacciones a estrés grave y agudo, trastornos 
de adaptación, de estrés post-traumático, trastornos disociativos 
(de conversión), amnesia disociativa, trastornos somatomorfos, 
neurastenia, trastorno de despersonalización-desrealización y otros 
trastornos neuróticos especificados y sin especificación. La tasa 
específica de las mujeres de este tipo de trastornos es de 20,8‰, 
mientras que las de los hombres es de 14,6‰.
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En segundo lugar están los trastornos del humor (F30-F39) 
que entre otros engloban a los episodios maníacos, trastorno bipolar, 
episodios depresivos, trastorno depresivo recurrente, ciclotimia, 
distimia y otros trastornos del humor (afectivos) persistentes. La tasa 
específica de las mujeres es también superior a la de los hombres en 
5,3 puntos.

CATEGORÍAS DIAGNÓSTICAS SALUD MENTAL.  
ATENCIÓN INFANTO-JUVENIL NOREÑA 2008

Fuente: Unidad de Coordinación Salud Mental SESPA

En la población de menos de 15 años las categorías diagnósticas varían. 
El mayor número de casos en salud mental infantil corresponden a 
aquellos problemas relacionados con enfermedades del Eje III. Es 
decir, cuando un trastorno mental es consecuencia fisiológica directa 
de la enfermedad médica. Por ejemplo, el hipotiroidismo causa 
síntomas depresivos; o reacción psicológica a una enfermedad 
médica, por ejemplo, un estado depresivo como consecuencia de un 
diagnóstico de cáncer de mama.

En el caso de la población infanto-juvenil, este tipo de trastornos 
asociados al EJE III sólo se ha presentado en niños, no en niñas. 
La tasa por mil habitantes es de 1,8‰ en varones, y la total, de 
0,9‰.
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Los trastornos del comportamiento y emociones siguen a los anteriores, 
y tras ellos los hipercinéticos y neuróticos. Aunque las cifras totales 
en atención infanto-juvenil son de 18 casos en 2008, con tasa de 3,4 
por cada mil, pero al contrario que en personas adultas, con mayor 
presencia en niños que en niñas.

En los otros Servicios de Salud Mental del Área IV se han atendido 19 
personas procedentes de Noreña según su problemática específica:

SERVICIO
PERSONAS 
ATENDIDAS 

NOREÑA 2008

Unidad de Hospitalización Psiquiátrica-Población adulta 7

Unidad de Hospitalización psiquiátrica- Población Infanto-
juvenil

1

Unidad Hospitalización Psiquiátrica- Trastornos de Conducta 
Alimentaria

1

Comunidad Terapéutica 1

Unidad de Tratamiento de Toxicomanías 7

Atención Psicosocial a la Mujer 2

Fuente: Unidad de Coordinación Salud Mental SESPA.

Morbilidad hospitalaria por trastornos de salud mental

En 2008 se produjeron en Asturias 3.146 altas en los hospitales 
asturianos debidas a trastornos asociados a enfermedades mentales, 
tal y como recoge la siguiente tabla:
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ALTAS HOSPITALARIAS POR TRASTORNOS DE 
SALUD MENTAL ASTURIAS 2008

TOTAL H M

TRASTORNOS MENTALES 3.146 1.658 1.488

PSICOSIS ORGÁNICAS, OTRAS PSICOSIS Y TRASTORNOS 
MENTALES DEBIDOS AL USO DE DROGAS O ALCOHOL

2.071 1.223 848

  Demencia senil, presenil y vascular 94 37 57

  Trastornos esquizofrénicos 540 335 205

  Psicosis alcohólicas y síndrome de dependencia del alcohol 326 246 80

 Psicosis por drogas, dependencia de drogas y abuso de 
drogas sin dependencia

294 219 75

 Otras psicosis 816 386 431

TRASTORNOS NEURÓTICOS, DE LA PERSONALIDAD Y OTROS 
NO PSICÓTICOS (EXCEPTO DROGAS O ALCOHOL). RETRASO 

MENTAL
1.075 435 640

Trastornos neuróticos, de la personalidad y otros trastornos 
mentales no psicóticos (excepto drogas o alcohol)

1.019 402 617

Otros trastornos mentales y retraso mental 56 33 23

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de  
Morbilidad Hospitalaria 2008. INE

Por sexos, las diferencias más notables son las que se 
producen en las psicosis asociadas al consumo de alcohol 
y drogas, el 75% de las altas por síndrome de dependencia 
del alcohol fueron hombres, similar porcentaje al de 
ingresos asociados a psicosis por abuso de drogas. Sin 
embargo, en trastornos neuróticos o de la personalidad las 
mujeres suponen más del 60% del total de ingresos por 
esta causa.

DISCAPACIDAD

Mejorar la salud de una persona, o de la población en su conjunto 
no es meramente una cuestión de reducir las muertes prematuras 
debido a enfermedades o lesiones. La salud también se relaciona con 
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el funcionamiento humano, es decir, con la capacidad que tiene esa 
persona para vivir una vida plena individualmente y como parte de 
una sociedad.

Según la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 
Discapacidad y de la Salud (en adelante CIF) aprobada en la 54ª 
Asamblea Mundial de la Salud de la OMS en 2001 la discapacidad 
se entiende globalmente como una interacción multidireccional entre 
la persona y el contexto socio-ambiental en el que se desenvuelve, 
es decir, entre las funciones y estructuras alteradas del cuerpo, 
las actividades que puede realizar como persona, su participación 
real en las mismas y las interacciones con los factores externos 
medioambientales que pueden actuar como barreras y ayuda. Se 
trata de una definición de discapacidad más centrada en el contexto 
en el que se desenvuelve la persona.

Deficiencia sería la pérdida de una función o estructura corporal. La 
CIF mantiene el mismo significado que en la clasificación anterior de 
1980, representa la perspectiva del cuerpo respecto a la discapacidad. 
Es lo que erróneamente se suele confundir con el término minusvalía, 
que según la anterior clasificación venía a ser desventaja social o 
handicap y que la CIF redefine como restricción en la participación y 
representa la perspectiva de la sociedad respecto a la discapacidad.

Por último, la dependencia vendría dada por la situación en la 
que la persona con discapacidad precisa de ayuda, ya sea técnica 
o personal, para la realización o mejora del rendimiento de una 
actividad. La dependencia es, por tanto, un hecho variable que 
dependerá, entre otras variables, de estados de salud transitorios y 
de factores del contexto real en el que se desenvuelve la persona en 
ese preciso momento pudiendo llegar a mejorar o a empeorar según 
las circunstancias.

La población de Noreña que tiene reconocida alguna discapacidad 
asciende a 483 personas, 239 hombres y 244 mujeres. Esta cifra 
supone el 1,28% del total de personas discapacitadas del área IV, el 
0,4% del total de personas con minusvalía reconocida en la región y 
algo más del 9% del total de población del municipio.
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Más del 9% del total de población del municipio de Noreña 
tiene algún tipo de discapacidad reconocida.

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD RECONOCIDA. NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Área de Planificación y Sistemas de 
Información de Servicios Sociales. Consejería Bienestar Social

En términos generales, hay más mujeres que hombres con alguna 
minusvalía, aunque la proporción no supone una gran diferencia.

PROPORCIÓN DE PERSONAS CON MINUSVALÍA RECONOCIDA SEGÚN 
EDAD. NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Área de Planificación  
y Sistemas de Información de Servicios Sociales. Consejería Bienestar Social

El mayor número de personas con alguna discapacidad se concentra 
en el intervalo de edad de población potencialmente activa, más de 
la mitad del total de valoraciones, seguido de las personas entre 65 
y 80 años. 
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Por sexos, los hombres con minusvalía superan a las 
mujeres en los dos intervalos de edad hasta los 65 años y 
a partir de ahí son más las mujeres mayores que poseen 
algún tipo de minusvalía.

MINUSVALÍA RECONOCIDA SEGÚN EDAD. NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Área de Planificación  
y Sistemas de Información de Servicios Sociales. Consejería Bienestar Social

Comparando con el área sanitaria a la que pertenece el 
municipio y la región, en Noreña hay proporcionalmente 
más mujeres y hombres en la franja etaria de población 
de 18 a 64 años que tienen una minusvalía. Además, en el 
concejo hay proporcionalmente más mujeres de los 65 a 
79 años con discapacidad con respecto a la región y al área 
IV. 

Por el contrario, hay una gran diferencia entre las mujeres de más de 
80 años. Es mucho menor la proporción de las mismas (11,25 puntos 
porcentuales menos respecto al Área y 10,25 respecto a Asturias) que 
en Noreña tienen una minusvalía reconocida con respecto a la región 
o al área de salud. En los hombres también se da esa diferencia, pero 
en menor medida: de menos de 3 puntos porcentuales en ambos 
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casos. Si bien es notorio que, tanto en Noreña como en el Área o 
la región, son más las mujeres mayores de 80 años que tienen una 
minusvalía con respecto a los hombres, aunque hay que tener en 
cuenta que también son más las mujeres que superan estas edades.

PROPORCIÓN POBLACIÓN CON MINUSVALÍA SEGÚN EDAD Y SEXO.  
NOREÑA, AREA IV Y ASTURIAS

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Área de Planificación y Sistemas de 
Información de Servicios Sociales. Consejería Bienestar Social

El tipo de discapacidad más frecuente entre la población del concejo 
es la producida por causas físicas, seguida de la de tipo mixto o 
pluridiscapacidad. No hay ninguna valoración derivada de minusvalía 
de tipo sensorial.
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PROPORCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD SEGÚN TIPO. 
NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Área de Planificación y Sistemas de 
Información de Servicios Sociales. Consejería Bienestar Social

Con respecto a la región y al área sanitaria, éstas también recogen la 
mayor parte de las minusvalías dentro de las de causa física, seguidas 
de las pluridiscapacidades, en mayor proporción en el área sanitaria 
que en Asturias y Noreña, la cual presenta mayor proporción en 
minusvalías de tipo psíquico que las que se recogen en la región y en 
el Área IV.

PROPORCIÓN MINUSVALÍAS SEGÚN TIPO. NOREÑA, ÁREA IV Y 
ASTURIAS

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Área de Planificación y Sistemas de 
Información de Servicios Sociales. Consejería Bienestar Social
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La valoración de minusvalía por causas físicas es la más frecuente, 
tanto en hombres como en mujeres. Se da en mayor proporción en 
los hombres de 18 a 64 años de edad que en las mujeres de esa 
misma etapa, en mayor proporción en mujeres mayores de 80 años 
y en igual medida en el intervalo etario de 65 a 79 años. Tanto la 
minusvalía física como la psíquica registran mayor proporción de 
valoraciones en hombres, aunque la de tipo mixto es más frecuente 
en mujeres, que presenta las mayores diferencias con respecto a 
los hombres a partir de los 65 años. En el caso de las minusvalías 
que originan las causas psíquicas, en los hombres se concentra en 
las edades potencialmente activas, mientras que en las mujeres se 
reparte entre esas edades y a partir de los 65 años.

MINUSVALÍA SEGÚN TIPO, EDAD Y SEXO. NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Área de Planificación y Sistemas de 
Información de Servicios Sociales. Consejería Bienestar Social

Los datos de la ley de dependencia sirven también para tener 
una idea de las personas que manifiestan una discapacidad con una 
dependencia más o menos severa, tales como personas mayores 
dependientes; personas dependientes con discapacidad física, 
psíquica, intelectual y con enfermedad mental, así como menores 
de tres años con graves discapacidades y las personas que tengan 
reconocida la necesidad de concurso de otra persona según el baremo 
del RD 1971/1999.
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Según la ley, se contemplan tres grados: 

• Grado I de “dependencia moderada”: persona que necesita 
ayuda para realizar sus actividades básicas diarias al menos una 
vez al día o necesita de un apoyo intermitente o limitado. 

• Grado II de “dependencia severa”: persona que necesita ayuda 
para realizar varias actividades básicas dos o tres veces al día 
pero no quiere apoyo permanente. 

• Grado III de “gran dependencia”: persona que necesita ayuda 
para realizar sus actividades diarias varias veces al día y que, 
por su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o 
sensorial, necesita el apoyo indispensable y continuo de otra 
persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su 
autonomía personal.

Los plazos de implantación de la ley según estos grados dan prioridad 
a los casos de mayor dependencia para acabar en el 2015 asumiendo 
los de dependencia moderada.

• 2007: personas valoradas con Grado III de gran dependencia.

• 2008-2009: personas con Grado II de dependencia severa, 
nivel 2.

• 2009-2010: personas con Grado II de dependencia severa, 
nivel 1.

• 2011-2012: personas con Grado I de dependencia moderada, 
nivel 2.

• 2013-2014: personas con Grado I de dependencia moderada, 
nivel 1.
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EVOLUCIÓN SOLICITUDES LEY DE DEPENDENCIA. NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Dirección General de Prestaciones y 
Servicios de Proximidad. Consejería Bienestar Social

Así, según esos plazos, podemos estimar el número de personas del 
concejo de Noreña que muestran una gran dependencia y dependencia 
severa del nivel superior, que son las que se están valorando en estos 
momentos.

DATOS LEY DE DEPENDENCIA. NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Dirección General de Prestaciones y 
Servicios de Proximidad. Consejería Bienestar Social
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En total, desde la aprobación de la ley en diciembre de 2006 y la 
apertura de plazo para realizar las solicitudes a mediados de 2007, 
hasta mediados de 2009 se habían recibido 159 solicitudes, aunque 
en este intervalo de tiempo 12 personas han fallecido, por lo que 
son 147 las solicitudes a valorar, de las que más del 76% ya están 
valoradas (112). De esas 112 valoraciones, más del 95% han sido 
dictaminadas (107), que hasta el momento han derivado en 71 
Programas Individuales de Atención (PIA) firmados:

PROGRAMAS INDIVIDUALES DE ATENCIÓN FIRMADOS

Fuente: elaboración propia a partir de datos redirección General de Prestaciones y Servicios de 
Proximidad. Consejería Bienestar Social

De estos 71 PIAs ya firmados, el 66% ha solicitado la residencia en 
algunos de los establecimientos residenciales del organismo público y 
más de un 22% ha solicitado es la prestación económica para pagar 
a la cuidadora o cuidador habituales (generalmente familiares) en el 
domicilio.

Una persona no ha firmado el PIA.
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SEGURIDAD CIUDADANA

El mantenimiento de la seguridad y convivencia ha de ser visto 
como un derecho y elemento esencial en la calidad de vida de la 
ciudadanía. Desde el ámbito local, el municipio ejerce el poder más 
próximo a la ciudadanía y por ende contrae la responsabilidad de 
desarrollar políticas que permitan afrontar con éxito los problemas de 
una sociedad cada vez más compleja. Pero la seguridad no es sólo un 
problema de tipo policial, sino que en las políticas municipales habría 
que añadir el principio de transversalidad para abordar desde todos 
los ámbitos la seguridad ciudadana.

El concejo de Noreña cuenta con cuerpo de Policía Local y con cuartel 
de la Guardia Civil. Además, existe una concejalía de Seguridad 
Ciudadana. Esta concejalía inició los pasos en noviembre de 2008 
para la creación de una Agrupación Municipal de Voluntarios de 
Protección Civil en el municipio.

Los miembros de estas agrupaciones llevan a cabo actividades muy 
diversas relacionadas con la protección de las personas y los bienes 
en situaciones de emergencia. Entre otras funciones, se encargan 
del asesoramiento y divulgación de los Planes de Autoprotección en 
materia de Protección Civil, atienden a personas afectadas en casos 
de emergencias y apoyan y colaboran directamente con personal 
sanitario, Bomberos de Asturias y Policía Local. 

La Protección Civil se concibe como un servicio público cuya competencia 
y organización corresponde a las distintas administraciones públicas 
(estatal, autonómica y local) en los términos establecidos por la Ley 
de Protección Civil, la Norma Básica de Protección Civil y la Ley de 
Bases de Régimen Local.

También desde la misma concejalía de Seguridad Ciudadana se 
realizan actividades puntuales relacionadas con situaciones de 
emergencias, como es el caso del simulacro de incendio realizado 
en el polideportivo municipal en colaboración con las Fuerzas de 
Seguridad presentes en el concejo, el SESPA y la empresa Transinsa, 
adjudicataria del servicio de ambulancias del Principado. También se 
imparten jornadas de información y sensibilización.
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En la Junta Local de Seguridad ciudadana, creada en 2006, participan 
la Guardia Civil y la Policía Local, además de representación de la 
corporación.

Las intervenciones realizadas en el concejo en esta materia se basan 
en datos procedentes del servicio de emergencias 112 Asturias, 
quienes reciben la llamada, clasifican el incidente y movilizan los 
recursos materiales y humanos necesarios para mitigar la emergencia 
y sus consecuencias. Así, en unas emergencias se activarán los 
servicios de Bomberos, en otras Guardia Civil, Tráfico, Policía Local 
o los servicios de asistencia sanitaria. En 2008 se realizaron en 
Noreña un total de 1.315 intervenciones, de las que el 85% 
correspondieron a cuestiones sanitarias, un porcentaje superior 
a lo ocurrido en el conjunto de la región, en la que más del 71% de 
las incidencias correspondieron a emergencias sanitarias, seguidas 
de las de seguridad con un 6% (10,48% en Asturias), seguridad vial, 
con el 3% por accidentes. Otras emergencias supusieron un 3% del 
total, pero incluyen un amplio abanico de incidencias desde rescates, 
retirada de elementos peligrosos por inestabilidad vertical, vertidos, 
retirada de enjambres, inundaciones, etc.

INTERVENCIONES 112 EN NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos del 112 Asturias.
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INTERVENCIONES 112 EN NOREÑA 2009*

Fuente: elaboración propia a partir de datos del 112 Asturias.

A mediados de 2009 se dan porcentajes similares a los del año anterior, 
ya que las emergencias sanitarias suponen ya el 80% del total de 
intervenciones, seguidas muy de lejos por seguridad ciudadana, 
accidentes y seguridad vial.

Ese 6% relacionado con las intervenciones en seguridad ciudadana 
efectuadas en 2008 se traduce en números absolutos en un total de 
76 intervenciones, el 59% de las mismas en seguridad ciudadana, 
17% en violencia en la familia y 24% en seguridad pública.
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INTERVENCIONES 112 EN SEGURIDAD CIUDADANA. NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos del 112 Asturias.

Por otro lado, según fuentes de la Guardia Civil, en materia de Seguridad 
Ciudadana no existe un problema específico en el municipio, aunque 
ello no quiere decir que no se cometan infracciones o alteraciones de 
la misma. La mayoría de las denuncias o intervenciones realizadas 
por este cuerpo de seguridad en los últimos años se producen por 
infracciones contra el patrimonio, las cuales ha ido creciendo en 
los últimos cuatro años. Del mismo modo, se ha ido incrementando 
el número de faltas contra personas y los delitos por tenencia y 
consumo de drogas.
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INTERVENCIONES GUARDIA CIVIL DE NOREÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Comandancia Guardia Civil Gijón 
correspondiente a Cuartel de Noreña

Se ha producido un incremento de las infracciones contra 
el patrimonio en el concejo en los últimos años.

Según esta misma fuente, no constan intervenciones por peleas 
o agresiones, tráfico de drogas o por delitos de violencia familiar. 
Aunque, según el 112, sí había registrado 13 intervenciones de este 
último tipo. 

En cuanto a accidentalidad, el 112 Asturias intervino en 2008 en 34 
accidentes en el término municipal, la mayoría de tráfico.

INTERVENCIÓN 112 EN ACCIDENTES EN NOREÑA 2008

Accidente	de	tráfico 29

Accidente laboral 5

Fuente: elaboración propia a partir de datos del 112 Asturias.
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En materia de seguridad vial, las incidencias que más intervenciones 
supusieron fueron las relacionadas con animales circulando por 
las vías, seguidas por las de conducción temeraria y vehículos mal 
aparcados.

INTERVENCIONES SEGURIDAD VIAL. NOREÑA 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos del 112 Asturias.

OTRAS INTERVENCIONES 112

NOREÑA 2008

Simulacro 1

Apertura de vivienda 1

Retirada de elementos peligrosos 2

Cobertura de eventos 4

Enjambre de abejas/avispas 7

Inundaciones 4

Fuga/explosión de gas 1

Comunicación jueces 2

Fuente: elaboración propia a partir de datos del 112 Asturias.
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Con respecto a la violencia de género, se tiene constancia de su 
alcance en el concejo por las intervenciones realizadas por la Guardia 
Civil y por la Unidad de Coordinación sobre la Violencia de la Delegación 
de Gobierno en Asturias. Desde julio de 2007 se contabilizan tres 
mujeres con medidas de protección vigente en Noreña. Aunque 
la Guardia Civil de Noreña, cuyo radio de acción excede los 
límites del concejo de Siero, tiene registradas ocho órdenes 
de protección en vigor, cinco de víctimas de nacionalidad 
española y tres extranjeras.

Si bien, siempre según la misma fuente, el número de intervenciones 
policiales ante el maltrato siempre es superior, pero no todas concluyen 
con orden judicial de protección, además de darse la reincidencia en 
los casos de violencia de género, lo que presupone mayor número 
de intervenciones que de casos personales. Los datos procedentes 
del 112 Asturias apuntan 13 intervenciones en violencia familiar, en 
la que se incluyen los casos de este tipo, además de otros en el 
contexto de la familia.

Antes de 2006 no hay registro de intervenciones relacionadas con 
la violencia de género. Las fuentes de la Guardia Civil apuntan dos 
delitos en 2006, dos en 2007 y uno en 2008. Asimismo, en 2000 se 
registró un delito de agresión sexual. Se puede suponer que no es 
que haya más o menos agresiones, sino que las mujeres se atreven 
más a denunciar la agresión. Si en general hay aumento de denuncias 
no tiene que ser tomado como indicador del incremento del hecho 
delictivo, ya que el fenómeno de la violencia de género todavía se 
encuentra en fase de afloramiento del maltrato oculto por muchos 
años y sin denunciar.

También se dispone de datos procedentes de las memorias anuales 
de la Red de Casas de Acogidas. En 2008 una mujer procedente del 
concejo ocupaba plaza en una de las casas de la Red.

En Asturias se recogieron en 2008 un total de 1.408 llamadas al 
teléfono 016, el 80% de ellas realizadas por las propias víctimas, un 
17% por familia o personas allegadas y el porcentaje restante por 
otras personas. (Observatorio Estatal de Violencia sobre las Mujeres 
del Ministerio de Igualdad). Desde Noreña se produjeron dos llamadas 
al teléfono de emergencias.

En 2008, un total de 90 mujeres fueron asesinadas en España por 
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violencia machista, seis de ellas menores de edad. El 83,3% de ellas 
tenían o habían tenido relación de pareja con su agresor (sólo en 
un caso la agresora es mujer). Es decir, 75 mujeres fueron víctimas 
de violencia de género. Asimismo, 31 hombres han sido asesinados 
por violencia doméstica, de los que el 19,4% ha sido a manos de su 
pareja (las mujeres son las agresoras, excepto en un caso).

RELACIÓN AGRESOR/A VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GéNERO

Fuente: Observatorio de la Violencia sobre la Mujer. Asturias 2008

Teniendo en cuenta la relación se comprueba que la mayoría de los 
agresores de violencia de género mantienen una relación actual con 
su víctima, ya sea de matrimonio o de pareja sin más, el 65%, de los 
que más de la mitad son cónyuge. Más de un tercio de los agresores 
no mantenían ninguna relación de tipo afectivo con su víctima en el 
momento de la agresión.

Noreña pertenece al partido judicial número 6 con sede en Siero. A 
este partido judicial pertenecen también los concejos de Bimenes y 
Sariego. Cuenta con tres juzgados de primera instancia. Según los 
datos pertenecientes a este partido judicial, en 2008 se produjeron 
114 asuntos penales en violencia de género, según datos del Tribunal 
Superior de Justicia de los Juzgados de Violencia de Género.
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2008

ASUNTOS PENALES. POR TIPOS DE PROCESOS

INGRESADOS 
DIRECTAMENTE

INGRESADOS 
PROCEDENTES DE 
OTROS ÓRGANOS

REABIERTOS RESUELTOS
PENDIENTES 

AL FINALIZAR

ASTURIAS 2.976 137 1 2.918 538

SIERO 114 4 0 94 41

Fuente: elaboración propia de datos de Consejo General del Poder Judicial

De estos asuntos, 41 fueron por delitos ingresados, 27 por lesiones, 
ocho contra la integridad moral y seis por otras causas. En cuanto a 
las faltas ingresadas se contabilizaron 15, la mayoría por vejación 
injusta.

DELITOS RESUMEN GENERAL POR TIPOS DE DELITOS INGRESADOS

2008
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ASTURIAS 2.273 2 0 98 1.526 465 20 19 41 102

SIERO 41 0 0 0 27 0 0 8 1 5

Fuente: elaboración propia de datos de Consejo General del Poder Judicial

FALTAS RESUMEN POR TIPOS DE FALTAS INGRESADAS

2008 Total Injurias Vejación injusta Otras

ASTURIAS 130 45 61 24

SIERO 15 4 11 0

Fuente: elaboración propia de datos de Consejo General del Poder Judicial
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DENUNCIAS INTERPUESTAS JUZGADOS DE VIOLENCIA DE GéNERO. 2008

Denuncias 
recibidas

Renuncias al  
proceso

Denuncias por  
cada 10.000 

hab.

Denuncias 
por cada 
10.000 

mujeres >15 
años

Ratio 
renuncias/
denuncias

Ratio 
órdenes/
denuncias

ASTURIAS 2.387 330 22,2 42,7 0,14 0,33

ESPAÑA 142.125 16.100 31,4 62,4 0,11 0.29

Fuente: elaboración propia de datos de Consejo general del Poder Judicial

Del total de denuncias efectuadas en Asturias por violencia de género 
en 2008, un 14% no siguieron adelante por renuncias al proceso. En 
el total nacional el porcentaje fue menor (11%). El dato indica que 
ha habido más renuncias al proceso entre las mujeres asturianas que 
entre las españolas en conjunto con una ratio de renuncias-denuncias 
también superior a la nacional. La tasa de Asturias de denuncias por 
cada 10.000 mujeres mayores de 15 años está 20 puntos por debajo 
de la española.

% DENUNCIAS 2008 ASTURIAS

Fuente: elaboración propia de datos de Consejo General del Poder Judicial
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La mayoría de las denuncias se presentan a través de atestado 
policial, en Asturias en mayor medida que en el conjunto nacional. 
Al contrario, en la región proporcionalmente son presentadas menos 
denuncias en el juzgado8 tanto por las propias víctimas como por sus 
familiares, con una diferencia de casi cinco puntos porcentuales con 
respecto a España. Las vías más frecuentes de presentar denuncias, 
tanto en Asturias como en España, son, en primer lugar, a través 
de atestado policial y, en segundo lugar, a través de los partes de 
lesiones9.

% DENUNCIAS ATESTADOS POLICIALES 2008

Fuente: elaboración propia de datos de Consejo general del Poder Judicial

En el caso de los atestados policiales, la mayoría de las denuncias las 
presenta la propia víctima. Asturias, en este sentido, vuelve a superar 
a la media nacional en 16,3 puntos porcentuales. La intervención 
policial, sin embargo, es superior en nueve puntos en España.

 
8  Presentadas en el juzgado por las víctimas o familiares.
9  Es obligatorio para el personal sanitario remitir parte/informe al juzgado en caso de sospecha de violencia. 
Este parte es independiente de la decisión de la mujer de presentar denuncia, aunque constituye un documento 
de apoyo a la acción judicial cuando la presente.
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En Asturias se realizó en 2003 un Protocolo de Atención Sanitaria 
en Violencia contra las Mujeres y coincidiendo con el mismo se crea 
el Registro de Atención Sanitaria en Violencia contra las Mujeres del 
Principado de Asturias (VIMPA) que inicia la actividad en enero de 
2003. El registro está ubicado en la Unidad de Análisis y Programas 
del SESPA.

ASISTENCIA SANITARIA VIOLENCIA DE GéNERO. 
REGISTRO VIMPA

Fuente: elaboración propia a partir de memorias anuales del VIMPA

La media anual de partes desde 2005 es de 628, mientras que la 
media anual de mujeres que recibieron atención en las instituciones 
sanitarias, bien en especializada bien en primaria, es de 592.
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PARTES/INFORMES REGISTRADOS POR ÁREA SANITARIA.  
REGISTRO VIMPA

Fuente: elaboración propia a partir de memorias anuales del VIMPA

Por áreas sanitarias, el área V (Gijón, Villaviciosa y Carreño) es la 
que más informes ha remitido al VIMPA entre 2005 y 2008, seguida 
del área IV (en la que se encuentra Noreña). Por tipo de atención 
(especializada/primaria), el área V ha aumentado el número de 
mujeres que acuden a los servicios de atención primaria, mientras 
que en las áreas III y IV los servicios de especializada tienen casi 
la misma afluencia. Concretamente, en el área de pertenencia del 
concejo, las diferencias son mínimas entre los dos niveles de atención 
sanitaria.
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AREA IV. REGISTRO VIMPA

Fuente: elaboración propia a partir de memorias anuales del VIMPA

En un mismo parte se puede declarar más de un tipo de agresión. El 
maltrato físico es el que se declara con más frecuencia.

TIPO AGRESIÓN VIOLENCIA GéNERO. REGISTRO VIMPA

Fuente: elaboración propia a partir de memorias anuales del VIMPA
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Tras otros diagnósticos sin especificar los diagnósticos con 
alteración de la salud mental son los más frecuentes. En 2008 
supusieron el 20,2% de los daños. Aunque, si tenemos en cuenta 
el tipo de daño, se comprueba que los daños físicos (contusiones, 
heridas abiertas, fracturas,…) suponen en total más del 57% de 
los diagnósticos (sin tener en cuenta aquellos no especificados) de 
2008.

DIAGNÓSTICOS MÁS FRECUENTES PARTES DE LESIONES.  
REGISTRO VIMPA

Fuente: elaboración propia a partir de memorias anuales del VIMPA

Tras los informes que no concluyen en ninguna derivación específica, 
el primer nivel asistencial son las Unidades de Trabajo Social y los 
Centros Asesores de la Mujer (CAM), a los que las derivaciones van 
aumentando de forma ligera y paulatina. Estos centros se están 
consolidando como centros gestores de casos, por lo que la derivación 
a los mismos es deseable en todos los casos en que se envía un 
informe/parte al juzgado.
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DERIVACIONES A DISTINTOS DISPOSITIVOS DE ATENCIÓN

Fuente: elaboración propia a partir de memorias anuales del VIMPA

Resumen Informe Anual del Registro VIMPA 2008

En 2008, un total de 604 mujeres fueron atendidas por 
causa de maltrato, que supusieron 637 partes. Veinticinco 
mujeres han sido atendidas más de una vez por agresión, 
el 4,1% del total.

Las mujeres más jóvenes, de menos de 30 años, acuden 
con mayor frecuencia a Atención Especializada.

El	grupo	de	edad	en	el	que	la	notificación	es	más	frecuente	
es el de 30 a 39 años, el 34,1% de los partes. En total el 
67,7% de los partes proceden de mujeres menores de 40 
años.

El 12,6% de los informes corresponden a mujeres 
extranjeras, presumiblemente esta cifra es mayor, ya que 
en	los	casos	en	los	que	se	refleja	nacionalidad	desconocida	
podría tratarse de mujer extranjera. 
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El 70% de las agresiones son producidas por el compañero 
íntimo (marido o pareja) y el 14% por el excompañero 
íntimo. El 5,5% provienen del entorno familiar (no 
cónyugue), el 10,5% fuera del entorno familiar.

El 65% de las 637 atenciones realizadas son en Atención 
Primaria. En las áreas sanitarias III, IV y VII, Atención 
Especializada es la que más casos registra, llegando al 
73,8% en el Área Sanitaria III.

La tasa de atención por cada mil mujeres es muy variable 
según las áreas y los años. El Área Sanitaria V, sin embargo, 
se mantiene como el área con mayor tasa tiene en los 
últimos años, seguida por la IV , la III y la VIII.

Nueve de cada 10 partes recogen agresión física. En 2008, 
un total de 44 partes recogieron agresión sexual: 16 a 
manos de persona conocida, 15 por persona desconocida, 
seis por la pareja, dos por la expareja y cinco por familiar.

La derivación a los Centros Asesores de Mujer (CAM) 
descendió ligeramente en 2008, aún así se consolidan 
como centros de referencia en el proceso de atención.

El 58,6% de los partes o informes no indican derivación 
alguna. Y en el 33% de las consultas las mujeres vienen 
acompañadas por agentes del orden.

La mayor frecuencia de asistencia se produce los domingos. 
En Atención Especializada el aumento se registra a partir 
del viernes y, en Atención Primaria, aumentan de sábado 
y	 disminuyen	 a	 partir	 del	 lunes.	 Reflejo	 del	 aumento	 de	
agresiones	en	fines	de	semana.

El 20,2% de los partes recogen algún diagnóstico de salud 
mental con daño psíquico.
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Hay que tener en cuenta, por tanto, que la violencia contra las 
mujeres es un problema de salud pública con consecuencias sobre 
las víctimas directas de la agresión con efectos sobre su salud física 
y psíquica, sobre sus hijos, hijas, familiares y personas cercanas a la 
agredida y de forma más distante en el tiempo sobre el conjunto de 
la sociedad.

Problemas o Necesidades Detectadas

•	Para la zona básica de salud de Noreña en el año 2008 
se superan los  cupos óptimos: en medicina de familia 
corresponderían más de 1.500 tarjetas sanitarias 
por médico/a, una presión asistencial de más de 45 
personas al día, y más de 9 visitas por paciente y año, 
y en pediatría se superan el número de visitas por 
paciente y año (8,49) y el número de consultas al día 
(más de 30).

•	No se alcanza el objetivo de vacunación en mayores 
de 65 años en la zona básica de salud de Noreña.

•	Alta incidencia de enfermedades respiratorias 
(neumonía, EPOC, bronquitis o neoplasias) y 
circulatorias	 (ictus	 e	 insuficiencia	 cardiaca)	 como	
causa de altas en los servicios hospitalarios del HUCA

•	Las principales causas de muerte en los hombres de 
Noreña son las enfermedades del sistema circulatorio, 
las enfermedades del aparato respiratorio y la mortalidad 
por causas externas (accidentes y suicidios).

•	Entre las primeras causas de mortalidad de las 
mujeres del concejo en los últimos años están las 
enfermedades del sistema circulatorio, los tumores y 
enfermedades del aparato respiratorio en igual medida 
que las de origen endocrino o del sistema nervioso del 
ojo u oído.
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•	El municipio, según el Atlas del Cáncer, se 
encuentra en zona de riesgo relativo asociado alto a 
padecer neoplasias de estómago, esófago, cavidad 
bucal y faringe, riñón y tiroides

•	Es	importante	destacar	que	los	accidentes	de	tráfico	
ocupan el primer lugar en las causas externas de 
mortalidad y el segundo es ocupado por los suicidios 
en el área sanitaria IV, a la que pertenece Noreña.

•	A partir de los 30 años son más las mujeres que 
padecen algún trastorno de tipo mental, aunque no 
hay grandes diferencias salvo cuando éstas tienen 
más de 65 años, en el que hay más del doble de casos 
de mujeres.

•	Tanto en incidencia, prevalencia y frecuentación en 
consulta de salud mental las mujeres obtienen tasas 
específicas	superiores	a	las	de	los	hombres	e	incluso	
por encima de la media general.

•	En al población adulta los trastornos neuróticos 
(F40-F48) son los que más casos registran, tanto 
en hombres como en mujeres, seguidos por los 
trastornos	del	humor.	La	tasa	específica	de	las	
mujeres en los primeros es de 20,8‰, mientras que 
las de los hombres es de 14,6‰, en el segundo caso 
la	tasa	específica	de	las	mujeres	es	también	superior	
a la de los hombres en 5,3 puntos.

•	n la región y área IV.
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•	Más del 9% del total de población del municipio de 
Noreña tiene algún tipo de discapacidad reconocida. 
Comparando con el área sanitaria a la que pertenece el 
municipio y la región, en Noreña hay proporcionalmente 
más mujeres y hombres en la franja etaria de población 
de 18 a 64 años que tienen una discapacidad, además 
también en el concejo hay proporcionalmente más 
mujeres de los 65 a 79 años con discapacidad con 
respecto a la región y al área IV.

•	Noreña presenta mayor proporción en discapacidades 
de tipo psíquico que las que se recogen en la región y 
área IV.

•	Poca visibilidad de la salud mental en las políticas de 
prevención y promoción de salud pública. Inexistencia 
de una política municipal de Salud Mental. Necesidad 
de apostar por programas de prevención y promoción 
de la salud mental.

•	Incidencia de intervenciones por el 112 Asturias 
en emergencias sanitarias muy superior a la media 
asturiana, el 85% frente al 71% de la región.

•	Aumento de las intervenciones por parte de Guardia 
Civil en infracciones contra el patrimonio, las cuales ha 
ido creciendo en los últimos 4 años, del mismo modo 
se ha ido incrementando el número de faltas contra 
personas y los delitos por tenencia y consumo de 
drogas.

•	3 mujeres con medidas de protección vigente en 
Noreña.
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Objetivos y Propuestas de Actuación

Objetivo general SPT-2000: Reducir las enfermedades 
crónicas, cardiovasculares y control del cáncer

Objetivos	específicos

Reducir los factores de riesgo relacionados con las 
principales enfermedades prevalentes e incrementar los 
factores de protección en la población del concejo.

Líneas de actuación

Mantener y ampliar las actividades de promoción y prevención 
dirigidas a la población desde la Concejalía de Salud que informen 
y sensibilicen sobre el riesgo de padecer ciertas enfermedades 
asociadas a patrones de conducta y consumo no saludables.

Institucionalizar Jornadas cardiosaludables en el concejo como 
forma de sensibilización hacia estas dolencias y su prevención, 
aprovechando los recursos disponibles en el municipio.

Aumentar el conocimiento de la población sobre hábitos y estilos 
de vida protectores frente al cáncer.

Impulsar desde los Servicios Sociales que la población mayor 
se vacune contra la gripe u otras enfermedades de gran 
prevalencia.

Indicadores para la evaluación

• Actividades de promoción y participación en las mismas

• Jornadas desarrolladas e índice de participación
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Objetivo general SPT-2000: Mejorar la salud de las mujeres

Objetivos	específicos

Promocionar la salud y calidad de vida de las mujeres 
poniendo en marcha actuaciones y proyectos locales 
enfocados a disminuir las desigualdades en salud por 
cuestión de género.

Líneas de actuación

Impulsar líneas de trabajo en común las Concejalías de Salud y 
Mujer sobre Género y Salud.

Realizar talleres que favorezcan el autocuidado de las mujeres en 
los aspectos físico y psicológico.

Indicadores para la evaluación

• Estructura de colaboración creada entre las concejalías y 
programas diseñados.

• Talleres y participación de mujeres en los mismos.

Abordar la prevención de la violencia de género en el 
ámbito local desde una perspectiva multisectorial.

Líneas de actuación

Asegurar la incorporación de la perspectiva de género a todas las 
iniciativas que se promuevan y desarrollen desde la corporación 
municipal.

Diseñar un Plan Integral Municipal de Prevención de la Violencia.
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Contacto entre los diferentes recursos de atención sanitaria y 
municipal para que todas las mujeres que acudan a asistencia 
sanitaria por violencia de género reciban atención e información 
adecuada de su situación para acordar un plan de actuación 
personalizado contando con los recursos existentes en su 
comunidad: CAM, Servicios Sociales, Agentes de Igualdad,…

Indicadores para la evaluación

• Plan Integral en marcha

• Reuniones realizadas y protocolo de atención local en marcha

Objetivo general SPT-2000: Reducir los accidentes

Objetivos	específicos

Contribuir	a	la	disminución	de	los	accidentes	de	tráfico

Líneas de actuación

Mejorar la señalización: para mejorar la seguridad es imprescindible 
una correcta señalización, visible, simple y homogénea en el 
territorio.

Introducir la educación vial en los programas educativos en todas 
las escuelas y niveles acompañada de un apoyo y formación de 
los/as educadores/as en la materia.

Campañas de sensibilización e información sobre educación vial 
dirigidas a las personas mayores.

Implicar a la Jefatura Provincial de Tráfico en campañas de 
prevención de los accidentes de tráfico.

Indicadores para la evaluación

• Programas de educación vial desarrollados en los centros

• Campañas de sensibilización efectuadas y participación en las 
mismas
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Objetivo general SPT-2000: Reducir las enfermedades 
mentales y suicidios

Objetivos	específicos

Promover la salud mental y prevenir la aparición de la 
enfermedad mental en la población

Estimular la autoestima desde la infancia y adolescencia.

Desarrollar programas de trabajo de habilidades sociales y 
técnicas de afrontamiento del estrés como medidas de prevención 
de enfermedades mentales en todos los grupos de población.

Promover una vivencia rica y diversa del tiempo libre en todas 
las edades.

Diseñar programas de preparación para la jubilación.

Desarrollar programas de prevención del deterioro cognitivo en la 
población de más de 65 años.

Programas de la participación en la vida social para personas 
mayores.

Fomentar una mayor sensibilización social que contribuya 
a reducir el estigma de la enfermedad mental.

Líneas de actuación

Desarrollar nuevas estrategias de comunicación con la ciudadanía 
sobre salud mental, en la que se contemplen acciones de promoción 
de la salud mental y de sensibilización social, en colaboración con 
los movimientos asociativos de pacientes, familiares, personas 
allegadas y medios de comunicación.

Campañas de información y sensibilización sobre la enfermedad 
mental y su afrontamiento desde la familia.

Campañas de información dirigidas a la población para erradicar 
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el estigma y la discriminación asociados a las personas con 
trastornos mentales.

Programas de apoyo a las personas que cuidan a quienes padecen 
alguna enfermedad mental, en particular para las familias 
desfavorecidas. 

Crear redes de apoyo entre las familias que conviven con la 
enfermedad mental.

Desarrollar sistemas de información que permitan conocer 
la magnitud de los problemas de salud mental y la calidad de 
la atención prestada, para reorientar los servicios según las 
necesidades de la población.

Desarrollar acciones conjuntas con el Centro Ocupacional y 
Asociaciones de Enfermos/as y/o familiares de Enfermedades 
Mentales.

Indicadores para la evaluación

• Datos objetivos sobre prevalencia de la enfermedad mental y 
sobre tasa de suicidio

• Campañas efectuadas y programas

• Participación en las mismas

• Programas desarrollados en cada área

• Participación en los mismos
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ESTILOS DE VIDA

Datos	Significativos

Los comportamientos o conductas tienen incidencia en la salud 
física, la salud mental, el estado de la salud pública y están muy 
vinculados al bienestar. Los comportamientos que tienen impacto en 
la salud se denominan habitualmente “Modos o Estilos de Vida”. Unas 
veces son saludables y otras son nocivos para la salud. En los países 
desarrollados, los estilos de vida poco saludables son los que causan 
la mayoría de las enfermedades.

Los estilos de vida saludables incluyen, fundamentalmente, una 
alimentación adecuada, promoción de la actividad física, control del 
tabaquismo y de otras adicciones, ambientes saludables en viviendas 
y trabajos, conductas sexuales y salud mental.

En el municipio de Noreña no existen datos de los estilos de vida 
de la población, por lo que se toman como referencia los datos de 
Asturias y de España citados en la Encuesta de Salud para Asturias 
2008, del 2002; Estilos de vida en la Juventud Asturiana, Estudio 
sobre la Sexualidad Asturiana, Hábitos alimenticios de los españoles 
(SENC), Encuesta de Salud y hábitos sexuales 2003, y el Informe del 
Observatorio Regional sobre Drogas.

Alimentación 

Una dieta equilibrada y una actividad física habitual, son factores 
importantes para fomentar y mantener una buena salud.

El sobrepeso y la obesidad aumentan a un ritmo alarmante. La 
obesidad es uno de los problemas sanitarios más graves, ya que 
eleva el riesgo de padecer numerosas enfermedades crónicas, como 
las cardiovasculares, la diabetes de tipo 2 y determinados cánceres, 
que, en la actualidad, representan la mayor carga de enfermedades 
y constituyen la principal causa de mortalidad.
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El aumento de la obesidad infantil es especialmente preocupante. 
Según las conclusiones realizadas en la VII Reunión Anual de la 
Asociación Asturiana de Pediatría de Atención Primaria de 2008 
extraídas del estudio de casos y controles de obesidad infantil en la 
Red de Centinelas de Asturias, los factores de riesgo para padecer 
obesidad infantil son: que la madre, el padre y sus hermanos y 
hermanas la tengan, pasar más de dos horas al día viendo la TV o 
jugando a videojuegos, practicar menos de una hora de actividad 
física a la semana y picar entre horas

Según esta Asociación, tras un estudio realizado sobre el control 
de sobrepeso y obesidad en las consultas de atención primaria, con 
34.949 menores de 6 a 18 meses de edad y de 2, 3, 6, 10 y 13 años 
de edad, las conclusiones son que:

•	La prevalencia de padecer sobrepeso u obesidad es 
de 1 de cada 6 niños/as y 1 de cada 4 adolescentes.

•	El paso más importante entre normopeso y sobrepeso 
se produce entre el 2º y el 3º año de vida.

•	Sobrepeso y obesidad ya se pueden presentar a la 
temprana edad de 6 meses.

La obesidad infantil provoca a medio y largo plazo hipertensión e 
hipercolesterolemia y aumenta el riesgo cardiovascular.

Una de los primeros pasos en la adquisición de una alimentación 
saludable es establecer un buen patrón de comidas al día. Lo 
aconsejable es comer cinco veces al día. El desayuno es señalado 
como una de las comidas más importantes del día y, para que sea 
equilibrado, debe estar compuesto por lácteos, fruta y cereales.

Según la Encuesta de Salud para Asturias de 2008 una de cada 25 
personas en Asturias no desayuna. Desayunan menos los hombres 
que las mujeres. Un 5,3% de los hombres dicen no desayunar y, 
entre las personas jóvenes, 1 de cada 11 no desayuna.
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Menos de la tercera parte de la población asturiana desayuna frutas 
o zumos y son las personas jóvenes quienes más manifiestan 
consumirlas. Por otra parte, un tercio de la población asturiana 
consume dulces a diario, y la misma proporción consume verduras 
u hortalizas diariamente, mientras que el 38% lo hacen tres o más 
veces a la semana. Sólo un 46,2% de la población asturiana indica 
que no consume nunca o casi nunca refrescos con azúcar, mientras 
que el 13,9% los consumen a diario.

Una de cada siete personas está a régimen alimenticio. La proporción 
se eleva al 18,1% entre las mujeres, frente al 10,9% de los hombres. 
Con la edad, la tendencia es claramente creciente, en especial para 
las mujeres.

Dos tercios de los regímenes están motivados por un problema de 
salud. En las mujeres hay una mayor proporción de hacerlo para 
perder peso que en los hombres. Los hombres indican con mayor 
frecuencia que siguen el régimen por problemas de salud o para vivir 
saludablemente.

SEXO
TOTAL

HOMBRE MUJER

Bajo peso 2,8 7,3 5,1

Normal peso 56,6 41,2 48,5

Sobrepeso 22,6 33,0 28,0

Obesidad 15,3 13,8 14,5

Obesidad mórbida 2,8 7,3 5,1

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008

Dos de cada cinco personas en Asturias consideran que su peso no 
está dentro de lo normal, más en mujeres y en personas de 45-64 
años de edad Una de cada 20 tiene bajo peso u obesidad mórbida. 
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Las mujeres tienen una mayor proporción de sobrepeso y obesidad 
mórbida que los hombres, así como de bajo peso.

La obesidad mantiene una tendencia creciente con la edad en ambos 
sexos. Destacan los valores correspondientes a los hombres de 
edades intermedias.

Conclusiones: la obesidad es una enfermedad crónica de 
alta prevalencia caracterizada por un exceso de grasa 
corporal que perjudica la salud. Tanto sobrepeso como 
obesidad están en la base de numerosas enfermedades 
crónicas, desde dislipemias, diabetes o síndrome 
metabólico, pasando por coronariopatías, accidentes 
vasculares cerebrales u otras vasculopatías periféricas, 
así	como	apnea	del	sueño	o	dificultades	osteoarticulares.

Para hacer frente a este problema de salud, la labor en Atención 
Primaria es fundamental en el tratamiento y seguimiento del problema. 
Pero su trabajo ha de estar apoyado por actuaciones de otro tipo y 
desde diversos ámbitos como, por ejemplo, desde la Estrategia NAOS 
(para la Nutrición, Actividad Física y prevención de la Obesidad) 
puesta en marcha por el Ministerio de Sanidad y Consumo a través 
de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición con el 
objetivo de ser una plataforma de todas las acciones encaminadas a 
que la población tanto infantil, juvenil o adulta adquiera hábitos de 
vida saludables, principalmente de alimentación y práctica regular de 
actividad física. 

En los últimos premios convocados por NAOS en 2008, el Principado 
de Asturias sólo presentó tres proyectos del total de 102, tres menos 
que en 2007, en el que resultó ganador de la iniciativa en el ámbito 
escolar el Colegio Público de Villalegre de Avilés por el proyecto Tú 
decides tu salud, ponte a vivir. Los proyectos presentados en el 2008 
fueron: 

• Desayunos saludables de la empresa Central Lechera Asturiana 
(CAPSA) y Ayuntamiento de Oviedo
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• Camino a la salud de los Servicios de Salud del Principado de 
Asturias

• Comer+ mover=salud del Consejo de Salud de Villaviciosa

Ejercicio físico 

La actividad o ejercicio físico es una parte fundamental, a la hora de 
mantener un buen estado de salud.

Un 36% de la población se pasa sentada la mayor parte de la jornada 
laboral. Las mujeres están más tiempo de pie en su jornada laboral 
y, por edades, las personas jóvenes están más tiempo sentadas en 
su trabajo.

Más de un tercio de la población asturiana no realiza ejercicio físico 
en el tiempo libre. Un 47,8% de la población adulta declara hacer 
ejercicio físico ocasionalmente y, por sexos, las personas que hacen 
ejercicio físico más intenso o más moderado son los hombres, mientras 
que las mujeres se sitúan generalmente en los grupos de actividades 
físicas más ligeras: caminar, gimnasia suave, juegos, etcétera.

ACTIVIDAD FÍSICA EN ASTURIAS 2008 (%)

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008
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EJERCICIO PRÁCTICADO POR EDAD Y SEXO. ASTURIAS 2008

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008

Existe una alta proporción de jóvenes que no realizan ejercicio físico. 
Hay un doble comportamiento característico en estas personas: o no 
realizan ejercicio o, cuando lo realizan, se hace más intensamente.

La actividad más practicada por la población asturiana ha sido la de 
pasear, que realizan con una frecuencia media de 10 veces al mes (al 
menos 30 minutos). 

Los hombres practican más deportes y las mujeres pasean más. Las 
frecuencias de práctica de deporte en relación con la edad presentan 
una tendencia creciente, en el caso del paseo, y decreciente en los 
otros deportes. Lógicamente, a más edad, menos actividad física o 
más moderada.

Las actividades de gimnasia, aerobic, yoga y pilates son practicadas 
con mayor frecuencia por la población menor de 45 años.

Con respecto a las diferencias, según el sexo, en la práctica de 
deporte en el estudio La salud de las mujeres en Asturias, en los 
grupos de discusión realizados en 2004 con jóvenes del Consejo 
Asturiano de la Juventud y del Instituto de Educación Secundaria 
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Alfonso II, la conclusión que se extrajo derivada de las impresiones 
de las participantes fue que las chicas hacen menos deporte cuando 
son jóvenes, especialmente deportes en grupo, porque la educación 
recibida es diferente en ese aspecto que la que reciben los chicos, a 
quienes se les motiva, refuerza e impulsa más a practicar deportes. 
Además, las actividades de juego de los niños están más orientadas al 
deporte en grupo; jugar pachangas en cualquier momento, mientras 
que en las niñas las actividades de juego son más estáticas o, cuando 
son dinámicas, (como lo era jugar a la comba, a la goma…) en la 
adolescencia desaparecen mientras que los chicos siguen reuniéndose 
para “jugar pachangas” en la adolescencia y juventud y en la edad 
adulta.

Las principales actividades dirigidas a promover el deporte o la 
actividad física en Noreña, según edades, son:

• Juegos predeportivos para menores de 5 a 10 años 

• Gimnasia de mantenimiento

• Pilates

• Gerontogimnasia

• Asociaciones y Clubs deportivos con gran presencia

• Caminatas saludables

Consumo de drogas

Los daños causados por las drogas constituyen un problema social y 
de salud pública de primer orden.

El término “droga” se aplica a una cantidad importante de sustancias 
diferentes que presenta efectos muy dispares. Van desde lo que 
se ha dado en considerar en las sociedades occidentales como 
drogas legales: tabaco, alcohol e hipnosedantes, hasta un sin fin de 
productos de comercio ilícito entre los cuales los más introducidos en 
nuestro medio son: el cannabis, la cocaína, las drogas de síntesis, las 
anfetaminas, el speed, la heroína, los alucinógenos y los inhalantes 
volátiles.
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En Asturias, como en España, obviamente, las sustancias legales son 
las drogas más consumidas por el conjunto de la población.

El alcohol ocupa el primer lugar de frecuencia de utilización en la 
mayoría de las tipologías de consumo, seguido por el tabaco. El resto 
de los productos psicoactivos muestran porcentajes de consumo mucho 
más pequeños.

Casi la mitad de la población asturiana consume alcohol 
habitualmente. 

Por sexos, los hombres toman alcohol con mayor frecuencia que las 
mujeres y, en relación a la edad, hay dos tendencias inversas: a medida 
que aumenta la edad, por un lado, sube la proporción de personas que 
consumen alcohol diariamente y, por otro, disminuye el consumo de 
entre uno y dos días a la semana.

El patrón de consumo diario es más un patrón de personas mayores, 
mientras que las personas jóvenes tienen un patrón de consumo 
marcadamente de fin de semana. Es muy escasa la proporción de 
personas jóvenes que no beben alcohol en fines de semana.

La edad media de comienzo del hábito de consumo de alcohol es de 
18,5 años. La edad media es dos años mayor en mujeres que en 
hombres.

¿A que edad comenzó a beber habitualmente?

SEXO EDAD
TOTAL

HOMBRE MUJER 16-29 30-44 45-64 >64

EDAD MEDIA 
DE BEBER 

HABITUALMENTE
17,6 19,8 16,1 18,1 19,6 20,7 18,5

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008
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Poco a poco, el comienzo del hábito va siendo más precoz. 
En función de la edad actual, ha habido un descenso 
progresivo en la edad de comienzo del hábito de consumo 
de alcohol que, en la actualidad, es de sólo 16,1 años en 
las personas jóvenes.

En función de la intensidad con la que se toma alcohol, también hay 
diferencia según el sexo.

SEXO EDAD
TOTAL

HOMBRE MUJER 16-29 30-44 45-64 >64

Abstemio/a 34 62,7 31,8 41,1 49,9 71,1 49,1

Ligero/a 14,6 16 15,3 16,7 17 11,7 15,3

Moderado/a 30,8 8,7 27,1 22,3 18,8 9,7 19,2

Alto/a 4,9 0 2,6 3,3 2,2 1,2 2,3

Excesivo/a 3,3 0,5 3,1 2,6 1,4 0,7 1,8

Gran riesgo 2,6 1,2 2,4 2,3 2,2 0,7 1,9

Ns/Nc 9,8 10,8 17,7 11,7 8,6 5 10,3

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008

Por sexos, la proporción de abstemias entre las mujeres alcanza el 
62,7%. La proporción de abstemios se incrementa con la edad y la 
mayor proporción de personas bebedoras de alto consumo se centran 
en las edades medias y más jóvenes de la vida.

Uno de cada diez hombres tiene al menos un alto consumo de alcohol, 
lo que sucede en una de cada 12 personas jóvenes.
En el estudio sobre Prevalencia de consumo de drogas y factores de 
riesgo y protección en la población juvenil de 12 a 18 años de Asturias, 
realizado por la Facultad de Psicología de la Universidad de Oviedo 
a petición de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería 
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de Salud y Servicios Sanitarios, en una encuesta realizada a 2.992 
estudiantes de esas edades, se deduce que el peso del alcohol es más 
importante que el del tabaco en estas edades. Incluso el consumo 
de cigarrillos al día ha caído, de un 27% en el año 2000 a un 12% 
en 2007. Sin embargo el consumo de alcohol de forma habitual ha 
pasado de un 61,5% en 2000 al 70% de adolescentes. En términos 
absolutos, afecta aproximadamente a 30.000 jóvenes.

El alcohol es la sustancia que supone más 
quebraderos de cabeza en su prevención entre la 
población joven, ya que se empieza a consumir de 
manera ya importante en edades tempranas de 12 
a 13 años y se concentra predominantemente en 
los	fines	de	semana.	Tanto	es	así	que,	8	de	cada	10	
adolescentes entre 14 y 18 años, lo han consumido 
en	el	último	año	y	7	de	cada	10	refieren	haberlo	
consumido en el último mes.

Un 27,8% son consumidores/as de riesgo debido a la gran 
cantidad de alcohol que ingieren: entre 50 centilitros o más 
en los chicos y 30 centilitros o más en las chicas.

El tabaco es la segunda causa principal de mortalidad en el mundo.

Tres de cada diez asturianos/as fuma habitualmente. Respecto a la 
Encuesta de Salud de 2008, comparando los datos con la de 2002, 
ha disminuido la proporción total de personas fumadoras, 32,5% en 
2002 y 30,4% en 2008, mientras que ha aumentado la proporción 
de personas que nunca han fumado: 51% en 2002 y el 53,3% en 
2008.
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CONSUMO DE TABACO EN ASTURIAS (%) 
ENCUESTAS DE SALUD DE ASTURIAS 2002/2008

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008

Fuman más los hombres que las mujeres aunque, por otra parte, ha 
disminuido el hábito tabáquico en ambos sexos respecto a 2002.

CONSUMO DE TABACO SEGÚN SEXO. 
ASTURIAS 2008 (%)

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008
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No hay que olvidar que el humo ambiental del tabaco también supone 
un riesgo para la salud. En este sentido, la mayoría de la población 
asturiana asegura que no se encuentra en ambientes cargados de 
humo de tabaco a diario. En intervalos de tiempo de exposición 
se aprecia más variación en días laborales con respecto a los fines 
de semana, en los que se triplica la exposición al humo de tabaco 
ambiental.

Los hombres están más expuestos que las mujeres a los ambientes 
cargados de humo de tabaco, más de una hora en días laborales o en 
fines de semana, y las personas jóvenes duplican su exposición en 
fines de semana.

En tres de cada diez hogares asturianos, al menos alguna persona 
fuma habitualmente. La media de personas que fuman en el hogar 
es superior a una y no presenta diferencias por sexos. Sin embargo, 
hay diferencias cuando atendemos a la edad. Parece que las personas 
jóvenes viven con mayor frecuencia entre personas fumadoras y que 
hay un mayor número de personas fumadoras en su hogar.

El tipo de sustancias ilegales más consumidas en Asturias es el 
cannabis o hachís: el 3% lo ha consumido en el último año y, el 
2%, en el último mes.

En el Informe sobre el Consumo de Cannabis en estudiantes de 
enseñanzas secundarias de Asturias realizado en 2007 por la 
Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, se muestra que en el 
cannabis, al igual que la gran mayoría de las drogas ilegales, es más 
elevado el consumo entre jóvenes que en la población general y, 
según todas las estadísticas, tanto nacionales como internacionales, 
su consumo aumentó notablemente en los años 90 y principios del 
nuevo siglo.

Los datos de las encuestas sitúan el cannabis como la sustancia ilegal 
consumida con mayor frecuencia por estudiantes de enseñanzas 
secundarias de 14 a 18 años.

El uso de esta droga está más extendido entre los chicos que entre 
las chicas y la edad media de inicio es la más precoz de las drogas 
ilegales, en torno a los 15 años (14,8 años) tanto entre chicas como 
entre chicos. Actualmente se asiste a una estabilización e incluso 
retroceso en los consumos.
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PREVALENCIA DE CONSUMO DE CANNABIS SEGÚN EDAD Y SEXO

Alguna vez
Últimos 12 

meses
Últimos 30 días Diario

TOTAL 34,5 30,1 18,8 2,9

SEXO

HOMBRES 35,7 30,7 20,9 4,9

MUJERES 33,2 29,5 16,5 0,6

EDAD

14 AÑOS 12,7 11,1 8,7 0,4

15 AÑOS 23,2 20,7 13,6 1,1

16 AÑOS 36,9 34,4 21,9 2,4

17 AÑOS 46,8 39,2 22 4,8

18 AÑOS 64,8 51,3 32,5 8,8

Fuente: Encuesta sobre Drogas a la población escolar. Asturias 2006

Entre los 17 y 18 años se produce una gran extensión en su consumo. 
A los 18 años, más de un 60% ha probado en alguna ocasión cannabis, 
algo más de 50% lo ha consumido en los últimos 12 meses, un 32% 
en los últimos 30 días y, más del 8%, lo consume diariamente. A los 
12 y 13 años, según la encuesta, un 3,5% ya ha consumido esta 
droga.

En el estudio ya referido de la Facultad de Psicología se concluía que 
hay un 20% de consumidores/as de cannabis entre la población de 12 
a 18 años, un consumo que no se ha disparado, sino que se mantiene 
estable en los últimos años, incluso en ligera recesión.
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Según la Encuesta de Salud de Asturias 2008, la siguiente droga 
ilegal que más se consume es la cocaína (0,7% en el último año y 
0,3% en el último mes) y, en menor medida, aparecen las drogas 
de síntesis, como el éxtasis, la heroína y las anfetaminas, que han 
sido consumidas por el 0,2% de la población en el último año y por 
el 0,1% en los últimos 30 días. Los alucinógenos como el LSD se 
mencionan por el 0,2% de la población para el período del último año 
y no reciben mención en el período del último mes.

¿Has consumido alguna de las siguientes sustancias?

SEXO EDAD
TOTAL

HOMBRE MUJER 16-29 30-44 45-64 >64

CANNABIS, 
HACHÍS

Últimos 12 
meses

4,9 1,2 10,3 3,5 0,6 0 3

Últimos 30 
días

3,6 0,6 7,5 2 0,5 0 2

COCAÍNA 
(POLVO, 
BASE)

Últimos 12 
meses

1,3 0,3 2,1 1,1 0,2 0 0,7

Últimos 30 
días

0,5 0 0,7 0,3 0,2 0 0,3

DROGAS DE 
SÍNTESIS 
(ÉXTASIS)

Últimos 12 
meses

0,3 0 0,7 0,1 0 0 0,2

Últimos 30 
días

0,2 0 0,4 0 0 0 0,1

HEROÍNA

Últimos 12 
meses

0,3 0,1 0,1 0,5 0,2 0 0,2

Últimos 30 
días

0,2 0 0,1 0 0,2 0 0,1
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ANFETA-
MINAS

Últimos 12 
meses

0,4 0 0,4 0,5 0 0 0,2

Últimos 30 
días

0,3 0 0,1 0,4 0 0 0,1

ALUCINÓ-
GENOS 
(LSD)

Últimos 12 
meses

0,3 0 0,4 0,3 0 0 0,2

Últimos 30 
días

0,1 0 0,1 0 0 0 0

OTRAS

Últimos 12 
meses

0,1 0,1 0 0,2 0,2 0 0,1

Últimos 30 
días

0 0,1 0 0 0,2 0 0

NO HE 
CONSUMIDO 

DROGAS

Últimos 12 
meses

94,7 98,6 89,7 96 98,9 100 96,7

Últimos 30 
días

96 99,3 92,5 97,6 99 100 97,7

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008

Por sexos, los hombres son los que más han consumido todas 
estas sustancias y, en relación a la edad, considerando el consumo 
declarado en el último año, se aprecia mayor consumo de drogas 
entre la población más joven. Por el contrario, las personas de 65 
y más años mencionan que no han consumido ninguna de estas 
sustancias en el último año.

La cocaína también es la segunda droga ilegal de mayor consumo 
entre la población escolar de secundaria. Las prevalencias de consumo 
de cocaína entre chicos son más elevadas que entre las chicas. Los 
índices de prevalencia aumentan claramente con la edad en todos y 
cada uno de los indicadores de referencia. Los mayores incrementos 
se registran entre los 17 y 18 años, que es cuando se produce la 
expansión del consumo.

Cabe destacar que casi el 14% de los chicos de 18 años han consumido 
cocaína “alguna vez en su vida”.
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CONSUMO DE COCAÍNA SEGÚN EDAD. ASTURIAS 2006 (%)

Fuente: Encuesta sobre Drogas a la población escolar. Asturias 2006

                   PREVALENCIA DE CONSUMO DE COCAÍNA SEGÚN SEXO

Alguna vez Últimos 12 meses Últimos 30 días

Hombres 8,1 6,5 4,2

Mujeres 6,1 4,8 2,4

Fuente: Encuesta sobre Drogas a la población escolar. Asturias 2006

En el informe de Prevalencia de consumo en cocaína hubo un punto 
máximo en 2004 de jóvenes consumidores/as, mientras que en 2007 
no llegaron al 3% quienes se declararon consumir habitualmente.

Con respecto al éxtasis, hay una media de 0,8% que declara 
consumir habitualmente, que en 2004 llegó a ser del 1,3%. Por otra 
parte, en consumo de anfetaminas se bajó del 1,4% en 2000 al 1,2% 
en 2007.
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Este estudio de la Facultad de Psicología revela que ha habido un 
aumento significativo en el consumo de tranquilizantes sin receta 
médica. En 2004, un 4,7% de la población de entre 12 y 18 años 
consumía sedantes sin prescripción y. en 2007, fue del 6,1%. Es mayor 
la prevalencia en mujeres (al igual que en la edad adulta, tal como 
mostró la Encuesta de Salud de Asturias 2002: 19,5% en las mujeres 
frente al 8% de consumo en hombres) y, especialmente, en las edades 
entre 14 y 18 años, en que se llega al 8%. La mayoría declaran que 
acceden a estos fármacos (Valium, Orfidal, Trankimazin,…) en sus 
propias casas porque alguien en la familia los toma.

Hay	 un	 aumento	 significativo	 en	 el	 consumo	 de	
tranquilizantes sin receta médica en la población juvenil, 
especialmente en las chicas.

Los principales factores de riesgo son: la edad (a mayor edad, más 
consumo), el absentismo escolar, la cantidad de dinero que reciben y 
el mayor tiempo de ocio nocturno.

En el caso de drogas ilegales, a estos factores de riesgo se les añaden 
el fracaso escolar y la falta de convivencia con el padre y la madre.

El inicio en el consumo guarda relación con la falta de reacción en la 
familia ante el consumo, con la presión del grupo de iguales, con la 
falta de apego familiar y con la inexistencia de normas.

Por su parte, los principales factores de protección son los vínculos 
familiares fuertes, la práctica de ejercicio físico, la censura del 
comportamiento por parte de la familia, la existencia de normas sobre 
el tiempo de ocio y la buena relación con el ámbito escolar

Estos factores dan una idea de lo que es prioritario trabajar a la hora 
de la prevención del consumo de drogas.

En cuanto a prevención en el consumo de drogas a nivel municipal, 
existe un Plan Municipal de Drogas desde el que se programan 
actividades dirigidas principalmente a promover un ocio alternativo. 
Un ejemplo destacado es el programa Tardes de Domingo, que ya 
lleva 10 ediciones.
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Sexualidad

La salud en su relación con la sexualidad integra cuestiones de 
bienestar orgánico, psíquico, social y, por supuesto, sexual.

Numerosos estudios demuestran una clara relación entre la calidad 
de vida y vida sexual satisfactoria. En algunos, incluso, se asocia a 
una mayor longevidad.

Según los datos de la Encuesta de Salud 2008, casi nueve de cada 
diez personas adultas asturianas se encuentran, al menos, satisfechas 
de su vida sexual.

Los hombres manifiestan con mayor frecuencia su satisfacción de su 
vida sexual. Los hombres menores de 45 años están satisfechos de 
su vida sexual casi en su totalidad. Por contra, las mujeres de entre 
45 y 64 años de edad son las que menos satisfacción de su vida 
sexual manifiestan.

Un 60% de la población asturiana señala que sólo ha tenido una 
persona con la que mantuvo relaciones sexuales en el último año, 
frente al 6,5% de la población que indica que ha tenido entre dos y 
cinco personas.

Los hombres señalan con mayor frecuencia que las mujeres haber 
tenido varias parejas sexuales distintas en el último año. Las personas 
más jóvenes son las que con mayor frecuencia manifiestan haber 
tenido relaciones sexuales con más de una persona, mientras que 
las de mayor edad son las que con mayor frecuencia indican que no 
mantienen relaciones con ninguna persona durante el año.

Por edades, en el grupo de 30-44 años y el de 45-64 años, se aprecia 
una mayor estabilidad con la pareja sexual, dado que son quienes 
declaran con mayor frecuencia haber mantenido relaciones sexuales 
con una única persona durante el año anterior.

Utilización de métodos anticonceptivos

Más de la mitad de la población asturiana dice que utiliza métodos 
anticonceptivos habitualmente, mientras que un 46% no los utiliza 
habitualmente.
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Los hombres indican con mayor frecuencia que utilizan anticonceptivos 
habitualmente (57%). Las personas jóvenes utilizan en mayor medida 
los métodos anticonceptivos de manera habitual (85%) y sólo un 6% 
de la población mayor indica que los utiliza.

MéTODOS ANTICONCEPTIVOS SEGÚN EDAD. ASTURIAS 2008 (%)

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008

Los métodos anticonceptivos más utilizados por la población asturiana 
son: el preservativo masculino (62,1%) y la píldora anticonceptiva 
(19%). Con menor frecuencia, la población hace referencia al DIU 
(5,6%), la vasectomía (4,6%), los parches o anillos anticonceptivos 
(3,9%) y la ligadura de trompas (3,2%). Y un 1,6% indica utilizar 
métodos anticonceptivos naturales como el método Ogino y la 
medición de temperatura. Un 1,3% de las personas apuntan al coito 
interrumpido.
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MéTODOS ANTICONCEPTIVOS SEGÚN SEXO. ASTURIAS 2008 (%)

Fuente: “Encuesta de Salud para Asturias”. Año 2008

En ambos sexos, y en diferentes edades, mencionan como método 
más utilizado el preservativo masculino.

Motivos por lo que no se utilizan métodos 
anticonceptivos:

•	La mayoría de las personas que no usan métodos 
anticonceptivos es porque ya no están en edad fértil. 

•	Casi un 5%, porque su pareja no quiere que se usen 
métodos anticonceptivos.

•	Una de cada 200 personas, por motivos religiosos.

•	En jóvenes, un 17% porque su pareja no quiere 
que se usen y un 30% por no haber tenido relaciones 
sexuales con penetración.
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Hábitos sexuales en la juventud

En un estudio realizado sobre los Hábitos sexuales de las personas 
jóvenes en Asturias por el Instituto de la Juventud del Principado de 
Asturias, se desprende que más de un 10% de las jóvenes asturianas 
de entre 15 y 29 años de edad que han mantenido ya relaciones 
sexuales completas han sufrido un embarazo no deseado. De 295 
jóvenes encuestadas, un total de 208 aseguraron haber mantenido 
relaciones completas y, de ellas, 21 reconocieron haber quedado 
embarazadas sin desearlo (el 7,1% del total de las encuestadas).

Asimismo la encuesta refleja que el 10% de los embarazos en mujeres 
con edades comprendidas entre los 15 y 29 años no son deseados y 
que la edad media en la que se producen esos embarazos es de 19 
años.

Según el estudio, la principal causa por la que se producen los 
embarazos es la falta de utilización de métodos anticonceptivos. 
De hecho, un 11,1% de las personas entrevistadas afirmó no usar 
métodos anticonceptivos durante sus relaciones sexuales, frente, al 
88,7% que sí los utilizan.

Los métodos anticonceptivos más utilizados por las personas jóvenes 
con las que se realizó el estudio son el preservativo (73,4%) y la 
píldora anticonceptiva (19,9%). Entre los motivos que manifiestan 
para la utilización del preservativo durante sus relaciones sexuales, el 
93% dice que lo hacen para protegerse de los embarazos no deseados, 
el 40% para protegerse contra el VIH y el 42% para protegerse contra 
otras enfermedades de transmisión sexual.

La edad media de inicio sexual de la población asturiana se sitúa en 
los 16,75 años de edad.

Pero la educación afectiva-sexual no debe hacer referencia 
únicamente a prácticas sexuales seguras. Hay que entenderla no sólo 
como información sobre aspectos biológicos y preventivos a los que 
se reduce muchas veces, sino también como orientación y educación 
de los aspectos afectivos, emocionales, sociales y éticos. Por tanto, 
la sexualidad incluye las relaciones personales entre géneros (no sólo 
sexos), las formas de organización social o la regulación social de la 
reproducción. De esto se desprende que la base de una adecuada 
educación sexual comienza por la coeducación, o educación en 
igualdad, desde las primeras etapas de la vida.
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Así, las actividades que se pueden desarrollar desde la Concejalía de 
la Mujer dirigidas a la población adolescente para el desarrollo de una 
adecuada autoestima estarían incidiendo en este aspecto, en el que 
hay que insistir más.

Interrupción voluntaria del embarazo

En 2008, según datos del Ministerio de Sanidad y Consumo, se 
efectuaron en Asturias 1.679 interrupciones voluntarias del embarazo, 
lo que supone una tasa de 8,07 ‰, algo más que la de 2007 y 
bastante por debajo de la media nacional de 11,78‰.

EVOLUCIÓN TASA IVE. ASTURIAS Y ESPAÑA

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Ministerio sanidad y Consumo

El perfil de mujeres que abortan responde mayoritariamente a 
jóvenes (más del 50% entre 20 y 29 años), el 66% solteras, el 90% 
con un nivel medio alto de estudios (de 2º y 3º grado), más del 56% 
sin descendencia , con un único hijo (24,8%) y que no han tenido 
abortos previos (76%).
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DISTRIBUCIÓN IVES POR EDAD. ASTURIAS 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Ministerio Sanidad y Consumo

Entre las adolescentes, la cifra en 2008 disminuyó con respecto a 
los últimos nueve años, aunque con respecto a 2007 aumentó en 
un 5%. Un alza que en parte puede ser debido a la dispensación 
de la píldora postcoital o del día después que, según informe 
de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, fue prescrita 
en 2008 a 7.113 mujeres, de las que un 24,37% ya la habían 
solicitado otra vez, 2.056 tenían entre 20 y 24 años y más de 
2.000 adolescentes entre 15 y 19 años, el 30% del total, de 
las que 467 eran menores de 16 años (22 tenían menos de 14 
años) y 1.621 entre 17 y 19 años.
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IVES EN ADOLESCENTES DE 15 A 19 AÑOS. ASTURIAS

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Ministerio Sanidad y Consumo

Con respecto a las interrupciones efectuadas en 2008, un 63% de 
las mujeres no habían acudido a centros de planificación familiar y 
el aborto se efectuó en el 98% de los casos en centro privado. En el 
96% de los casos el motivo de la interrupción fue por riesgo para la 
salud materna y el 4% por riesgo para el feto.

DISTRIBUCIÓN IVE SEGÚN TIPO DE HÁBITAT. ASTURIAS 2008

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Ministerio Sanidad y Consumo
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Las mujeres residentes en Noreña que hayan abortado se encontrarán 
entre ese 9% de mujeres que viven en poblaciones de menos de 
10.000 habitantes.

Prácticas preventivas

La ESA 2008 refleja algunas de las prácticas preventivas más habituales 
en la población y su presencia en la población encuestada.

Toma de tensión arterial. Según la ESA 2008, un 71,5% de la 
población adulta asturiana declara haberse tomado la tensión arterial 
hace menos de un año. Solo un 5,8% dice no haberse tomado la 
tensión nunca y otro 4,4% hace más de cinco años. Un 6% de la 
población asturiana refiere no haberse tomado nunca la tensión 
arterial.

Análisis de glucemia. Un 85,3% de la población adulta asturiana 
se ha analizado en los últimos cinco años la glucemia. Un 6,7% de la 
población refiere no haberse analizado nunca la glucemia. Las cifras 
de medición en los últimos cinco años en el Encuesta de 2002 eran 
del 83%, 2,5% menos que en el 2008.

Análisis del colesterol. Un 6,5% de la población asturiana refiere 
no haberse medido nunca el colesterol.

Hombres y mujeres tienen proporciones similares de revisión del 
colesterol en los últimos cinco años, si bien las mujeres tienen mayor 
proporción de manifestar habérsela tomado en el último año, según 
la Encuesta de Salud para Asturias de 2008.

Toma de sal yodada. Un 34,7% de la población manifiesta consumir 
siempre sal yodada, siendo inferior esta proporción al de aquella 
población que manifiesta no consumir nunca este tipo de sal (38%). 
Con respecto a la Encuesta de 2002, parece haber disminuido la 
permanencia del uso de este tipo de sal en beneficio del uso ocasional 
de la misma.

Es de reseñar que un 41,3% de las personas jóvenes, las más 
susceptibles a padecer problemas relacionados con el yodo, dicen no 
consumir nunca esta sal.
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Limpieza dental. Un 8% de la población no se cepilla los dientes a 
diario. Los hombres tienen peores hábitos higiénicos dentales. Los 
buenos hábitos higiénicos están más implantados en la población 
joven y van disminuyendo con la edad.

Vacunación antigripal. El 28% de la población asturiana adulta se 
ha vacunado en la última campaña de vacunación antigripal. Debemos 
recordar que dicha vacunación no es de recomendación universal y 
sólo determinadas personas deben vacunarse sistemáticamente, 
entre ellas las mayores de 64 años, además de algunas personas con 
determinadas enfermedades, especialmente respiratorias crónicas.

Según los datos de esta Encuesta 2008, un 65,9% de la población 
de personas mayores ha sido vacunada en esta última campaña. Los 
niveles en otros estratos etarios son más bajas, llegando al 13,5% de 
las personas jóvenes.

Vacunación antitetánica. Tres cuartas partes de la población adulta 
asturiana (74,9%) manifiesta estar vacunada contra el tétanos. Un 
16% dice que no lo está. Estas cifras son mayores en mujeres y en 
personas mayores, (una de cada cinco personas).

Uso del cinturón de seguridad. Un 93,2% de las personas 
encuestadas declara que siempre lo utiliza, frente al 1,9% que sólo lo 
usa a veces y un 0,1% que indica que nunca se lo pone. 

Por sexos, no hay diferencias en cuanto al uso permanente del 
cinturón. Sí la hay, en cambio, en la opción de utilizar sólo a veces 
(2,5% de los hombres, frente al 1,4% de las mujeres)

Cuanto mayor es la edad de los hombres, mayor es la proporción de 
los que señalan que sólo se ponen el cinturón de seguridad a veces y 
mayor el porcentaje de los que indican que no viajan en coche. 

Medios de protección solar. Una quinta parte de la misma población 
dice no protegerse nunca específicamente contra la radiación solar. 
En la Encuesta de Salud de 2002, la frecuencia de no usar nunca 
medios de protección solar era más elevada (25%).

El 57,6% de las mujeres se protege siempre, por sólo un 33% de 
los hombres. Inversamente, hay más del doble de proporción de 
hombres que de mujeres que no se protegen nunca con el sol al aire 
libre, cuando las proporciones de realizar actividades al aire libre son 
similares.
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Las personas mayores parece que no se preocupan de los efectos 
nocivos del sol.

Revisiones de ginecología. Seis de cada diez mujeres realizan 
revisiones ginecológicas.

Las mujeres de 45 a 64 años son las que en mayor medida usan 
este tipo de revisiones (78,1%), seguidas del grupo de 30 a 44 años 
(74,3%). En menor medida, las jóvenes de 16 a 29 años (52,2%) y 
menos aún las mayores de 64 años (32,4%).

Realización de mamografías. Un 46% de la población femenina no 
se ha hecho nunca una mamografía. Un 15% de las mujeres de 45-64 
años de edad no se ha hecho nunca una mamografía y un 8% de las 
mismas no recuerda habérsela hecho.

Realización de citologías vaginales. Según la Encuesta de Salud 
de 2008, un 62% de las asturianas se ha realizado en alguna ocasión 
citologías vaginales, por un 21,5% que indica que nunca se ha 
realizado esta prueba.

Las mujeres que más mencionan que nunca se han hecho esta prueba 
son las más jóvenes y las más mayores.
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Problemas o Necesidades Detectadas

Alta prevalencia de la obesidad en la población asturiana.

Aumento de la obesidad infantil.

Falta de cultura del desayuno saludable.

Menor práctica deportiva en chicas en la adolescencia y 
juventud.

Disponibilidad de drogas y alcohol.

Consumo cada vez más precoz del alcohol.

Aumento del consumo de cocaína y tranquilizantes en 
jóvenes.

Cultura de consumo y diversión en la población joven.

Falta de cultura de prevención en la población general y en 
particular la juventud.

Falta de Planes Integrales de Prevención y Promoción 
de Hábitos Saludables entre la población del concejo que 
impliquen a todas las áreas e instituciones presentes en el 
municipio.

Conductas sexuales de riesgo entre población joven.
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Objetivos y Líneas de Actuación

Objetivo general SPT-2000: Mejorar conocimientos y 
motivaciones para una conducta saludable

Objetivos	específicos

Fomentar hábitos saludables de alimentación en todas las 
edades.

Líneas de actuación

Promocionar y poner en marcha la estrategia Naos de alimentación 
en el ámbito municipal.

Talleres y actividades educativas en relación a los trastornos 

alimentarios.

Promover la alternativa o “marca de menú saludable” entre los 

establecimientos hosteleros del concejo.

Indicadores para la evaluación

• Número de proyectos dentro de la estrategia Naos 
presentados.

• Número de actividades y participación.

• Número de establecimientos hosteleros con “menú saludable”.

Fomentar estilos de vida activa en todas las edades y 
sexos.

Líneas de actuación

Fomentar el conocimiento y la práctica del deporte entre las chicas, 
en especial en aquellos en los que están subrepresentadas.
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Fomentar el ejercicio entre las mujeres de todas las edades como 
un beneficio para la salud.

Reforzar el deporte como instrumento preventivo y terapéutico.

En las actividades deportivas en las que participe el Ayuntamiento 
se ha de fomentar el deporte mixto y, cuando esto no sea posible, 
se buscará que haya categoría masculina y femenina.

Fomentar los modos de transporte no motorizados, propiciando las 
condiciones de seguridad y comodidad adecuadas para caminar y 
pedalear en la ciudad, lo que permitirá un mayor aprovechamiento 
del espacio público para diferentes actividades ciudadanas y 
contribuirá a mejorar decisivamente la salud pública mediante el 
fomento del ejercicio físico, cuyo incremento ha demostrado su 
efecto preventivo de un amplio rango de problemas de salud.

Indicadores para la evaluación

• Número de actividades deportivas y participación femenina
 
Objetivo general SPT-2000: Reducir el consumo de tabaco, 
alcohol y drogas psicoactivas.

Objetivos	específicos

Reducir y prevenir el consumo de tabaco, alcohol y otras 
drogas desde la infancia.

Líneas de actuación

Detectar de forma precoz a menores que se inician en el consumo 
de drogas.

Formación en toma de decisiones y habilidades sociales desde la 
infancia.

Sensibilizar y movilizar a menores, adolescentes, jóvenes y 
personas adultas para generar una cultura de rechazo a las 
drogas o al menos de consumo responsable de las mismas, 
especialmente alcohol y tabaco.
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Aumentar la percepción sobre el riesgo del consumo de alcohol y 
otras drogas en jóvenes y adolescentes estudiantes, interviniendo 
en los factores de riesgo señalados

Reducir la presencia de drogas a través del control de su venta, 
en especial, la de alcohol.

Crear foros de participación en los que la población joven 
proponga sus intereses y necesidades así como su enfoque para 
la prevención del consumo de drogas.

Fomentar el desarrollo de hábitos saludables en las actividades 
programadas y en los espacios para jóvenes.

Incorporación de actuaciones de promoción de salud y prevención 
del abuso del alcohol en las fiestas locales del municipio.

Fomentar la puesta en marcha de un programa de deshabituación 
tabáquica dirigida a trabajadores/as municipales y a la población 
en general.

Señalización de espacios libres de humo.

Campañas de sensibilización entre la población adulta y mayor 
sobre el uso racional de medicamentos.

Realizar estudio para conocer con mayor objetividad la realidad 
del consumo de drogas en el municipio.

Indicadores para la evaluación

• Número de actividades ofertadas

• Número de campañas

• Estudios desarrollados

• Material difundido

• Participación

Promover alternativas al consumo en el tiempo libre a 
toda la población del municipio, especialmente menores y 
adolescentes.
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Líneas estratégicas de actuación

Potenciar el tejido asociativo juvenil mediante su participación en 
la programación y gestión de lo espacios y actividades.

Desarrollar Programa de Educación para la Salud en los Colegios 

Públicos, con la participación de la comunidad educativa.

Dinamizar y potenciar el Plan Municipal de Drogas como integrador 

de las acciones de las distintas concejalías para potenciar 

programas de ocio y tiempo libre alternativo y aprovechar las 

sinergias de los que ya están funcionando, como Tardes de 

Domingo.

Facilitar y apoyar los recursos y alternativas positivas de tiempo 

libre ya existentes en el municipio.

Desarrollar y consolidar los criterios de salud integral a 
través	de	programas	específicos

Líneas estratégicas de actuación

Apoyar a los diferentes centros educativos para que sean entornos 
saludables.

Impulsar la integración de la Escuela de Educación Infantil en la 
Red Europea de Escuelas Saludables (REEPS).

Desarrollar Programas de Educación para la Salud en los Colegios 
Públicos con la participación de la comunidad educativa y 
sanitaria.

Trabajar en la Escuela de Madres y Padres los siguientes 
aspectos de forma integral: higiene, alimentación, descanso, 
buen uso de los cuidados sanitarios, organización de tareas, 
clima de relaciones mutuas, superación de costumbres sexistas, 
habilidades sociales, sexualidad; saber situarse ante los riesgos 
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para la salud que están ahí, en el centro de la vida de infancia 
y juventud: drogas, alcohol, tabaco, formas irresponsables de 
vivir el tiempo libre, violencia; adquirir habilidades que permitan 
la solución de conflictos y problemas, y dar un clima de apoyo a 
madres y padres en la educación de sus familias.

Elaborar un programa de promoción de estilos saludables en 
las personas adultas y mayores que facilite un envejecimiento 
satisfactorio desde un enfoque integral.

Indicadores para la evaluación

• Escuelas o Institutos integrados en la REEPS

• Programas de Educación para la Salud impulsados desde la 
comunidad educativa

• Programas desarrollados con mayores

• Participación en las actividades

Promover unas relaciones sexuales en igualdad, sanas y 
seguras.

Trabajar la sexualidad desde la construcción de la identidad de 
género desde la infancia, apoyándose en recursos del tipo “Ni 
ogros ni princesas, Guía para la Educación Afectivo-Sexual en la 
ESO”.

Talleres específicos sobre sexualidad, prevención del embarazo 
y enfermedades de transmisión sexual desde una perspectiva 
igualitaria: responsabilidad compartida.

Talleres específicos para el trabajo de la autoestima como 
impulsora de la autonomía personal desde la infancia y a lo largo 
de toda la etapa educativa. 

Indicadores para la evaluación

• Número de actividades ofertadas
• Número de campañas
• Material difundido
• Participación





III
Evaluación del
Plan Municipal
de Salud
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EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
SALUD

Métodos de evaluación
La evaluación del Plan Municipal de Salud se realizará incluyendo 
como mínimo los siguientes aspectos: 

•	Recursos	 humanos,	 materiales,	 físicos	 y	 financieros	
utilizados en la realización del Plan Municipal de Salud. 
En este apartado se valoran también los obstáculos y los 
apoyos	legales,	financieros,	administrativos	y	políticos.

•	Programas y las actividades llevadas a cabo dentro 
del	 marco	 de	 este	 Plan,	 identificando	 los	 objetivos,	 la	
participación del grupo destinatario de la actividad, la 
cooperación con otras entidades públicas o privadas y el 
personal encargado de la actividad o del programa.

•	Resultados conseguidos.

Indicadores para la evaluación 

Al ser un Plan de carácter municipal, su evaluación debe basarse, 
para ser lo más concreto posible y poder medir de alguna manera los 
efectos específicos, en los indicadores establecidos durante la fase de 
elaboración del diagnóstico.

Sin embargo, es evidente que el estado de salud y su evolución 
dependen de un gran número de factores y que la influencia que se 
puede ejercer sobre ellos desde el municipio es limitada. Por lo tanto, 
no se podrá construir una relación directa de tipo causa-efecto entre la 
puesta en marcha del Plan Municipal de Salud y posibles variaciones en 
los indicadores de salud que se exponen a continuación. Sin embargo, 
la evolución en estos indicadores puede servir de orientación para la 
actualización y redefinición de los objetivos, líneas de actuación y 
programas en un siguiente Plan Municipal de Salud.
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Un indicador mide las diferencias entre objetivos marcados en 
el Plan y los resultados obtenidos a partir de las intervenciones 
realizadas.

Los indicadores que se han tomado como referencia son los 
propuestos por Ciudades Saludables de la OMS. En cada una de las 
áreas temáticas estudiadas se han ido reflejando los indicadores que 
se utilizarán para la evaluación del Plan de Salud según los objetivos 
que se persigue conseguir.

Sería conveniente comparar los valores de los distintos indicadores 
obtenidos en el momento de la evaluación del Plan con los valores 
iniciales, en su gran mayoría incluidos en el diagnóstico, y relacionar 
la evolución en el concejo con el desarrollo en la comarca y el conjunto 
de la comunidad autónoma. Para facilitar esta comparación, la 
configuración de los indicadores y su agrupación retoma la estructura 
del Diagnóstico del Estado de Salud incluido en el presente Plan.

INDICADORES DE SALUD DE CIUDADES SALUDABLES DE LA OMS

Indicadores de salud
•	 Mortalidad: todas las causas
•	 Causa de la muerte
•	 Morbilidad 
•	 Bajo peso al nacer
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INDICADORES DE SALUD DE CIUDADES SALUDABLES DE LA OMS

Indicadores de los servicios sanitarios
•	 Existencia de un programa de educación sanitaria 

ciudadana
•	 Porcentaje de niños/as totalmente vacunados/as
•	 Número de habitantes por cada médico/a de asistencia 

primaria en ejercicio
•	 Número de habitantes por enfermera/o
•	 Porcentaje de habitantes cubiertos/as por un seguro de 

enfermedad
•	 Disponibilidad de servicios de asistencia sanitaria primaria 

en lenguas extranjeras
•	 Número de cuestiones relacionadas con la salud 

examinadas por el municipio cada año

Indicadores medioambientales
•	 Contaminación atmosférica
•	 Calidad del agua
•	 Porcentaje de contaminantes del agua extraídos del total 

de las aguas residuales producidas
•	 Índice de calidad de la recogida de residuos domésticos
•	 Índice de calidad del tratamiento de los residuos 

domésticos
•	 Área relativa de la superficie de zonas verdes en la ciudad
•	 Acceso público a las zonas verdes
•	 Solares industriales abandonados
•	 Deporte y ocio
•	 Calles peatonales
•	 Posibilidades de desplazarse en bicicleta por la ciudad
•	 Transporte público
•	 Cobertura de la red de transporte público
•	 Espacio habitable



323

INDICADORES DE SALUD DE CIUDADES SALUDABLES DE LA OMS

Indicadores socioeconómicos

•	 Porcentaje de población que vive en alojamientos 
deficientes

•	 Número estimado de personas sin hogar

•	 Índice de desempleo

•	 Porcentaje de personas que gana menos de los ingresos 
medios per cápita

•	 Porcentaje de guarderías para niños y niñas en edad 
preescolar

•	 Porcentaje de todos nacimientos de madres < 20; 20-34; 
35+

•	 Índice de abortos con relación al número total de 
nacidos/as vivos/as

•	 Porcentaje de personas discapacitadas empleadas
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